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I N T R o D u e e I o N. 

El juicio de amparo es una Institución -

juridíca por medio de la cual los Tribunales Federales tienen la

función de controlar los actos de las autoridades estatales, cua~ 

do transgreden con los mismos los derechos constitucionales de 

los gobernados; o bien cuando afecten la esfera competcncial de -

la Federación las Entidades Federativas y viceversa. 

El juicio de Amparo es realmente la úni

ca garantía de que gozan los gobernados, procediendo el mismo co~ 

tra los actos conculcadores al texto de la Constitución por parte 

de las autoridades estatales. 

En el presente trabajo lo que se preten

de desentrafiar es la naturaleza jurídica del amparo, así como las 

figuras jurídicas que atentan contra dicha naturaleza, mismas que 

se encuentran establecidas en la propia Ley de Amparo. 

En un estado de derecho como el nuestro, 

es importante brindar a la sociedad una seguridad jurídica, de 

tal forma que sus derechos sean respetados. Así el Estado crea 

Tribunales con el objeto de proporcionar justicia a los gob~rna

dos, quienes deberán ocurrir a solicitar lo que creen les parten~ 

ce ante dichos Tribunales, los cuales están encargados do resol~ 



ver las controversias que se les planteen. 

Los 'l'ribunales Federales son los encar 

gados de resolver sobre cuestiones que atenten contra lo mandado 

por la Constitución, pero únicamente cuando el acto que se reclo 

ma emane de autoridad estatal, ya que si el acto proviene de un 

particular entonces no es procedente el amparo. 

Mediante la interposición de la demanda

de amparo el gobernado que ha visto afectada su esfera de dere

chos constitucionales, pretende la restitución de los mismos,.cs

decir, cuando el acto reclamado en el amparo resulte contrario al 

texto de la Constitución los Tribunales Federales ordenarán vuel-

van las cosas al estado que tenían antes de que sc sucitara el 

acto. 

En el amparo se destacan dos figuras ju

rídicas que desde su origen rompieron con la función propia de 

los Tribunales de amparo, que es la de velar par la supremacía de 

la Consti.tuci.ón; así también rompieron con la naturaleza jurídica 

del juicio de amparo. 

ERas figuras jurídicas son la caducidad

de la instancia y el sobreseimiento por inactividad procesal, que 

como se verá una vez que han sido decretadas dejan al gobernado -

en total estado de indefensión, como si no se hubiese presentado-



la demanda de amparo. 

Esperando que al concluir el presente, -

mis consideraciones lleguen a ser de utilidad para quien tenga e~ 

tre sus manos este trabajo. 



CAPITULO I. 

NA'PURALfo~?.A ,JURIDJCA DEI, AMPARO. 

1.1 JUICIO O RECURSO. 

1.2 EL OBJETO DEL AMPARO. 

1. 3 DIVERSOS CONCEPTOS DEL AMPARO. 

1. 4 PROCEDENCIA CONS'l'ITUCIONAL DEL 

JUICIO DE AMPARO. 

1. 5 EL ACTO RECLAMADO. 

1. 6 FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE 

LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 



NATURALEZA JURIDICA DEL AMPAHO. 

El juicio de amparo vigila la exacta 

aplicación del derecho y de la Constitución, haciendo respetar 

los imperativos constitucionales en beneficio de los gobernados. 

Mediante el juicio de amparo se protcge

el orden constitucional al declarar su scpremacía contra los ac

tos lesivos de las autoridades del Estado que violen la Constitu

ción al contravenir las garantías individuales y al excederse o -

actuar Cuera de su órbita de competencia local o federal. Por la

que el juicio de amparo es naturalmente un medio jurídico de pro

tecciñ de la Constitución, por lo que se trata de una acción con~ 

titucional en fnvor lac los gobcrnndos. 

1. 1 JUICIO O HECURSO. 

Se discute, si el amparo es un juicio 

bien si se trata de un recurso, al respecto se han sostenido <li

sas opiniones y que mayoritariamente se inclinan en favor de quc

cl amparo es un juicio. Es1:il controversia se ha sucitado por la -

propia legislación, ya que algunas de sus leyes orgánicas le han

llamado rccur~o otras, al igual que las constituciones de 1857 y 

1917 le denominaron juicio. 



Emilio Rabasa, al referirse al tema en -

comento, se inclina aunque sólo a lo tocante al amparo directo, -

por la tesis del recurso al señalar lo siguiente: " Puede ser un-

juicio y puede ser un recurso. Es lo primero siempre que lo moti-

va la violación de cualquier artículo que no sea el 14, porque 

esta violación origina una acción nueva que se ejercita el -

amparo reclamándose la satisfacción del derecho violado~ el jui-

cio fenece por la sentencia de la Suprema Corte, y si la autori

dad ejecutora del acto reclamado continua los procedimientos en -

que incidentalmente surgió el proceso federal, es con distinta -

materia, pero nunca para seguir examinando la misma acción que la 

sentencia federal <liludó. En el caso del artículo 14 sucede todo-

lo contrario, y entonce~ el procedimiento federal tiene toda la -

naturaleza y todos los caracteres del recurso; el pretexto es una 

violación, pero como el oficio de la Suprema Corte es examinar si 

la Ley a sido o no oxactnmcntc aplicada, es de mera rcvisi6n, y -

tiene por objeto enmendar lu mala aplicación de la ley en los pr.9_ 

cedimientos comunes; la resolución de la Corte no fenece el jui-

cio, porque no resuelve dcfinitiv¿\mcntc sobre la acción intcntadn, 

y los 'l'ri.bunnles comunes, continuándolo siguen sobre la misma ma

teria en que intcrvin6 la Justicia Fedcral''. 1 

(1) RABASA, EMrLro. El artículo 14 y el juicio constitucional. 
Ed. Porrúa S.A. pág. 97. 



De la anterior consideración, sólo por -

lo que respecta a que el amparo es un juicio estamos de acuerdo, 

ya que éste surge cuando hay una violación a cualquiera de las -

garantías individuales de los gobernados, ya que lo que se tarta

de reestablecer mediante el juicio de amparo son precisamente 

esos derechos constitucionales vulnerados, siendo la materia del

amparo la de decidir si hubo o no violación al derecho constitu

cional que el gobernado considera le ha sido transgredido. Más no 

es dable considerar que el amparo sea un recurso, ya que como el 

mismo autor lo manifiesta la Suprema Corte en el caso de transgr§ 

sión al artículo 14 Constitucional, lo que se avoca a hacer es 

examinar si la Ley ha sido o no exactamente aplicada, lo que quig 

re re decir que sólo resolverá sobre esta cuestión, más nunca re

solverá la litis pricipal del juicio del cual se deriva la inexa~ 

ta aplicación de la Ley, por lo que no puede considerarse como un 

recurso, ya que lo que resuelve el Tribunal Federal es una cues

tión distinta a la que resolverá el Tribunal de origen. 

Ignacio Burgoa, por su parte y no obstan 

te mencionar diferencias que en síntesis estriban en lo siguiente: 

1} El amparo de acuerdo con su natural~ 

za pura, no pretende establecer directamente si el acto autorita

rio que le da nacimiento se ajusta o no a la ley que lo rige, si

no si engendra una contravención al orden Constitucional, por lo 

que se considera como medio de control de la constitucionalidad,-



a diferencia del recurso que es medio de control de legalidad. 

2) El amparo no pretende decidir acerca 

de las pretensiones originarias de los sujeto activo y pasivo del 

procedimiento 

ción cometida 

el cual surge, sino trata de reparar la violn

perjuicio personal contra el orden constitucio-

nal, aunque indirectamente, tutele también el orden legal secund!!_ 

ria. 

3) En el amparo el demandado ees preci

samente la autoridad responsable, quien tiene la obligación y el

derecho procesales de contestar la demanda, ofrecer pruebas, for

mular alegatos, etc. En el recurso el debate se desenvuelve entre 

el propio actor y demandado que como tales figuraron en el proce

dimiento de primera instancia. 

Considera el Maestro Burgoa, que las an

teriores diferencias pudieran no ser aplicables tratándose del 

amparo uní-instancia! o directo, ya que éste se entabla contra 

sentencias definitivas por vicios de ilegalidad in judicando e in 

procedendo. Por lo que considera que las decisiones que emitan ya 

sea la Suprema Corte o bien los 'l'ribunales Colegiados de Circuito, 

que tiendan a invalidar el fallo impugnado por contravenir éste -

la garantía de legalidad por cualquiera de los dos vicios apunta

dos, que traiga como consecuencia el reenvío al Tribunal ad qucm 

a Tribunal responsnblc para que éste, dejando insubsistente la -



sentencia anulada, dicte una nueva ajustándola al alcance del fa

llo protector o invalidatorio; y considera que " Podría afirmarse 

que dicho tipo procedimental de amparo implica, en el fondo una -

tercera instancia o una instancia más, en sus respectivos casos, 

del juicio en que se hubiese dicho la sentencia definitiva recla

mada". 2 

No es dnblc, como ya lo manifestc ante--

riormente, considerar al amparo directo como un recurso, porque

éste es una controversia distinta de la dió lugar a la violación-

constitucional y su resolución logra fines que no son los de con

firmar, modificar y revocar, ya que éstos son propios del recurso. 

Se hace necesario dejar en claro lo que 

es el recurso, y al respecto en el recurso se vuelve a dar curso-

al conflicto inicial, se revisa sobre lo actuado, conociendo del-

mismo no ya el Juez de origen sino un Tribunal de Alzada, concu-

rriendo ante el mismo las partes que se encontraban en conflicto-

ante la autoridad inferior, solicitando se rcanalice la cuestión 

controvertida y una vez hecho lo anterior se modifique, revoque o 

confirme la misma. 

(2) BURGOA, IGNACIO. El juicio de amparo. Ed. Porrúa S.A. 
pág. 184. 

e 



En el recurso siempre se está en prcsef! 

cia del mismo conflicto, de las mismas partes y debe ser resuelto 

con base en la misma ley en que se apoyó la apreciación del inf e

rior. 

En el amparo no se trata de las mismas -

partes, ya que quien hasta entonces ha sido juzgador pasa a desem 

peñar el papel de parte demandada (autoridad responsable), y esto 

ocurre tanto en el amparo directo como en el indirecto. 

Por otro lado el conflicto a resolver no 

es ya el que fue sometido a la consideración de la autoridad re'

t•onsable, sino más bien, el de si la conducta de ésta configura o 

no una contravención a la Constitución; además de que el órgano -

de control no sólo deberá observar la exacta aplicación de 'los -

preceptos normativos que iluminaron al Juez inferior, sino tam

bién los de la Constitución, lo que no sucede en el recurso. 

En otro orden de ideas, en el recurso el

Tribunal de Alzada ~ustituyc al inferior, actuando como aquél dc

~ió:tle haber actuado, y en el amparo no existe tal substitución -

ya que el órgano de control al declarar la ilegalidad de la con

ducta asumida por la autoridad responsable, le exige que ésta en

miende tal proceder. 



Cabe hacer notar que cuando se plantea -

el amparo contra resoluciones definitivas (amparo directo o uni

tancial) de las autoridades judiciales, éste prospera no por ViE 

tud de la a'legada infracción a la Ley secundaria, sino en cuento

con ella se configu~e una lesión a la Carta Magna Nacional. 

De lo antes plasmado se llega a la con

clusión de que tanto el amparo indirecto o bi-instancial, como el 

directo o uni-instancial tienen más de proceso autónomo que de 

recurso, y por lo mismo constituyen lo que comúnmente es llamado

un juicio; siendo el caso del amparo directo el de ser dada su 

naturaleza un juicio sui generis. 

1.2 EL OBJETO DEL AMPARO. 

El objeto del amparo se encuentra esta

blecido expresamente en el artículo 103 Constitucional, que a la

letra dice: 

"Artículo 103.- Los 'l'ribunales de la Fe

deración resolverán toda controversia que se sucitc: 

I.- Por leyes o actos de la autoridad -

que vioolen las garantías individuales; 

II.- Por leyes o actos de la autoridad-

10 



Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

III.- Por leyes o actos de las autorid~ 

des de éstos que invadan la esfera de la autoridad Federal. 

Y aún más claramente se concreta el obj~ 

to dem almparo en el artículo 1° de la Ley de la Materia, regla_

mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, y que a la

letra dice: 

"l\rtículo 1 °. - El juicio de amparo tiene 

por objeto resolver toda controversia que se sucite: 

I.- Por Leyes o actos de la autoridad -

que violen las garantías individuales: 

11.- Por leyes o actos de la autoridad

Federal que vulneren o rcstrijan la sobreanía de los estados; 

!TI.- Por leyes o actos de las autorid~ 

des de éstos que invadan la esfera de la autoridad Federal". 

Como se observa de las anteriores dispo

siciones, una constitucional y otra reglamentaria, al amparo le 

comPete su tramitación y resolución a los Tribunales Federales, -

los cuales deberán resolver las distintas hipótesis que se plant~ 

11 



an en ambos preceptos. 

Mariano Azuela, hijo, sefiala que " El o!?. 

jeto que le corresponde al amparo es el de la finalidad de garan

tizar las lfbertades publicas, como objetivo fundamental. Al lado 

de tal fin, le asigna otros dos objetivos: a) Coadyuva a mantener 
! 

los poderes dentro de la esfera constitucional de sus funciones -

porque el amparo procede en caso de eKtralimitación Federal o lo-

cal; b) Proporcionar a la Corte la oportunidad de establecer con

obligatoticdad, mediante la jurisprudencia, la interpretación de -

las normas cobnstitucionales y la interpretación de las leyes se-

cundarias, en relación con la Constitución''~ 

Concuerdo con el citado autor en que me

diante el juicio de amparo se garantizan los derechoS constituCiQ 

nales enmarcados dentro de los primeros 29 artículos de nuestra -

Carta Magna Nacional, ya que la única garantía que ofrece nuestra 

Constitución para que los derechos constitucionales sean respeta-

dos, lo es el juicio de amparo: y así como mediante el juicio de-

amparo sc garantizan las mal llamada8 garantías individuales, tam 

bién asegura el mantenimiento de la sobcranía entre los Estados y 

la federación, procurando la no invasión de esferas a través de -

(3) AZUELA, MARIANO. Introduccicin al estudio del amparo. Ed. Uni
versidad de Nuevo León, Monterrey. 1968. pág. 1 

12 



la interposición del juicio de amparo, siendo precisamente lo se-

fialado lo que prodría considerarse como su objeto. Ahora bien, 

por lo que respecta a la oportunidad que el autor en referencia -

considera se da a la Corte, de interpretar mediante la jurispru-

dencia las normas constitucionales y las leyes secundarias, ésta-

más bien considero se trata de la manera en que la Corte va a dar 

un sentido al fallo que emita respecto a la materia del amparo 

que se le pantcc, por lo que no lo considero como objeto del amp~ 

ro, sino como una atribución de la Corte para resolver el mismo¡-

y que a través de la jurisprudencia crea un criterio único para -

resolver los distintos amparos puestos a su consideración. 

Eduardo Pallares le atribuye " Un doble-

objeto al amparo, uno mediato y general que consiste en mantener-

el orden constitucionnl y el principio de legalidad. El otro objg 

tivo, próximo e inmediato, estriba en conceder a la persona que -

lo solicita la protección da la Justicia de la Unión lo cual se -

realiza con referencia al caso particular, sin hacer declaracio_

ncs de cardctcr gcnural". 4 

Coincido con el citado autor en que el -

amparo debe tener por objeto el de manterncr el orden constituciQ 

(4) PALLARES, EDUARDO. Diccionario Teórico y Práctico del juicio 
de amparo. Ed. Porrúa S.A. pág, 1. 

1 3 



nal y el principio de legalidad, más no así en que se deba cene~ 

der al quejoso la protección de la Justicia de la Unión por el sQ 
! 

lo hecho de interponer el amparo, ya que si fuera así, toda persQ 

na que interpusiera el amparo se le concedería el mismo, y esto -

no es posible, ya que el Tribunal Federal resolverá analizando la

cuestión planteada sí se vulnera algún derecho constitucional y 

que en caso de no ser así el amparo no tiene porque concederse. 

Hcctor Fix Zamudio enfatiza que el ampa-

ro tiene por objeto: " Todos los actos de autoridad que afecten -

los derechos constitucionales u ordina1·ios de todos los habitan_

tes del país". 5 

Como se ha venido comentando, el amparo-

va a proteger los derechos constitucionales en favor ele los gobe_;: 

nadas, constituyendo de esta manera un freno para todas las auto-

ridadcs estatales al emitir sus actos y resoluciones. Siendo en-

tendible que el juicio de amparo procederá en contra de todo acto 

de autoridad estatal contrario al texto constitucional. 

Para Ignacio Durgoa el objeto del amparo 

consiste " En que mediante la prestación del servicio público ju-

(5) FIX ZAMUDIO, llEC'l'OH. El juicio de amparo. ErL Porrúa S. A. 
pc'.Íg. 390. 

14 



risdiccional, se imparta la protección al gobernado contra el ac-

to de autoridad (lato scnsu) que le infiera un agravio por viola

ción a las garantías individuales o por interferencia del régimen 

competencial existente. entre los órganos federales y locales. Di

cha protección involucra la invu.lidación del acto agraviante para 

reestableccr las cosas al estado en que se encontraban antes de 

su realización, restituyendo así al gobernado en el goce de sus -

derechos constitucionales••. 6 

De la anterior consideración se infiere-

que el juicio de amparo no sólo tutela a las garantías individua

les, tal y como lo señalan el artículo 103 constitucional y el 

articulo 1° de la Ley de Amparo, ambos en su fracción I. Sino que 

dadad la amplitud de los artículos 14 y 16 constitucionales, que-

consagran sendas garantías de legalidad se amplia la finalidad 

del amparo a la tutela de toda la constitución y a la tutela de -

toda la Ley a la que deben apegarse todas las autoridades federa-

les, locales o municipales, por lo que es dable dejar asentado 

sin lugar a dudas de que se trata de un verdadero medio de con-

trol constitucional. 

Bn relación con el objeto del amparo, e~ 

(6) BURGOA, IGNACIO. Ob. Cit. pág. 322. 
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te persigue dos objetivos que son a saber: 

1) El control de la Constitución~ y, 

2) La protección del gobernado frente -

alpodcr público y el mantenimiento del orden competencia! federal 

o local. 

Por lo que la autoridad responsable al -

actuar en contravención a la Ley F'undamental que es nuestra Cons-

titución, dará origen a la acción constitucional del juicio de 

amparo, restituyendo al quejoso o parte agraviada en el goce de -

la garantía violada, nulificando la Ley en particular respecto 

del quejoso o acto en que se hubiere traducido la infracción mc-
1 

diantc la intervención de los 'l'ribunalcs de la f.'ederación, es de-

cir, mediante la implantación del juicio de amparo se busca ori-

llara las autoridades estatales a que respeten el contenido de 

las garantías individuales o del gobernado que están debidamente-

consagradas por la Constitución, obteniéndose tal situación únic~ 

mente cuando el gobernado que ha visto violada su esfera de dere-

chas por parte de alguna autoridad estatal, interpone ia demanda-

de amparo respectiva para que el acto contra•1entos de la garantía 

violada de que es titular sea declarado nulo o invalidado por la-

autoridad Federal competente para conocer del juicio de amparo 

(Tribunales de la Federación), Lr.:iyendo como consecuencia la res-

titución al gobernado en el goce de la garanl í.a violada, para vol 
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ver las cosas al estado que guardaban antes del acto o la ley vi2 

latorio de la Constitución. 

1. 3 DIVERSOS CONCEPTOS DEL AMPARO. 

se hace necesario el formular un concep-

to de lo que es el juicio de amparo de tal manera que sirva como-

instrumento de nyudn par« tener en mente sus principnlc-s caractP-

rísticas. Para lo anterior es necesario oxaminnr algunos de los -

conceptos doctrinales que se han formulado y en base a ellos to

mar los elementos necesarios para poder concebir un concepto genQ 

rico del juicio de amparo, para facilitar su entendimiento a lo -

largo de éste modosto trabajo. 

Ignacio L. Vallarta, lo definía como ''El 

proceso legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera de 

los derechos del hombre consignados en la Constitución y atacados 

por una autoridad de cualquier categoría que sea, o para eximirse 

de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha in

vadido la esfera federal o local respectivamente". 7 

Vallarta en su definición confunde lo 

( 7) VALLAR'rA, IGNACIO L. El juicio de amparo y el writ of habeas 
corpus. Ed. Porrda S.A. pdg. 39. 
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que es el proceso, con el juicio, en éste las partes tratan de 

hacer valer sus pretensiones, llamcnse acciones o excepciones, 

mismas que probaran al través de una serie de pasos o etapas que-

que es propiamente el proceso, más no el juicio. Por otro lado no 

especifica que clase de autor iclad es la que ataca a la Constitu

ción, ya que al referirse a una autoridad de cualquier catcgoria

se podría pensar en una autoridad religiosa, y en este caso no -

procede el juicio de amparo, mismo que sólo es procedente contra

actos de autoridades estatales. No obstante, considera que mediaQ 

te el amparo el gobernado que ha visto violada su es(era de dere

chos constitucionales recuperara los mismos, así también que si -

se trata de aplicar una ley o mandato de la autoridad que ha inv~ 

dido la esfera competencial federal o local, interponiendo el jui 

cio de amparo ésta no se le aplicará. 

Ju ven tino V. Castro dice que " El amparo 

es un proceso concentrado de anulación - de naturaleza constitu-

cional - promovido por vía de acción, reclamándose actos de auto-

ridad, ya que tiene como finalidad el protcgcL· exclusivamente a -

los quejosos contra la expedición o aplicación de leyes viola to-

rías de las garantías expresamente reconocidas ·~n la Constitución; 

contra los actos conculcatorios de dichas garantías; contra la 

inexacta y definitiv~ atribución de la ley al caso concreto; o -

contra las invasiones recíprocas de las soberanías, ya federal ya 

estatales, que agravien di rectamente ~, los quejosos, produciendo

la sentencia que conceda la protección al efecto de restituir las 
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cosas al estado que tenían antes de efectuarse la violación reclª 

mada -si el acto es de carácter positivo-, o el de obligar a la -

autoridad a que respete la garantía violada, cumpliendo con lo 

que ella exige -si es de carácter negativo". 

El autor en cita, al igual que el maes-

tro Vallarta confunde al juicio con el proceso y que como ya lo -

he manifestado, el proceso constituye la serie d0 pasos y ctnpns-

que se tiene que seguir para dirimir un juicio, es dable sostener 

que para que exista un proceso debe existir primeramente un jui

cio, ya que si no hubiera un juicio el proceso no tendría razón -

de ser. Así tabién tampoco especifica en contra de qué autorida_-

des se debe interponer el juicio de amparo por los actos lesivos-

alas derechos consLitucionales de los gobernados que éstas emitan, 

y que como ha quedado anotado se trata únicamente de las autoridf.i 

des estatales. 

Para Ignacio Burgoa " l;;l amparo es un 

juicio o proceso que inicia por la acció~ que ejercita cual--

quier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales con-

tra todo acto de autoridad (lato sensu) que le causan un agravio-

en su esfera jurídica y que considera contrario a la Constituciór1 

(8) CAS'l'RO, JUVENTlNO V. Garantías y Amparo. Ed. Poorúa S.A. 
pág. 287. 
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teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su efi-

cacia por inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto -

que lo origina 11
•
9 

El maestro Burgoa lo considera acertada-

mente como un juicio y como un proceso, ya que al existir el pri

mero le da razón de ser al segundo, ademas al igual que Vallarta-

y Juvcntino v. Castro nos indica que el amparo al intentarse debe 

hacerse valer, ejercitando la acción, lo cual quiere decir, que -

los Tribunales Federales no actúan de oficio, sino a petición de 

parte agraviada. Por otra parte, tampoco nos dice en contra de 

qué tipo de autoridades se promueve el juicio de amparo cuando 

éstas lesionan a los gobernados en sus prerrogativas constitucio-

nales 

Carlos Arellano García sostiene lo si-

guiente: '' El amparo en Mdxico es la institución jurídica por la

que una persona física o moral, denominada quejosa, ejercjta el -

derecho de acción ante un órgano jurisdiccional federal o local -

para reclamar de un órgano del Estado, federal, local o municipaL 

denominado autoridad responsable, un acto o 1cy que el citado qug 

jaso estima, vulnera las garantías individuales u el que se le 

(9) DURGOA, IGNACIO. Ob. cit. pág. 177. 
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restituya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos después 

de agotar los medios de impugnación ordinarios". lO 

Esta definición es a mi pnrecer más com-

pleta y aún descriptiva que las anteriores, haciendo notar que el 

juicio de amparo sólo debe tramitarse ante una autoridad federal, 

sin embargo en casos excepcionnlcH se puede presentar la demanda-

de amparo indirecto nntc una nutoridnd locnl o estatal, tal y 

molo establecen los artículos 37, 38, 39, 40 y 144 de la Ley de-

amparo que hacen rcf("'rcncia a la llamada jurisdicción concurrente, 

que consiste en dar facultades dentro del juicio de amparoa las -

autoridades jucliciales locales o estatales, ~nicamentc en materia 

penal, por r.azón misma de los actos que originan el amparo de es-

ta materia. 

Oc las anteriores def inicioncs encentra-

mos los siguientes elementos: 

A) Es un proceso o juicio.- EnténdicndQ 

se por proceso d la serie unificada de actos de esa naturaleza 

jurídica, sistemáticam~ntc vinculados entre sí por el íin que con 

el proceso se intenta realizar; por lo que se infiere que el amp~ 

( 10) AHELLANO G/\RCJA, CAULOS. El juicio de amparo. Ed. Porrúa 
S.A., pág. 309. 
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ro es un proceso j~rídico tomando en consideración que el juicio

es un procedimiento contencioso en el cual se inicia una centro-

versia no planteada en otro proceso jurisdiccional y por medio 

del cual se pretende dar solución a dü:ha controversia. Por lo 

que proceso y juicio se complementan ya que no podría existir un

proceso jurídico si no hay un juicio y no podría haber una solu-

ción al juicio sin esa serie de actos vinculados y ordenados que 

constituyen al proceso, en otras palabras el proceso viene a ser

el género y el juicio la especie. 

B) Un segundo elemento loconstituye el-

gobernado, también llamado agraviado o quejoso, que viene a ser -

el sujeto titular de la acción de amparo, es la parte actora 

el juicio constitucional por denominarlo de alguna manera, y que-

trntn ele una persona física o morul, poro ttit.?mprc dobc acr 

gobernado que ejercita la acción de amparo por alguna ley o 

acto que viole sus garantías individuales. 

C) llay una acción de la cual es titular 

el gobernado que ve afectada su osf era de prerrogativas constitu-

cionalesy que mediante ésta provoca la acción del órgano jurisdig 

cional federal, quien va a declarar o a reconocer en su caso la -

protección de la justicia federal respecto de los actos contravc!! 

tares a la Constitución, emanados por por parte de la autoridad -

responsable, para restituir o mantener al agraviado en el goce de 

la garantía violada. 
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D) Otro elemento lo constituyen los tri 

bunales Federales a los cuales les atribuye competencia para con9 

cer del juicio de amparo el artículo 103 constitucional, por lo -

que dichos Tribunales resolveran toda controversia que se suscit~ 

en materia de amparo. Sin embargo, excepcionalmente hay la inter

vención del ór·yano jurisdiccional local. 

E) t.a autoridad responsable, que vicnc

a ser la parte contra la cual se demanda la protección de la Jus

ticia f'cdcral, ésta es un órgano del Estado de quien proviene cl

acto reclü.mudo, ya sea que se trate de un acto o de una ley, los-

cualcs el quejoso estima lesionan sus garantías individuales, 

que se rebasa el campo de competencia~ que la Constitución dclimi 

ta a la Federación y a sus Estados que la integran. 

F) El acto reclamado, que viene a ser -

el elemento más importante en el amparo, ya que éste da lugar a 1 -

mismo, si no existiera ninguna contravención a las garantías indj 

viduales o al sistema de disLribución competencia!, el ejercicio-

de la acción de amparo tendría objeto alguno, por lo que para-

que proceda el amparo, es requisito sine qua non que exista un 

acto o ley de autoridad estatal que sea contrario al texto de la

Constitución. 

El acto rccla1nndo viene a ser la conduc

ta que realiza la autoridad responsable a través del acto o ley -
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que estima el quejoso es violatorio de sus garantías constitucio

nales o del sistema de distribución competencial, como lineas 

arriba quedó precisado, y que en caso de ser demostrada la viola-

ción a lo largo del procedimiento que implica el juicio de ampar~ 

se anulará dicho acto o ley, pero no en una forma genérica, sino

en una forma particular, de tal manera que el acto o ley se anule 

restituyendo al quejoso o parte agraviada en el goce de sus garan 

tías violadas. 

Una vez reunidos los elementos que a mi-

parecer son los más importantes, procedcre a formular un concepto 

de lo que es el ampáro y lo defino de la siguiente manera: 

El amparo es el juicio que por vía de 

acción ejercita una persona física o moral denominada quejoso, 

ante los Tribunales Federales, en contra de un acto o ley emiti

do por autoridad estatal ( autoridad responsable), por considerar 

el quejoso que dicho acto o ley es violatorio de sus garantías 

individuales o bien por que se vulnere el sistema de distribución 

competencial, iniciándosr. procedimiento cuya finalidad en el -

de proceda la acción de amparo, será la <le restituir al que

joso en el goce de sus derechos constitucionales violados y por -

lo tanto anular el acto o ley cometido por la autoridad estatal,

sin hacer declaraciones generales. 
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1. 4 PROCEDENCIA CONSTITUCION/\L DEL JUICIO DE AMPARO. 

La procedencia constitucional del juicio 

de amparo se encuentra establecida principalmente en los artícu

los 103 y 107 constitucionales. 

El juicio de amparo surgió para hacer 

una barrera, un freno a los actos arbitrarios de las autoridades

estatales, es mediante el juicio <le amparo que se obliga a las 

autoridades del Estado a que respeten lo establecido en las prc_

rrogativas constitucionales, o también llamadas garantías indivi

duales del gobernado, porque surgieron para protección de éste. 

cuando el gobernado ve violada su esfera 

de derechos por parte de algunn autoridnd del Estado, interponc

la damanda de amparo respectiva, para que el acto contraventor de 

sus garantías individuñlcs de que es titular, sea declarado nulo

por la autoridad Federal ante quien se interpone la demanda de 

amparo. 

r.os 'l'ribunulcs Federales controlan lu 

actuación de las autoridades Federales nuliíicando los actos quc

éstas emitan, sólo cuando sean contrarios a los mandatos de lit 

Carta Magna Nacional, implicando dicha función el llamado control 

constitucional o de ln conHtituciunnliclad ele lo9 ncto~1 de autori-

dad, que en si mismo rr:!presenta una de las figuras jurídicas más-
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importantes en todo régimen de derecho, porque la Constitución es 

el cuerpo normativo supremo dentro de un Estado, y oor lo tanto,

su contravención implica el ejercicio de la acción ~onstitucional 

o de amparo para que se restituya el orden constitucional desconQ 

cido y negado por la autoridad responsable. 

Se hace necesario dejar en claro que no

tadas las controversias de tipo constitucional van a dar origen

al juicio de amparo, ya que éste surgirá cuando se actualice alg~ 

na de las hipótesis descritas por el artícul!o 103 cosntitucional 

y que a la letra dice: 

"Artículo 103. - Los Tribunales de la 

Federación resolverán toda controversia que se suscite: 

I.- Por Leyes o actos de la autoridad 

que violen las garantías individuales: 

JI.- Por leyes o actos de la autoridad -

Federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados: 

Ill.- Por leyes o actos de las autorida

des de éstos que invadan la esfera de la autoridad Federal". 

Por lo que hace al análisis de la prime

ra fracción, se establece como requisito que .:i.Jguna autoridad es-
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tatal·haya emitido un acto conculcador de garantías individuale& 

sin importar la clase de autoridad estatal de la que provenga el

acto de referencia. Si no existe dicho acto, entonces el amparo -

es improcedente, debiéndose desechar la demanda por la presencia

de una causa notoria de improcedencia del amparo, como podría 

ser cuando el acto que se reclama en el juicio de amparo es emitl 

por un particular, contra los cuales es procedente otra clase dc

acciones más nunca el juicio de amparo., 

Resta recalcar que el amparo sólo proce

de contra actos de autoridad estatal, sea ésta Federal, local o -

municdipal, sin importar si se trata de una autoridad legislativa, 

ejecutiva o judicial. El amparo se puede interponer contra actos 

legislativos, actos administrativos y sentencias o resoluciones -

judiciales que sean considerados contrarios al texto de la Consti 

tución. 

Por lo que respecta a las fracciones II

y III del mismo precepto constitucional, desde un punto de vista

lógico-jurídico son innecesarias, toda vez que la competencia que 

la Constitucióri scfiala en el texto del artículo 103, fracción !,

engloba totalmente a éstas dos fracciones. Haciendo una interpre

tación como ya lo indique lógico-jurídica del artículo 103 frac

ción I con el 16, ambos de la Constitución, el amparo procede 

contra ~etas de autoridad lesivos de garantías y una de las gara~ 

tías del sistema jurídico nacional es ln de lcgalidad,prcvinta c11 
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el artículo 16 constitucional, que establece que todo acto de mo

lestia debe ser emitido o debe emanar de autoridad competente: 

por lo que: si el amparo se promueve con fundamento en cualquiera 

de las fracciones II y III del artículo 103 Constitucional es de

cir, por la extralimitación de competencia ya sea local o federal, 

entonces se trata de un amparo promovido por la violación a la g~ 

rantía de legalidad, ya que se está en presencia de una autoridad 

incompetente; por lo que, la acción de amparo debería estar fund~ 

da en la fracción I del artículo 103 en relación con el artículo-

16 ambos de la Constitución, sin ser necesario hacer mención de -

cualquiera de las otras fracciones. 

Algunos autores confunden al juicio poli 

tico establecido en el artículo 105 constitucional, reglamentado

en el artículo ll fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial Federal, y por el cual se faculta a la Suprema Corte de Jus

ticia a conocer en pleno: "De las controversias que se susciten -

por leyes o por actos de las autoridades de ristos que invadan la

esfera de la autoridad federal, cuando sean promovidos por la 

Entidad afectada o por la Federación, en su caso, en dnfensa de -

su Soberanía o de los derechos o atribuciones que les confiera la 

Constitución". Aparentemente se trata de lo establecido en las 

fracciones TI y III del artículo 103 constitucional, sin embargo 

no es así, ya que en el juicio político a que hacen referencia -

los artículos 105 constitucional y 11 fracción TI <le la Ley Orgá

nica del Poder Judicial Federal con antelación anotado, la ínter-
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pone la Cedcración o bien la Entidad Federativa que resienta la -

invasión en su ámbito competencia! por parte de la otra autoridad, 

ya sea federal o local, la cual se resuelve mediante un recurso -

innominado, que como se ha dicho se trámita ante la Corte en la -

vía ordinaria fcdcraJ. En tanto que las hipótesis marcadas bajo 

las fracciones II y III del artículo 103 Constitucional, las cua

les no debieran existir por los motivos expuestos en su oportuni

dad, dan lugar al juicio de amparo promovido no por la Fedcració~ 

ni tampoco por la Entidad Federativa; sino por el gobernado en -

cuya esfera jurídica se resiente el acto de autoridad. 

Así ha quedado analizado el artículo 103 

constitucional, en que se encuentra establecida la procedencia 

del juicio de amparo como medio de protección de los gobernados -

contra todo acto de autoridad contrario a cualquier precepto de -

la Constitución, esto es así, ya que aunque el artículo se concrg 

ta a sefialar que procede este juicio para impugnar solamente ac

tos de autoridad que violen garantías individuales, al ser una de 

ellas la legalidad, que ordena que todos los actos de autoridades 

estatales sean canfor.me a la Constitución y a las leyes, es decir, 

qua estón fundados y motivados, protcgióndosc así todo el orden _ 

legal y constitucional del país, evitando la existencia de algún

acto contrario al texto constitucional, siempre y cuando éste se

impugne. 
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Por lo que respecta al artículo 107 

constitucional en éste se encuentran establecidos la mayoría de

los principios fundamentales del juicio de amparo y las bases a -

las que se sujetarán los procedimientos y formas para la substan

ciación del mismo. Por lo que se analizará y estudiará en el capi 

tulo tercero de esta tesis, al tocar lo relativo a los principios 

rectores del amparo y a la forma de substanciación tanto del amp~ 

ro directo como del indirecto. 

1 • 5 EL ACTO RECLAMADO. 

El acta reclamado es el elctncnto más -

importante para lo procedencia del juicio de amparo, y éste 

traduce en un acto o ley contraventor al texto constitucional eme, 

nado de autoridad estatal que lesiona la esfera jurídica de los -

gobernados y que viene a dar motivo para la lntcrposición del jui 

cio de control constitucional. 

El acto reclamado debe emanar únicamente 

de autoridad estatal, al rc~pecto, la jurisprudencia de la Supre

ma corte de Justicia de la Nación ha establecido: " Los actos de

los particulares no puedan ser objeto del juicio de garantías, 

que se ha instituido para combatir los de las autoridades que se-
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Por lo que respecta al artículo 107 

constitucional en éste se encuentran establecidos la mayoría de

tos principios fundamentales del juicio de amparo y las bases a -

las que se sujetarán los procedimientos y formas para la substan

ciación del mismo. Por lo que se analizará y estudiará en el capf 

tulo tercero de esta tesis, al tocar lo relativo a los principios 

rectores del amparo y a la forma de substanciaci6n tanto del amp~ 

ro directo como del indirecto. 

1 • 5 EL ACTO RECLAMADO. 

El acto reclamado es el elemento mñs -

importante para lo procedencia del juicio de amparo, y éste R~ -

traduce en un acto o ley contraventor al texto constitucional emª 

nado de autoridad estatal que lesiona la c~fcra jurídica de los -

gobernados y que viene a dar motivo para la interposición del jui 

cio de control constitucional. 

El acto reclamado debe emanar únicamente 

de autoridad estatal, al respecto, la jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido: " Los actos de

los particulares no pueden ser objeto del juicio de garantías, 

que se ha instituido para combatir los Ue las autoridades que se-
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estimen viola torios de la Constitución" .. 11 

Siendo comprensible que los únicos úni-

ces actos o leyes que pueden ser combatidos, por considerarse le-

sionan la esfera jurídica de los gobernados, mediante el juicio -

de amparo, son los emanados por cualquier autoridad estatal, ya -

sea ésta judicial, legislativa o administrativa. 

Para Carlos Arellano Garcfa " El acto 

reclamado es la conducta imperativa, positiva u omisiva, de una -

autoridad estatal nacional, federal, local o municipal, presunta-

mente violatoria de garantías individuales o de la distribución -

competcncial establecida entre la Fcderüción y Estados de la Rcp~ 

blica, a la que se opone el qucjoso". 12 

De la Definición anterior tomamos las 

siguientes características que deben existir en todo acto rcclam~ 

do: 

1.- El acto <le autoridad es unilateral , 

esto es, para que se de el mismo no se requiere de la colabora-

ción del particular o gobernado contra el cual se ejercita, sino-

que es la autoridad estatal quien la impone. 

(11) Apéndice al tomo CXVIII tesis 36 (tesis 13 de la compilación 
1917-1965) Materia General. 

( 12) /\RELLANO GARCI/\., CARLOS. Ob. Cit. pág. 531. 
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2.- Es imperativo, porque la voluntad 

del gobernado es relegada, se toma en cuenta, por ello es una-

conducta imperativa ya que la autoridad estatal actúa mediante la 

creación de una regla que unilateralmente y obligatoriamente impQ 

ne a los gobernados. 

3.- Es coercitivo, porque la autoridad -

estatal puede forzar al gobernado para hacer valer sus determina

ciones aún en contra de la voluntad del mismo. 

El acto de autoridad es reclamado, por

que hay una oposición del quejoso a la conducta positiva u omisi

va de la autoridad estatal. Esto es que, puede existir el acto de 

autoridad pero si éste no se reclama por el quejoso, entonces no-

podrá considerársele como un acto reclamado, sino que es necesa_

rio que se impugne, que se reclame dicho acto de autoridad, ya 

sea porque dañe los derechos derivados de sus garantías individua 

les o bien porque rebase la competencia establecida entre la Fcd2 

ración y los Estados en agravio del gobernado. 

Es el acto de autoridad en donde surge -

el agravio que reclama el quejoso, dicho agravio recae en persona 

determinada, de realización pasada o presente, es decir, haberse

producido o estarse efectuando en el momento de la promoción del

juicio. Es por ello que el acto de autoridad que se reclama le da 

vida al amparo, ya que si no existiera el mismo o si no hubiera -
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violación a las garantías individuales o una extralimitación com

petencia! de autoridad federal a estatal o viceversa, entonces no 

habría agravio alguno, lo cual dara lugar a que la afectación que 

en su detrimento aduzca al quejoso debe ser real y no de carácter 

simplemente subjetivo. Por lo anterior el acto reclamado es la -

condición sine qua non para la procedencia del amparo. 

El fin del amparo no será otro que el dr 

anular ese acto de autoridad contraventor de la Carta Magna Naci2 

nal y consecuentemente restituir al quejoso en el goce de sus de

rechos constitucionales violados. Pero ello es necesario como ya

lo hemos señalado, que ese acto de autoridad sea contrario a la -

Constitución y que además sea impugnado mediante el juicio de am

paro para que pueda constituirse como acto reclamado, ya que de -

lo contrario, si no se impugnara, entonces no estaríamos ante un

acto reclamado sino ante un acto consentido, lo que equivaldría -

a afirmar que el gobernado está de acuerdo o conforme con el acto 

emitido por la autoridad estatal. 

Con lo que se puede concluir que el acto 

reclamado es la conducta a través de un acto o ley emanado de 

autoridad estatal, que vulnera la esfera jurídica de un gobernad& 

y éste en tal virtud opondrá el juicio de amparo ante tal condu~ 

ta, con el objeto de que se le restituya el derecho constitucio

nal violado. 
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l. 6 FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD. 

La garantía de lagalidad ha sido denomi

nada por diversos autores como la reina de las garantías, porque-

es la que mayor protección otorga al gobernado en nuestro orden -

jurídico constituc1ional. 

La garantía d~ legalidad protege a todo-

nuestro sistema de derecho, y que va desde ls Constitución hasta

el reglamento administrativo más minucioso. 

La garantla de legalidad se encuentra 

plasmada en la primera parte del artículo 16 de nuestra Carta M'19. 

na Nacional al establecer la expresión: fundamentación y motiv~ 

ción de la causa legal del procedimiento. 

Se hace necesario dejar en claro lo que-

debemos cntcrder por fundamentación: 

Alberto Del Castillo Del Valle dice que-

" por fundamentación lCCJi1. l se ha compn.mdido a la conducta que 

realiza una autoridad al momento de emitir un acto, en el sentido 

de establecer, en el mandamiento escrito, los prccaptofi lagales -

en que se basa para dar nacimiento al acto ele molestia". 13 

( 13) DEL C/\S'rILLO DEL V/\Lr.E, ALBER'l'O. Ley de J\m[Jaro Comcntada.Ed. 
Duero S.A.de C.V. pág. 30. 
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La fundamentación se encuentra imbíbita_ 

en el mandamiento escrito que tiene que elaborar toda autoridad -

estatal al momento de emitir un acto y consiste en señalar en di-

cho mandamiento los preceptos legales en los cuales se basa para-

actuaL de tal manera la autoridad estatal. 

Ignacio Burgoa por su parte sostiene que 

" la [undamcntación legal de la. causa del procedimiento autorita

rio, de acuerdo con el cspiritú del legislador de 1857, que pcrm~ 

nccc imbíbito en la constitución actual, consitc en que los ac-

tas que originen la molestia de que habla el urtículo 16 constit~ 

cional, deben basarse en una disposlción normativa general, es 

decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea pr_Q 

cedente realizar el acto de autoridad, que exista un.ley que lo 

autorice". 14 

Como lo comenta el citado autor para que 

un acto de autoridad se entienda debidamente [undado, es ncccsa-

rio ~uc exista una disposición normativa que permita a la autori-

dad ~ actu~r en un caso particular de Lal forma que no lo haga de 

una manera arbitraria sino de 111.:iner.-:i. legal. 

( 14) BURGOA, IGNACIO. Las garantías Individuales. Ed. Por rúa s./\. 
pág. 596. 
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Juventino V. Castro dice que 'la fundamerr 

tación debe basarse en una norma general que prevea la situación

concreta, para la cual se procedente realizar el acto de autori

dad". 15 

Para el maestro Juventino V. Castro al -

igual que los dos autores citados anteriormente la fundam~ntación 

tien e su razón de ser una norma que prcvc..a la situación 

creta y por la cual la autorinad procede a actuar de la manera e~ 

tablcc1da en dicha norma. 

r.:s necesario dejat· ~n claro que para la

fundamentución, ésta no se satisface con la citación de la ley de

la materin, en que se apoye la autoridad responsable, sino que t:?s 

necesario, que para que el acto se considere fundado se precise,-

en particular el o los preceptos legales en que pretenda apoyarse. 

Ya que si !autoridad no indica cuales son los preceptos legales -

en que se apoya el acto que se reclama s0 r.olocaría a los partic~ 

lares en la situar.ión de adivinar en qué preceptos legales pn•ten 

dió fundLtrsc. Por otro lado si la autotid<.h.1 n:!sr~unsablc no seña la 
1 

ciualcs son los preceptos legales en que se apoya para llevar a -

cabo el acto ele molestia, o no especifica c11alcG son éstos, procg 

de conceder al quejoso el Amparo y Protvcción de la Ju~ticia Ped~ 

(15). V.CASTHO JUVENT!NO. Ob. Cit. µág. 233. 
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ral, para el ef.ecto de que la autoridad responsable dicte la res 

lución que proceda, pero fundándoln debidamente en la ley. 

Queda claro entonces que al requisito 1 

gal de fundamentación consiste no en la invocación global de un 

cuerpo tle disposiciones legales, pues de ser esto así, por ejem

plo, bastaría que los mandamientos civiles se fundamentaran de l. 

siguiente manera ''Con a¡1oyo en las disposiciones del Código Civi : 

Lo que no sería correcto sino que es necesario como ya lo indiqu. 

antes, que para quo el acto ~Jueda considerarse fundado neccsa 

rio quu se precise en concreto el precepto lügal en que se sustc1 

ta. 

Una vez entendida la fundamentación le-

gal de los actos de autori<lad, paso al estudio de la motivación -

legal. 

Alberto Del Castillo Del Valle dice que-

la motivación indica La serie de razonamientos que hace la autg 

ridnd para acreditar la necesidad de dar nacimic11to al acto de 

gobierno respectivo". l6 

La serie de razonamientos a que hace re-

( 16) DEL CAS'rILLO DEL VALLE, ALBERTO. Oh. cit. pág. 30. 
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fcrencia el autor en cita no es otra cosa más que la facultad di~ 

crecional que le e~ propia a la autoridad estatal para determinar 

si un gobernado se encuentra dentro de la hipótesis a que aluda -

alguno norma abstracta, en la cual se va a fundar el acto que em~ 

ne de la autoridad. 

Para Juvcntino v. Castro la motivación -

" Indica que la situación jurídica concreta en que se encuentre -

la persona o sus extensiones, sea precisamente la que en forma -

abstracta alude o prevé la ley que funda la actuación de la auto

ridadº. 17 

Visto lo considerado por el maestro Ju-

ven tino V. CaF>tro, se puede decir que la motivación se da an el -

momento preciso en que el gobernado encuadré! ~n lo dispuesto por-

alguna norma gener.:il abstcacta, la cual será aplicada por la aut2 

ridad estatal. 

lf)nacio Burgoa sostiene que "ln motiva-

ción legal implica, pues la necesaria adC'cuación que debe hacer-

la autoridad entre la nocmu. general fundatoria del acto J.._, tr.alcs-

tia y el caso específico en el que éste va a operar o surtir sus-

efectos. Sin dicha adecuación, se ''iolaría por ende la citada 

(17) V. CASTRO, JUVENTINO. Ob. Cit. pág. 232. 
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subgarantía que, con la fundamentación legal, integra la de lega

lidad". 18 

Cabe hacer notar que la persona puedo 

encuadrar en lo dispuesto por la norma general abstracta si se 

conduce produciendo el acto u omisión establecida en dicha norma; 

es entonces cuando la autoridad efectúa un razonamiento lógico p~ 

ra determinar si esa persona se encuentra en lo previsto por l~ -

norma y que en caso Uc rcsnltar asj, :;e producirá el acto de mo-

1 es tia. 

Como se observa de los anteriores puntos 

de vista la motivación legal consiste en que adecue la conduc-

ta de un gobernado al tipo cstab 1 r:'cido en la ley, siendo entonces 

cuando la autoridarl a través de la fncultad discrecional, le apli 

ca a dicho gobornado el acto de molestia, siendo necesario para -

ello que la autoridad justifique la aplicación correspondiente, -

haciendo mención de los motivos en el mandamiento escrito. 

(18) BUl~GOA, IGNACIO. Ob. Cit. pág. 598. 
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CAPITULO TI. 

DE LA. JUSTICIA. 
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DE LA JUSTICIA. 

El ser humano por naturaleza es libra en 

sus actos y en sus pensamientos, éste se asocia con otros hombres 

para lograr satisfacer sus necesidades más inmediatas como lo es 

la alimentaci6n, el vestido, vivienda, religión y principalmente_ 

la convivencia, entre otrus, es así como va logrando su supcrvi-

vcncia. Pero sin embargo, el hombre en particular al convivir en_ 

sociedad tiene un fin que perseguir, se fija metas en su camino -

y según sus aptitudes se:> proponQ lograr esas metas. 

Cndn hombre es libre para escoger, si o

tro hombre escogiera por nosotros imponiendonos un camino a 

guir para lograr lo que se ha propuesto, entonces habremos dejado 

de ser libres en nuestros actos y en nuestros pensamientos para -

convertirnos en medio de los f"incs de otro. 

En una sociedad en la que todos los hom

bres son libres y en donde esa libertad no esta regulada, se est~ 

ría en presencia de una sociedad P.n la que predomin~ría la ley -

del más fuerte y por lo tanto la anarquía y la violencia. Por e-

lle se hace necesario que csn libertad termine donde empiece la -

libertad de los dcm~s y 0sto sólo es posible cuando surge el Dcr~ 

cho, es decir, una serie de normns, de reglas que encaucen la vi

da en socicda~, limitando la libertad en beneficio de todos los -
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integrantes de la comunidad, porque de lo contrario se estaría en 

presencia de una sociedad en la que el imperativo principal sería 

la anarquía, la violencia, la ley del más fuerte y por tanto la -

injusticia, Ya que los más poderosos tomarl~n por la fuerza lo -

que no es suyo, lo qu7 no les es propio o bien lo que no les co-

rresponde. Por ello y con el afán de vivir en una sociedad en la_ 

que predomine el orden social justo el hombre crea al Derecho, el 

cual va a regular todos y cada uno de los actos que surjan entre_ 

los hombres para proporcionarle a cada quien lo que le correspon

de, lo que es suyo en un plana de igualdad, haciendase necesario_ 

que una entidad distinta y ajena a la sociedad, sea la que deter-

mine y resuelva los conflictos que surjan dentro de ella, esa en

tidad debe ser autónoma, imparcial y con ~l poder suficiente para 

imponer obligatoriamente sus resoluciones e impartir de ésta man~ 

ra justicia y con ello además de predominar el orden social en la 

sociedad prevalecería también la seguridad jurídica. 

2.1 CONCEPTO DE JUSTICIA. 

Siendo el Derecho el conjunto r.Je normas_ 

que van a regular las relaciones que s0 dan entre los miembros --

que integran a la sociedad con el fin de mantener el orden social 

dentro de la misma, y que sólo se logra cuanOo una vez constituí-

da dicha sociedad como Estado, es decir, cuando posee un terri 

torio, una población y un gobierno (elementos esenciales para la_ 

existencia del mismo), ósta a través de su gobierno va a crear -
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las unidades gubernamentales suficientes destinadas a cuidar y a_ 

mantener el orden social, y es entonces, que cuando al surgir al

guna discrepancia entre los miembros de la sociedad, o bien al -

surgir algún conflicto entre estos y el Estado, acudan ante esas_ 

unidades 9uhernamcntales cread;;is por el propio Estado, para rccl~ 

mar lo que creen les pertenece o bien les corresponde, y es entog 

ces cuando esas unidades gubernamentales que como se entiende son 

distintas y ajenas a las personas interesadas en el conf1icto, -

sean las que juzguen y resuelvan dichos conflictos. Entendiéndose 

entonces que los Tribunales deben ser autónomos, imparciales y -

con el poder suficiente para imponer obligatoriamente sus resolu

ciones, con lo cual se alcanza la seguridad jurídica, que en el -

caso de nuestro país dicha misión está encomendadil al Poder Judi

cial, quien en cada caso que se le plantee administrará justicia_ 

en los plqzos y términos que fije la ley de acuerdo con el artíc~ 

lo 17 de nuestra Constitución Política. 

Pero entonces surge la duda de qué es la 

justicia? 

Toda sociedad pugna por un orden social 

justo, y así la justicia es el valor supremo que persigue toda s2 

ciedad y qun se pretende alcanzar mediante la exacta aplicación -

de las leyes y normas que integran al Derecho, el cual viene a -

ser el m'~dio, el vehículo de que se vale la sociedad para alean-

zar lo que se cree es justo. 
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Pitágoras consideraba al cuadrado geomé

trico como el símbolo de la justicia, al considerar que el mismo_ 

representaba una igualdad, porque tiene cuatro lados iguales, con 

siderando entonces a la justicia como la igualdad que debía exis

tir entre las personas. 

San Agustín confundía a la justicia con_ 

la equidad, y al igual que Pitágoras, consideraba que la justicia 

implica cierta igualdad porque s0 a.-.bc atribuir a cada uno lo su

yo, indicando además que la justicia o equidad se debía basar en_ 

medidas de equivalencia para igualar las cosas desiguales. Es im

portante hacer notar que para San Agustín, la justicia recaía en_ 

esas medidas de equivalencia a qua t1acín alusión. 

Santo Tom~s de Aquino también considera

ba que la justicia implica cierta igualdad, pero para él la justi 

cia debe recaer en acciones exteriores y cosas de las cuales se -

deben t.omar en cuenta valoraciones matcria1cs o de contenido para 

atribuir a cada quien lo que es suyo, según una igualdad propor-

cional. Al igual que San Agustín la justicia la basa en va1oraciQ 

nes materiales o de contenido, sin embargo, no dice en que deben_ 

consistir esas valoraciones~ y que a mi modo de entenderlas rg 

fieren a circunstancias, conductas u omisiones que se toman en 

cuenta por pnrte del legislador de u11a forma abstr~cta, y <lepen--

diendo de dichas circunstancias como se crearán las normas que 

regularán la vidn en sociedad, normas que será1l generales, porque 
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no sólo se aplican a un caso en concreto. 

Giorgio del Vechio consideraba que la ju~ 

ticia se 1091 ,,,.1 cuando todo sujeto es reconocido en aqu6llo que -

vale y cuando n c~da uno le es atribuído aquéllo que le correspon

de. Ese rcconoci1nicnto y esa atribución sólo es posible mediante -

la creación de normas que integran al Derecho. 

Así como las anteriores doctrinas, hay -

otras tantas que conciben a lu justicia como regla de armonía, de_ 

igualdad proporconal, entre lo que se da y se recibe en las rela-

ciones interhumanas, bien entre individuos o ya sea entre indivi-

duos y el Estado, dando a cada quien lo que le corresponde. Sin e~ 

bargo esa igualdad, proporcionalidad o armonía de que hablan la m~ 

yoría de las doctrinas dependen de medidas de equivalencia o bien 

de criterios o puntos <le vista a partir de los cuales se crean las 

normas cuya aplicación tendrá un resultado justo, siempre y cuando 

se adecuen esas normas al caso en concreto, tomando en considera-

ción las circunstancias qt10 lo rodean. Esos criterios de valora--

ción que se deben tomar en cuenta al momento de crear las normas,

no son más qu~ las circunstancias,·conductas u omisiones que ro--

dean ~1\ caso concreto surgido en la mente del legislador y al cual 

se busca darle una justa solución. 

Sin embargo el espíritu del legislador no 

sie es interpretado como él lo quizo, y es entonces cuando surgen_ 
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distintas criterios sobre el misma por parte del juzgador, quien -

es el encargado de aplicar lo creado por el legislador en las ca-

sos concretos que se le ponen a su consideración. 

El juzgador trata en cada caso de intcr-

prctar la ley, de darle el alcance que pretendió el legislador al_ 

momento de crearla; si logra la interpretación correcta entonces -

se habrd logrado lo justo, más no así, cuando el juzgador mnl in-

terprcta lo establecido en la ley; cuantas veces al estar inconfoE 

me alguna de las partes en el juicio con el fallo dcf initivo apela 

el mismo y el 'l'ribunal de Alzada modifica y hasta llega a revocar 

dicho fallo. 

Por la anterior concluyo en que la justi

cia es el valor supremo Que persigue la sociedad a travds de la -

creación de las normas y leyes por parte del legislador, tomando -

en cuenta las circunstancias, conductns u omisiones que realiza la 

sociedad, para que de ésta forma el legislador tenga en mente, al_ 

crear la norma, la idea de igualdad, de proporcionalidad o armonía 

consiente de que al aplicarse esa norma a un caso concreto y al a

decuarla al mismo sea resuelto co11 JU$Lic1a. 

De Pina Vara Rafael define a la justicia_ 

como "La disposición de la voluntad del hombre dirigida aJ r0cono

cimiento de lo que a cada cual es debido o le corresponde según el 

criterio inspirados del sistema de normas establecido para asegu--
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rar la pacífica convivencia dentro de un grupo social más o menos 

amplio". 19 

Como se desprende de la anterior de(ini-

ción, las normas que determinan la voluntad de los hombres en la -

vida práctica, nacen con el objeto de producir efectos que a jui--

cio del legislador son justos. 

2 • 2 CONCEP'l'O DE EQU l DAD. 

Hay ocnsiones en que una ley no es aplic~ 

ble a un caso ~ingulnr, y que dn llegar a plicarsc produciría efe~ 

tos notoriamente injustos. Es precisamente cuando se hace necesa--

ria llevar a cabo una intcrprctüción razonable de la ley, que es -

precisamente en lo que consiste la equidad, y estn intcr¡1rntnción_ 

sólo es posible si ubicamos el contexto de la frase, al contexto -

real al que la frase se refiere, es decir, con referencia a la si-

tuaci6n y a la intcncionalidad de la frase. 

Antiguamente se consideraba a la equidad_ 

como un proc0dimicnto para corregir leyes imperfectas. 

Para Aristdtules la equidad os superior -

( 19) DE PINA V/\RI\, RAFAEL. Diccionario de Derecho. Ed. Por rúa -
S.A. Pág. 325. 
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a la justicia, porque considera que la equidad es la expresi6n de_ 

lo justo natural en relación con el caso concreto, por lo que ---

creía que la equidad es mejor que la justicia depositada en las lQ 

yes positivas. 

Cicerón por el contrario, el consideraba_ 

que la equidad no consiste en corregir la ley al momento de apli-

carl~ ~ un caso singular, sino qup debe de interpretarse la ley,_ 

y esto él lo entendía sólo atendiendo a la voluntad del legislador. 

Cicerón no pretendía ónicamente que la e

quidad fuera aquella que se atuviera a las palabras de la ley, --

sino que para interpretarla correctamente se debía tomar en cuenta 

la voluntad del legislador por encima del equívoco significado de_ 

las palabras, o lo que es lo mismo, se debí<ln atender las intenciQ 

nes y las causas que dieron motivo a la ley, y por tanto a los e-

rectos que con la misma se pretendían lograr. 

Si consideramos que el contenido de 

regla o norma jurídica consiste en determinar la voluntad de los -

hombres en la vida práctica, es con el objeto de producir determi

nados efectos que son considerados justos por el legislador. Sin -

embargo al crearse la norma jurídica, ésta surge para proveer a u

na universalidad de c.,so.s, más no para rcguL1r a algún caso singu

lar. Ahora bien, el legislndor al crear la norma tiene en su mente 

un determinado tipo de casos, de los cuales ha tenido cxpcrienciü_ 
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o bien que cruzan por su imaginación, y de los cuales pretende me

diante la creación de la norma que se produzca un resultado deter

minado, porque considera que es lo más viable o justo. Es entonces 

cuando al plantearsele un caso al Juez, ciste mediante su pcnsamie~ 

to y sentir aplicará la norma que encuadre dicho caso, es decir, -

la norma que más se adecue al concreto, para con ello solucjQ 

nar de una manera que atendiendo a la voluntad del legislador sea~ 

ju5tn, producióndosc así el efecto c¡u0 pr0t0nd0 el logislndor. 

En la conflictiva social se presentan ca

sos que no encuadran del todo en las normas creadas por el legisl~ 

dar, y entonces, que el juez no podrá aplicar norma alguna, --

porque de aplicarse cualquiera que no encuadre en la conducta pre

vista en el caso concreto, ésta produciría resultados opuestos a -

aquellos que se propusu et legislador. Al no haber en el complejo_ 

legislativo jurídico positivo norma alguna que sirva para resolver 

satisfactoriamente ese caso, entonces es cuando se dice que nos e~ 

centramos ante una laguna de la ley o bien una omisión de la ley. 

El Código Civil para el Distrito Federal 

en su artículo 19, así como el artículo 14 Constitucional nos di-

cen que a falta de ley expresa que sea aplicable al caso concreto_ 

o de interpretación jurídica, éste s0 deberñ resolver conforme a -

los principios generales del Derecho, es decir, si no hay una dis

posición exactamente aplicable al caso, el Juez debe resolver in-

tcrpretando la ley o en ~ltima instancia de acuerdo con los princj 
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pios generales del Derecho, y es precisamente aquí en donde juega_ 

un papel importante! la equidad, ya que el juzgador al anticipar -

mentalmente cual sería el resultado de aplicar aquéllos preceptos_ 

que a primera vista parecen cubrir el caso planteado, se da cuenta 

de que el resultado sería injusto, y en éstos casos el juzgador se 

tiene que apoyar en los principios generales del Derecho, que son_ 

verdades externas dictadas por la razón y que vienen a ser normas_ 

supletorias de las leyes, auxiliando así al juzgador. Los princi-

pios generales del Derecho son por otra parte la fundamentación o_ 

base del Derecho, siendo entonces la equidad un principio general_ 

del Derecho y que forma parte del Derecho Positivo Mexicano por -

precepto expreso de la Constitución Política. 

A pesar <le que la equidad busca lü exacta 

interpretación de la norma atendiendo a la voluntad del legislador 

para obtener lo justo, no es posible unificar criterios, sino qu8_ 

estos son variables, ésto es en razón de que depende de esa inter

pretación que de la norma hace el juzgador, porque sucede que al -

no tener conocimiento del alcance que prctcnrlió darle el lcginl~-

dor a esa normo, se propicia una injusticia por parte del juzgador 

y que como lo he comentado, cuantas veces al estar inconforme algQ 

na de las partes en el juicio con el fallo definitivo, apela el -

mismo y el Tribunal de Alzada modifica y hastn 11ega a revocar di

cho fallo, por no haberse hecho una interpretación correcta de la 

norma. 
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Ahora bien al ser la norma universal y fi 

ja, porque no puede proveer todas las particularidades, todas las_ 

circunstancias que concurren en cada caso concreto, el juez debe -

tomar en consideración las circunstancias no contempladas por la -

norma y adaptar a ellas su decisión en la aplicación del precepto_ 

para de ésta manera darle vida al principio de igualdad en el que_ 

la propia norma se inspira. 

Por lo que la equidad se puede conceptua

lizar como una disposición de ánimo del Juez que le induce a bus-

car el sentido de la norma jurídica más adecuado para su aplica--

ción (atendiendo a la voluntad del legislador) de acuerdo con las 

circunstancias del caso concreto que debe resolver. 

De lo anterior se infiere que una norma -

jurídica general aplicada sin tenür en cuenta las circunstancias -

del caso, conducirá siempre a resultados injustos y, por lo tanto, 

no queridos por el legislador. 

2.3 DIFERENCIA ENTRE LA EQUIDAD Y LA JUSTICIA. 

Una vez que se ha delimitado lo que es la 

justicia y lo que es la equidad, es necesario hacer notar, cual es 

la diferencia que existe entre ambas, ya que si bien es cierto, 

que estas pcr~igu~n ln igualdad, ddndolc a cada ~\1i0n lo qu0 10 

pertenece, también lo es que no son lo mismo. Así la justicia rcfi 
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riéndola al aspecto jurídico, el leg.i~lador al crear la norma, lo_ 

hace en términos generales, es decir, tiene en su mente un determi 

nado tipo de casos, de los que tuvo experiencia o bien anticipados 

por su imaginación, respecto de los cuales quiere que se produzca_ 

un determinado resultado, precisamente porque considera que ese r~ 

sultado es el más justo. Como se observa el legislador, procura u

na igualdad entre las pnrtPs en con(licto para alcanzar como ya 

quedo anotado, un resultado que cree es justo. 

El legislador utiliza a la igualdad ~dLil_ 

alcanzar la justicia, sin embargo, ésta no os posible sólo median

te la creación de normas, sino que es necesario, que haya un juzgª' 

dar encargado de aplicar dichas normas y es entonces cuando juega_ 

un papel importantísimo aquí la equidad para obtener la justicia. 

El juzgador al planteársele cualql1ier ca

so que se le pone a su considcr~ción, lo que primeramente tiene -

que hacer buscnr cuales son la~ normas que en apariencia encua

dran en esos casos, Si tomamos en cuenta qu~J ol legislador al ---

crear la norma lo llaca con la finnlidad du r~gular una generalidad 

de casos, ésto es, porque el lcgL-:;1'1dor no pucc.J~ tomilr en cuenta -

~l momento de emitir la norma las circunstancias que rodean a un -

caso en concreto, ya que entre unos y otros esas circunstancias -

son muy diferentes, mds como yn ha qucdndo precisado, el legisla-

dar al emitir la norma lo hace con la voluntad de que ésta al aplj_ 

cnrse produzca un resultado justo y es precisamente que al poncrs~ 
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le al juzgador a consideración varios casos que en el género pare

cen iguales, más en la especie no lo son, ésto porque las circuns

tancias que rodean a cada caso no son las mismas, cada asunto tie

ne un matiz especia 1 que lo hace diferente de los demás, y es pre

cisamente aquí donde surge la equidad que le es propia al juzgador, 

que existe dentro de él, porque la equidad no se encuentra fuera -

de ál mismo, no existe en el conjunto de normas del Derecho Positi. 

vo con las cuales se prctonde ohtcn~r la justicia. 

El legislador lo que pretende es una i--

gualdad al crear la norma y que no puede ser equitativa, sino sólo 

cuando por esa norma, cuando por ln aplicación de esa norma el ju~ 

gador dirime una controversia que se puso a su consideración y en 

la cual se ha logrado un resultado justo. 

La existencia de una norma no supone que_ 

en la mi!:.ima. haya una equidad, sino una igualdad, porque al existir 

la norma, como ya lo dije ésta es general, se elabora para aplica_r 

se a variofi casos sin tomar en cuenta las particularidades de cada 

una, es decir, de las circunstancias que rodeon a cada uno de c--

llos en específico. Y es asi que cu~ndo se pone a la vista del ju~ 

gador un caso, 6ste mediante una operación mental busca en ol con1-

plejo del Derecho Positivo, las normas que puedan aplicarse al mi~ 

m0 y ni~ntalmontc las aplica para saber cual podría ser el resulta

do al utilizar ··11da una de ellas, descartando du ósta manera aquó

llas que parecen ser acordes, pero cuyn consideración traería con-
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sigo un fallo injusto, desigual, que sería incluso contrario a la_ 

voluntad de igualdad que tuvo el legislador al crear la norma, por 

lo que sólo debe el juzgador utili~ar nqu~llos preceptos que con -

su ampliación traigan consigo una sentencia justa para ambas par-

tes en conflicto, aplicación que se debe hacer tomando en cuenta -

la voluntad del legislador, es decir, el resultado que se propuso_ 

el legislador al momento de que se aplicora la norma. 

La equidad como quedó precisado en el pu~ 

to relativo a la misma, es la interpretación correcta de la norma 

y dsto sólo es posible si el Juzgador atiende ~ la intención que -

tuvo el legislador para crearla, es decir, de tomar en cuenta lo -

que el legislador so propuso alcanzar al momento de aplicarse la -

norma creada por él. 

Sin cn1bargo, cuando surge algún caso que_ 

aún no ha sido previsto por el legislador, el juzgador al no haber 

norma aplicable al mismo para dirimirlo, lo que l1acc en el caso de 

nuestro ordenamiento jurídico es recurrir a los principios genera

les del Derecho, los cuales son verdades 11niversalcs a los que 

curre el juzgador para dirimir esa controversia no contemplada por 

norma alguna o ley del Derecho Positivo, sier1do aquí mds imposrtan 

te el pnpcl que juega la equidad y que como se ha dicho, nace de -

la mente del juzgador, le es propia por naturaleza, con la cual -

pretende que haya una igualdad entre las partes e1¡ conClicto, me-

diantc ósta se propone dar aEÍ a cada quien lo que so merece para_ 
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lograr lo justo. 

Así la diferencia que existe entre la ju~ 

ticia y la equidad es que la primera es el resultado de la segunda 

en otras palabras, la aplicación de la equidad estd encaminada a -

proporcionar justicia a las partes, por decirlo de otra manera, ln 

justicia se vale de la equidad para lograr dar a cada quien lo qu0 

le corresponde. 

Otra diferencia entre la justicia y la 0-

quidad aplicadas ambas al Derecho Positivo, es que el legislador -

crea la norma y su voluntad al crearla es el deseo de igualdad que 

al aplicarse resulte, logrando así lo que el considera como justo 

es decir, alcnnzar la justicia. En tanto que al no ser el legisla

dor quien aplique la norma, el juzgador es el encargado de dicha -

función y ni. hacerlo debe tener el cuidado de que se lograr.ti r!:_' 

sultado justo que es la voluntad del legislador ya que si no lo hj_ 

ciera así, iría en contra de la voluntad del creador de la norma,

pero para saber si es o no justa su aplicación al caso, mentalmen-

te l lcvarJ ., cabo esa opcrnción que no es otril que 1 :l •:.>qu iclild 

por lo que lo cquidnd le es propia al juzgador, que se vale de e-

lla para logrnr ln justicia. 

El legislador no goza de la equidad por--

quP no toma en cuentn las circunstancias que rodean a un caso en -

particular, sino que crea normas genéricas basándose en la igual--
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dad, en tanto que el juzgador al tomar en cuenta las circunstan--

cias del caso en particular, utiliza la equidad para dejar de usar 

aquéllas normas que con su aplicación producirían decisiones inju~ 

tas. Esta diferencia consiste en que el legislador busca la igual

dad entre las partes en conflicto para alcanzar la justicia sin tQ 

mar en cuenta las circunstancias de cada caso en particular, en 

tanto que el juzgador sí toma en cuenta esas particularidades, coll 

sidcrando así las normas que son aplicables al cnso para lograr la 

justicia. Recalco nuevamente que la equidad no existe fuera del 

juzgador, no puede ser establecida en normas por lo que la consti

tuyen los razonamientos del jt1zgador para alcanzar la justicia, r~ 

zonamicnto que no pueden ir más allá de la ley, sino que deben ser 

apegados al Uerecho. 

2. 4 Nl\TUHALEZfl. .1UHID1Cf\. DE LOS 'l'HIBUNALES. 

Los hombres al unirse uno a uno hasta in

teqrnr una soci0<lad, necesitan de un orden jurídico que se encuen

tre establecido constitucionalmente para quw t?ste se respete por -

los integrantes de la sociedad y también sea respetado por el po-

dcr público Lt...::·ntc a los individuos. 

Para lograr ese orden jurídico, es neces!!_ 

ria que se constituyan y se creen órganos mediante los cuales se 

lleve a cnbo el ciercicio de la funci6n p~~lica, estableciéndose -

además las co1npctcncias y las atribucion~s de los órganos p~blicos 



que sean reconocidos. 

Por otro lado el orden jurídico otorga a 

los integrantes de la sociedad la seguridad de que sus derechos y_ 

libertades podrán ser ejercidos sin restricciones, ni abusos, ya -

que el poder ptlblico se limita a sí mismo, en forma de que act{· 

de autoridad contrario a las facultades y atribuciones que scfiala 

la Constitución, permite el reclamo por parte de la persona agra

viada en sus garnntíns constitucionales. Así también el orden juri 

dice, además de ser obligatoria para las autoridades, también lo -

es para los individuos, ya que el orden jurídico limita legalment~ 

sus libertades. 

Para mantener ese orden jurídico, para -

que sea práctico, el Estado distribuye sus mtlltiplcs atribuciones, 

en lo que se denomina competencia constitucional, para poder lo--

sus fines y que de acuerdo con el artículo 41 de nuestra Constitu-

ción Política es así como el pueblo ejerce soberanía nacional,_ 

contemplada óstn en el artículo 39 constitucional. 

Y a~í tenemos que el artículo 49 de la -

Constitución nos señala que el Supremo Poder de Ja Federación se -

divide pnra su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 

también a su vez los poderes de Ja unión tienen cada uno enmarcad,, 

una serie de atribuciones y que el caso de nuestro país, las f:J_ 

cultades del congreso las encontraron en el artículo 73, las rcf~ 
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ridas a la cámara de diputados en el 74, las del senado en el 76;-

por lo que toca a las del Ejecutivo en el 89 y en los artículos -

del lOJ al 107 las del Podar Judicial. 

Es precisamente el Poder Judicial el que_ 

interesa en ol presente capítulo, ya que nl establecerse un o~den_ 

jurídico encaminado a la obtención ac la justicia, lu sociedad pa-

ra legar al plano do lo jurídico nec~sita objetivar en normas el -

pretendido orden jurídico, para con ello evitar critcrio5 subjeti-

vas sobre lo justo, al objetivarse ese orden justo en normas, se -

hace necesario crear órganos públicos encnrgndos de aplicar esas -

' disposiciones, para que éstos órganos público!';. llamados Tribunales 

ajusten las normas n los casos concretos que se pr0scnten en la SQ 

cicdad. 

En un Estéldo de Derecho {Jar-a que prevale.?:_ 

ca el orden justo, cuando nos encontramos ~nte una diferencia o --

controversia entre personas íísicas, rRto~ no von a resolver esa -

controversia mediante la venganza privadu o mediante la justicia -

por propia mano, sino que> i!l Estado de Dl::!recho supera esa antigua_ 

forma de hacerse justicia por pro[Jia mt:ino .. 

Al respecto el maestro Juvcntino V. Cas--

tro sostiene que ''si se tiene derecho d la justicia, se tiene de~~ 

cho a la jurisdicción que la dcclar.•, ya que lofi ñrganos cnca;rga-

dos de impartir justicia no lo ll<"tcen por gi·ncia sino por deber". 2º 
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ridas a la cdmara de diputados en el 74, las del senado en el 76;-

por lo que toca a las del Ejecutivo en el 89 y en los artículos --

del 103 al 107 las del Poder Judicial, 

Es precisamente el Poder Judicial el que_ 

interesa en el presente capítulo, ya que al establecerse un orden_ 

jurídico encaminado a la obtención de la justicia, la sociedad pa-

ra legar al plano de lo jurídico nec;~sita objetivar en normas el -

pretendido orden jurídico, para con ello evitar criterios subjeti-

vos sobre lo justo, al objetivarse ese orden justo en normas, se -

hace necesario crear órganos públicos encargados de aplicar esas -

disposiciones, para ~ue éstos órganos público!> llamados Tribunales 

ajusten las normas & los casos concretos que se presenten en la SQ 

cicdad. 

En un Estn<lo de Derecho para que prevale~ 

ca el orden justo, cuando nos encontrnmos ante una diferencia o --

controversia entre personas físicas, 0sto~ no van a resolver esa -

controversia mediante la venganza privada o mediante la justicia -

por propia mano, sino que el Estado de Derecho supera esa nntigua_ 

forma de hacerse justicia por propia mano. 

Al respecto el maestro Juvcntino V. Cas--

tro sostiene que "si se tiene derecho ~ la justicia, se tiene derg 

cho n la jurisdicción que ln declar~. ya que los Arganos enc~rga-

dos de impartir justicia no lo hRccn por gracia sino por debcr". 2º 

57 



El Estndo de Derecho lo que persigue es -

un orden social justo, al cual sólo es posible qua se mantenga e -

imponga mediante la impnrtición de justicia que hagan al respecto_ 

los órganos públicos (Tribunales), cuya función 0s un deber como -

lo menciona 01 autor citado anteriormente. 

En ésto precisamente consiste la natural~ 

za jurídica da los Tribunales, la cual se encuentra inmersa en el 

artículo 17 Constitucional, al prohibir en su sagunda parte que n~ 

die puede l1accrsc justicia por mano propia o emplear la violencia_ 

para reclamar sus derecl1os, por lo que en una sociedad civilizada 

se deben establecer Tribunales en los que se imparta justicia, dan 

dese acada quien lo que 10 corresponde. 

Sara Binlostosky al respecto nos dice que 

~En los ambientes sociales primitivos, la contestación a la viola

ción o desconocimiento de los derocl1os subjetivos so presentaba en 

una forma desmedida, imperaba el siston1a da la autodefensa o ven-

ganza privada. Posteriormente, la contestación a dichas agresiones 

fué equivalente al daño causado y aparece el régimen de la Ley del 

Talión. Más tarde, el ofcndidü renuncia al ejercicio de la fuerza_ 

fís~~d racibicn<lo a cambio unit cantid~d de bienes, sistema da la -

composjci,3n voluntario; que se ve por ~!timo sepultado por la injg 

(~nl v. CASTHO, JUVEN'l'[NO. Ob. ci.t. P.ig. 181. 
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rencia de la autoridad pública, quien fija no sólo los medios leg~ 

les para obtener la reparación sino tambión la cuantía de las san

ción; ésta etapa se reconoce como la composición legal". 
21 

Como se desprende del anterior comentario, 

nos es dable entender que desde que el hombre se agrupa hasta con_e 

ti tu ir a la sociedad, éste ha buscado uno y otro medio para man te-

ner la convivencia pacífica dentro de la misma, esos medios que -

crea el hombre son precisamente los órganos encargados de la defen 

sa de los intereses de la sociedad. 

Cuando la sociedad se establece dc(initi-

vamentc en un territorio en el cunl vi a l1abitar, elegirá a los --

que se encarguen de guiar los destinos de dicha sociedad, es decir, 

el cstublccimicnto de un gobierno, es entonces, cuando ya hay un -

Estado. Así las cosas, el Estado a travón de las personas que lo -

encarnan y a lns cuales se les confían l<)P. fines del mismo, creun_ 

órganos para que los gobernado~ ul hacer valer alg~n derecho cuen-

ten con los medios que asegur~n ln efectividad y protección d<" sus 

facultades mediante In intervención de actividad e~tatal esta-

blccida porn dirimir las controversias que se nusciten en la 

cicdad, a impartir justicia de ésta manera, decir, a través de_ 

órganos creados por el Estado para mantener la pnz social. 

(2·1·) BIALOSTOSKY, SARA. Panorama de Derecho Hom.:tno. Ed. U.N.A.M. 
Imprenta Univcrsi tar!ia. Pcig. 61. 
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Bn el gstado, lo~ hornbrct> que lo intcgrnn L"On-

sienten la coacci6n de las instituciones necesarias para que se --

pueda lograr así la convivencia y la armonía social. 

francisco Por rúa Pérez, considera que "L<t 

índole egoísta de los seres humanos los lleva a luchar unos contri1 

otros por los bienes mnterialcs. Si lucha no es moderada y en-

causada por el Estado, su1.·gc ln anorquía. Por ello debe muntener -

el orden y la paz. A conseguirlo se dirige la actividad del Estado 

que ~e maniCiestn en ln producci6n d~l Derecho, que es un conjunto 

de normas que habrán de regir la actividad de los particulares y -

que cuentan con '--'1 apoyo de la fuerza pública y 0stán formul:ldas -

de acuerdo con los dictados de la justicia, es decir, la de[ini--

ción de los derechos de cada uno por el Juez y por la ley". 22 

El comentario del nutor citado anterior--

mente, viene a corroborar lo que he venido afirmando, en el senti-

do de que al constituirse el Estado, éste buscará como uno de sus_ 

fines inmediatos ~l de mantener el bien com~n dentro de la sacie--

dad, para evit;lr la anarquía, y 6sto scilo es posible mcdinntc ln -

implantnci/)n del Derecho que regul.'.l.rd la conducta de la comunida<:L 

para encaminnrla por ··l sendero de la justicia, sin embargo, el nr: 

recho por sL mismo no podría loqrnr lo anterior, sino que es nricc-

(22) PORRUI\ Pl;:RF.7., FRl\NCISCO. 'l'coría dt'l Estado. Ed. Porrúa S.A. 
Pág. 279. 
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aario qua exista el órgano cAtatal. Pncargado do aplicar al mismo,_ 

siendo precisamente dsta la naturaleza jurídica de los Tribunales, 

es decir, de implantar el Derecho mediante la aplicación correcta_ 

del mismo, rcgulnndo la conductn de ln sociedad, logrando con ello 

un orden social justo, imponidndose n los hombres la idea de ocu-

rrir ante los Tribunales a solicitar ;usticia, ya que éstos son -

los únicos órganos encargados d~ suministrar la misma en el caso -

ele nuestro Estado de ncrccho. 

2.5 DP. Y.A TMPARTICION DE JUSTIClA. 

Los miembros que integran a la comunidad 

al tener alguna discrepancia entre sí mismos, o bien entre ellos y 

el Estado tienen n su favor para reclamar a lo que creen tener de

recho una acción, ln cual se [ormularci respecto al Derecho de Peti 

ción, contemplado el artículo Bo. Constitucionnl. 

Cuando cjcrcitancln una acción a que se -

cree se tiene derecho, lo debemos hacer valer en lñ forma que nos_ 

indica el artículo 80. Constitucional y que estipula lo siguiente: 

"Artículo Bo.- T.ns funci(lOarios y emplea-

dos ptlblicos rospetará11 el ejercicio dol Derccl10 de Petición, siem 

pre que ésta se formule por cscri to, de manera pacífica y respetu9 

sa. pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derccho

ln~ ciudadanos de la R0pdblíca~. 
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/\ toda P"Lición dcbct·.; rccocr un <H.:ucr-

do escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual ticnP 

la obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario". 

Como se observa el artículo Constitucio-

nal que ha quedado transcrito, en su primera parte sujeta a los -

ciudadanos para que se dirijan a las autoridades en demanda de al

go que estimen justo y conveniente, scfialdndole~ al efecto las fnJ· 

malidades para hacerlo, es decir, establece como dcbcrdn ser ho--

chns las peticiones qut! los pnrticulnrcs dirijnn i1 lns autoridadrs 

y que son a saber: 

1.- Por escrito, las personas que no su-

pieren hacerlo, no por éste hecho se les niega el Derecho de Peti

ción, en éstos casos las autoridades a quienes se dirijan éstas -

persona~ que no sepan escribir, estdn obligadas a levantar en un -

acta l.:i petición que será formulad,--.. verbalmente por el peticion<1-

rio, a la cu<1l le darrin el trrimitc que corresponda. 

2.- En formn pacífica, ósto significn que 

los ciudadunos al hacer e(cctivo su Derecho de Petición, no lo van 

a hacer valer pr1r ta fue~2a para obtener lo que desean, sino que -

lo dclH'n ejr_.rcer no provoc.:indo disturhios para obtener lo que pi-

dan, sino de manera ~pncible, de forma tranquila. 

3.- De m~nera respetuosa, ésto quiere de-
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cir que los gobernados nl ejercitar el Derecho do Petición, no de

ben hacer uso de amenazas, malas palabras o insultos dirigidos 

las autoridades ante las cuales ocurren, sino que lo deben de ha-

ccr en una forma educada, re:spetuosa y con toda atención. 

El Derecho de Petición, puede ejercerlo -

cualquier persona frente a toda clase de autoridades, Federales, -

Locales o Municip."llcs, Legislativas, Ejecutivas o Judiciales, c--

xccpto cuando la p0.tición tenga un contenido político, en cuyo ca

so sólo están en capacidad de invocarlo los ciudadanos de la Repú

blica tal y como lo establece el artículo 35 fracción V de la Con§. 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a las_ 

prerrogativas del ciudadano. 

Ahora bien observando la segunda parte -

del artículo Constitucional que se ~naliza, al dirigirse el gober

nado a la autoridad solicitando alg~n derecho, cista tiene el deber 

a travds de quienes cjercon el poder p~blico de contestar por es-

crito los pedimantos, lo cual no significa que a los gobernados -

que cjnrcitan su petición se les acuerde favorablemente lo solici

tado, sino sólo a que se de contestación a sus escritos, la cunl -

deba ccvcsti1· los siguientes requisitos: 

l.- Constar por escrito, 

2.- Darse ~ conocer al interesado, 

63 



J.- Ser emitida en brcv~ tiempo. 

Es precisamente éste último requisito al_ 

cual pone mayor atención la estructura Constitucional para imponer 

un orden jurídico, que a través de las normas procesales ordina--

rias reconocen y garantizan un Derecho de Acción. Al ejercitarse -

una acción so ejeorcita el Derecho de Petición, y para emitir la -

respuesta por parte de la autoridad a esa petición lo debe de ha-

cer en breve tiempo. 

Tomar1do en cuenta la multitud y divcrsi-

dad da cuestiones que pueden ser objeto del Derecho de Petición, -

es difícil precisar un tórmino ~nico para emitir la respuesta al -

Derecho que se 1·ita. Sin embargo, la Suprema Corte ha señalado que 

el término máximo con que cuenta la autoridad para contestnr al pg 

ticionario es dr• cuatro meses, pero en todo caso el tiempo pnra 

contestar o emitir un acuerdo depende del asunto mismo, que en al

gunas ocasiones puede ser mucho menor. 

Ahora bien nl ejercer su Derecho de Peti

ción mcdiantu el ejercicio do 1.1 ,1(:ción correspondiente, el gob0r

nüdo 1·n el caso rlr~ cin·· cxijn un derecho que cree lt..~ corresponde d~ 

be ~cudir a hnccrlo valer ante los Tribunales prnviamcnte estnblc

cidos, tal y como lo dispone el artículo 14 Constitucional 

segunda parte y que observ,:¡ lo siguiente: "Nadit:- podrá ser privado 

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dcr~ 
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chos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales prcvinmentc 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho"'. 

esto es, que si un qobt>rntido dCudc a soli 

citar ante un Tribunal ya sea Civil o Penal lo que cree le corres

ponde, o bien, que ha sido afectado en su esfera de derechos; del_ 

otro lado de ese acusador se encuentra demandado o según la ma-

tcria un presunto responsable, por lo que es entonces cuando hay -

una controversia sometida a la consideración de un órgano impar--

cial del Estado, óste resolver¿ esa controversia mediante 1~ apli

cación del Dcrccl10 al dictar la s~ntrncia o ~esoluci6n definitiva 

que se impone a los contcndicnt:cs a~n en contra de su voluntad. A

hora bien, úsa controversja se debe ventilar ante un Tribunal yn -

existente, decir, ante el órgnno d0l ~stado previamente establ~ 

cido que esté tacultado pi:\ra declarar lo m10 la ley señala en el -

caso do que se trut:c, óstos Tribunal~s deben cumplir estrictamcnt0 

con el procedimiento, o llien, con l~s formalidades y trdmites 10-

gislativos aplicados por el Poder Judicial. ~Gmo se observa, 

trata de una prohibici6n contra de las autoridades. 

Pnra que li.:tY•• p1-i_vuci.úr1 r10 illguno de }os_ 

bienes jurídicos tutelados como son la ~i<l~, ln libertad, propiedª 

des, posesiones y en general los derechos de todo gobernado, se h~ 

ce necesaria ln existencia de un juicio, ya sea óstc jurisdiccio--
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nal o administrativo, en el que se oiga al gobernado que vnya a -

ser afectaqo por ese acto de ñutoridad, Dicho juicio a que se rc-

fiere el artículo 14 Constitucional, segundo parrafo, debe venti--

larse ante la~ autoridndos competentes llamadas en el artículo ql10 

se comenta, ~·ril1unales previamente establecidos. Al respecto la Sy 

prema Corte d~ Justirin d0 la N~ción sostiene que los Tribunales -

previamente establecidos son todos aqudllos órqanos de Estado en-

carg~rlos de tramitar cualquier juicio o procedimionto administrati 

va seguido en forma de juicio, en que se resuelva una controversia 

con la que pueda llcgac a privarse a alg~n gobernado de cualquiera 

de los bienes jurídicos tutelados por éste segundo parrafo del ar-

tículo Constitucional en cita. 

Los Tribunales deberdn seguir las formal! 

dados esenciales del procedimianto a que se refiere el artículo 14 

Constitucional y que no son otra cosa más que las reglas o pasos -

que la ley ~stablece para guiar al juicio a conseguir lo que es 

justo: éstas reglas o pasos deben ser acatados por los jueces o 

bien por las autoridades ante quienes se promueve el juicio. 

Por otro lado todo juicio, como ya hn qug 

dado precisado se deba de tramitar ante los Tribunales previamcnt1 

establecidos en los cuales dicho juicio dcberd basarse en las (01·-

malidades de procedimiento que son las reglas o pasos que debe-

rá obs?rvar el juzgador obligatoriamente, sin embargo, durante ese· 

procedimiento el juzgador deberd aplicar la ley que mds se ajuste_ 
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a la controversia que trata de.dirimir y sólo podrá aplicar leyes_ 

dictadas con anterioridad al hecho, o bien, leyes que hayan sido -

emitidas antes de que ocurriera la controversia y que estén en vi-

9or, por lo que si jcurriera el hecho materia de la lit~s y poste

riormente se emite una ley relativa al mismo, ésta no podrá apli--

carse,a ésta figura le conoce como retroactividad, siendo la ú-

nica forma aceptada la de la ley penal favorable al delincuente, -

es decir~ la retroactividad se prohibe cuanño perjudica, o bien, -

cuando lesiona o viola los derechos de una persona, por lo que si_ 

no ocurriere lo anterior, que no perjudicara a la persona, si la -

beneficia puede aplicarse. 

Es así que la impartición de justicia en_ 

México la deben de exigir los gobernados con fundam~nto en el art! 

culo Bo. Constitucional, haciendo valer su Derecho de Petición me-

diante una acción hecha valer por escrito, a esa petición la autQ 

ridad ante quien se promueva deberá dictarle algún acuerdo en un -

plazo breve que le hará saber el peticionario, en el caso de que -

esa peti!ión revista lo que es un juicio, el Tribunal que conozca 

de éste deberá seguir un procedimiento para la substanciación del_ 

mismo ya sea que se trate de un juicio entablado contra otro u o--

tros gobernados o bien en contra de alguna autoridad dcJ Estado; -

una vez que se le da trámite a ese juicio mediante las reglas o p~ 

sos a seguir para su substanciación, sólo se aplicarán las leyes -

establecidas con anterioridad al hecho, para darle una resolución_ 

justa,.basada en la equidad del Juez y en la voluntad del legisla-
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dor. Esta resolución se impone obligatoriamente, por lo que los -

Tribunales tienen la facultad de hacer valer sus resoluciones aún_ 

en contra de la volnntad de quien ha de ser privado de algún dere

cho de los sc0alado5 en el artículo 14 Constitucional, segundo pá-

rrafo. 

s~ hace notar que no toda pPtición constj 

tuirá un juicio, pero sí se deberá observar un procedimiento para_ 

que el 9obernado obtenga una respuesta que pueda ser favorable o -

que no lo pueda ser. 

2.6 PUNCION Y ANALISIS DEL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL. 

En los anteriores puntos del presente ca

pítulo se ha dado en sostener que el orden social tiene como una -

de sus finalidades la de mantener la justicia entre los hombres, -

constituyéndose para ello la autoridad pública. 

En el artículo 17 Constitucional se esta

blece una relación entre el gobernado y el Estado, para sujetar al 

primero a la jurisdicción de la actividad del segundo, y que con-

siste en que los jueces, quienes son los que la ejercen a través -

de la aplicación de las normas jurídicas 9enerales y abstractas a 

los casos concretos que deben decidir, impartan justicia. 

Así el artículo 17 Constitucional en su -
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segunda parte señala que "Ninguna persona podrá hacerse justicia -

por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho". 

Este artículo prohibe a los gobernados el 

que puedan reclamar sus derechos, o bien, a lo que creen tener de-

recho mediante el ejerccicio de la violencia, ya que una sociedad_ 

así sería un caos general, no podrín existir la buena convivencia~ 

ni la tranquilidad. 
1
Afin de que impere el orden social y ln to ta li 

dad del sistema jurídico, se requiere que las personas no busquen_ 

hacerse justicia por propia mano. 

El artículo Constitucional en referencia, 

sujeta a los gobernados a acudir nntc los Tribunales a hacer valer 

~us derechos. Así señala que "Los Tribunales estarán expeditos pa-

ra administrar justicia en los plazos y términos que fije la ley,_ 

su servicio será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas --

las costas judiciales~. 

Cuando surgió el f~sta.do de Derecho, éste 

sujetó a sus qobornados a que solicitaran justicia a las autorida-

des que el Estado había impuesto para tal cf~cto. Uichas autorida-

des deben de aplicar el Derecho Positivo al caso concreto que le -

planteen los gobernados y 6stas autoridades l1aciendo uso de una ig 

terprctación correcta de ese Derecho Posi L 1.vo deben de d.:ir un<i so-

l\lción justa u l caso controvertido. 
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Estas autoridades deben ser autónomas, i~ 

parciales y con el poder suficientC para imponer ob1igatoriamente_ 

sus resoluciones o determinaciones, brindando de ésta forma una s~ 

guridad jurídica a la sociedad. 

se podría decir que los gobernados son o

bligados a solicitar justicia ante las autoridades que el Estado -

crea para tal electo, y po~ otro lado las autoridades del Estado -

creadas pn1·a impartir justicia tambión tienen el deber de adminis

trar ésta en los plazos y términos que fije la ley. 

El Estado crea órganos de jurisdicción -

destinados a la aplicación del Derecho por la vía del procedimien

to llamados Tribunales, y a los cuales el artículo que ahora se 

naliza sujeta a los qobernados para dirimir sus controversias. 

En nuestro r1nís, cuando un gobernado ejcr 

cita una accicin ~ecl.imnndo las prestaciones a que cree tiunc dere

cho, pone en funcionamiento la maquinaria jurisdiccional, que son_ 

los Tribunales ya sean Locales o Federales y éstos no cobrardn ga~ 

to alguno ¡1ara la substanciación o resoluci6n del juicio. 

Las costas judiciales est~n prohibidas ~n 

·n~estro país por lo que el procedimiento que se lleve ante los Tri 

bunalcs debe ser gratuito, al respecto cabe aclarar que no se de-

ben confundir las costas judicL.tlcs con las costas procesales las 
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cuales si implican el pago de cierta cantidad de dinero, como lo -

puede ser la expedición de copias solicitadas por una de las par-

tes en el juicio a quie se le expedirán a su costa. 

El artículo 17 Constitucional rué reform~ 

do el 17 de mayo de 1987 agregándose en r11anto a la forma de emi-

tir sus resoluciones por parte de los 'l'r iUunales, que éstas deben 

ser de manera pronta, completa e imparcial. 

Se dice que debe ser completa porque el -

juzgador debe tomar en cuenta antes de emitir la resolución def in~ 

tiva, todos y cada uno de los puntos controvertidos, para de esa -

manera dictar un fallo integral. 

Deb~ ser pronta, ésto es que el fallo de

(initivo que dicten los ~ribunnl0s se dcberd hacer en los plazos y 

términos que fije la ley para tal efecto. En la práctica se viola_ 

muy frccu~ntcmcntc ésta disposición Constitucional de los plazos y 

términos para emitir una resolución, pero en el caso de que se c-

jcrcitara la acción/de amparo resultaría adn mris retardado al trri-

mitc del proceso de dicho juicio que la tard3nza en la impnrtición 

de una justicia pronta y expedita por parte dnl Tribunal que viola 

éste derecho Constitucional. 

Los Tribunalc~ deben ser imparciales, es_ 

decir deben dictnr fallos con equidad y ju~tiriA, r1=1ra ello debe--
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rán tomar en cuenta los elementos y pruebas aportados por las par

tes, resolviendo en favor de la parte que hubiese aportado elemen

tos convincentes. 
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CAPITULO III. 

EL PROCEDIMIENTO DE AMPARO AN'rE LA 

AUTORIDAD FEDEHAL. 

3. 1 PRINCIPIOS RECTORES DEL 1\MPAH.O. 

3. 2 LOS 'l'RIBUNfd~ES DE L/\. 1"EDERACION. 

3.3 EL JUICIO DE AMPARO ANTE LOS JU~ 

GADOS DF. DTS'rRITO. 

3. 4 EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO l\N'l'E 

LOS 'l'HJBUNALES COLEGIADOS DE Cl.!!. 

CUITO. 



l'!L Pi<OCBDIMlEN'l'O Dé: l\MPJ\RO AN'l'l.-! I~A 11.u·roRIDAD FEDERAL. 

En el presente capítulo se hará brevemen

te rcferencin alos pi.lares sobre los cuales descansa el juicio de_ 

amparo, que no son otra cosa más que los principios rectores que -

lo rigen. 

También se hará referencia a los Tribuna

les de la Federación que pueden resolver una contr.ovcrs:La Constit~ 

cional, ya que no todos los Tribunales pueden conocer de un juicio 

de amparo, sino sólo los Fcdrales: salvo lns excepciones prcvist;H; 

por la propia ley de amparo, a Las cuales me cc[crir6 al tocar di

cho punto. 

Así mismo se detallarán las fases de tra

mitación tanto del amparo indirecto o bi-instancial como del direE 

to o uni-instancial, por ser los dos amparos mucho muy diferentes, 

así tambi6n los ~upucstos para la procedencia de uno y otro y los_ 

requisitos de las demandas respectivas. 

3.1 PRINCIPIOS RECTORES DEL J\MPAilO. 

En el artículo 107 Constitucional se cn-

cuontran cstablocidos la mayoría de los principios rectores del nm 
paro y tas buses 00 ~uc se sostiene el mismo. 
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Analizando la primera parte del artículo_ 

107 Constitucional que a la letra dice: "Artículo 107.- Todas las_ 

controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los pro

cedimientos y formas del orden jurídico que determina la ley, de -

acuerdo con las bases siguientes'': aquí encontramos plasmado el -

principio denominado de prosecución judicial, el cual consiste en_ 

que el Juicio de Amparo se tramitará de acuerdo con el proceso co

rrespondiente. in Juicio de Amparo no puede trami tarsf! en forma d.!. 

rercnte ü como encuentra establecido su procedimiento¡ se deben 

observar todas y cada una de sus etapas con estricto apego a su -

substanciación. 

El juzgador no puede tramitar un Juicio -

de Amparo a su arbitrio o capricho, sino que tiene la obligaci6n -

de acatar obscr.var las etapas procesales previstas por la ley de 

la materia para poder resolver cualquier Juicio de Garantías de la 

naturaleza que se le presente. El Juicio de Amparo se trata de un_ 

procedimiento que se ajusta a las (armas de OPrecho Procesal, como 

lo es la existencia de una demanda, cnntcstacidn, audiencia de ---

pruobns, a1Pgntos y sentencias, formalidades qua como ya dijimos -

se observa también en cl campo de Derecho Procesal. 

Todos log gobernados q1Jo promucvan el Ju! 

cio de Amparo se sujetan a las formalidades y procedimientos qu se 

encarga de aplicar el Juez de DistriL0, el Tribunal Colegiado de -

Circuito o ln Suprema Corte de Justicia, oto1·gándose de ésta forma 

74 



una seguridad jurídica de tipo procesal. 

Al respecto el artículo 2o de la Ley de -

Amparo que a la letra dice: "Artículo 2o.- El .Juicio de Amparo se_ 

substanciará y decidirá con arreglo a las formas y procedimientos_ 

que se determinen en el presente libro, ajustándose, en materia a

graria, a las prevenciones específicas a que se refiere el libro -

segundo do 6sta loy''. 

F.n éste ~rtículo tambi6n encontramos el -

principio d0 prosecución judicial, por lo que todas las instancias 

procesales tendientes a dirimir la controversia Constitucional de

ben observarse con apego a la ley de la materia, es decir, desde -

que el quejoso entabla la demanda de amparo hasta que el juzgador_ 

federal emite la sentencia definitiva y ésta es cumplida por la a~ 

toridad responsable. Por lo que al tener el amparo un procedimien

to debe ser .ic;1tado principalmente por el juzgador federal que co-

tal lleva ln batuta de dicho procedimiento, dnndo la pnuta a --

las partes para nctuilr el mismo, por lo que se debe sujctnr 

trictamcnt~ a lo orden~do por la ley de la materia, sin llevar a -

cabo, en ning~n momento, procedimiento alguno contrario al cstabl2 

cido en la Ley de J\mparo. 

l!n el art·ículo 2o por lo que hace a la mf!. 

teria agraria, en 0lla también impera el principio en cuestión, 

siendo obligación del Juez de Distrito, de la Corte y de los Tribg 

75 



nales Colegiados, segui el Juicio de Amparo en esa materia de con-

formidad con las disposiciones normativas del libro segundo de la_ 

Ley de Amparo. Con ésto queda analizado el principio de prosecu---

ción judicial el cual otorga una seguridad jurídica en favor de t2 

do gobernado. 

El artículo 107 Constitucional en su fraE 

' ción primera cstabléce que: "l.- El Juicio de Amparo se seguirá -

siempre a instancia de parte agraviadil". Aquí se encuentra el prin 

cipio de iniciativa o instancia de parte agr~viada, mismo princi--

pio que encontramos relacionado en el artículo 4o de la Ley de Am-

paro que nos indica lo siguiente: "Artículo 4o.- El Juicio de /\mpE_ 

ro dnicamente puede promoverse por Ja parte a quien perjudique la_ 

ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto 

que se reclame, pudiendo hacerlo por sí / por su representante, por 

su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa cri 

minal, por medio de algún pariente o persona cxtraria en los casos_ 

en que éstn ley lo permita expresamente, y sólo podrá seguirse por 

el agraviado, por su rcprcscntnntc legal o ¡Jor su defensor''. 

Como se dcsprnndc de ambas disposiciones_ 

el Juicio dn Amparo nunca opera oficiosamente, siendo necesario --

que lo promueva algún gobernado y debe ser así porque debe ejerci-

tar la acción €onstitucional. El gobernado al cual se le han con--

culeado sus derechos Constitucionales n través do un acto o ley d2 

be acatar1os. Porque de no hil~erlo así el ~Juicio de Amparo no po--
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dría nacer. Es necesario que el gobernado al cual se le transgru-

den sus derechos Constitucionales los haga valer mediante la intc!. 

posición del Juicio de Amparo. 

Ese principio no tiene excepciones y por_ 

tanto rige en todos los casos. 

cunndo un gobernado sufre en sus derechos 

Constitucionales alguna violación por los actos o leyes de autori

dad estatal, el gobernado se convierte en agraviado, y éste ·inter

pondrá contra tales actos o leyes ln acción de amparo, convirtién

dose en quejoso. 

En la fracción II del artículo 107 Consti 

tucional encont·ramos dos principios fundamentales del amparo como_ 

lo son el de relatividad de las sentencias de amparo o fórmula Ot~ 

ro y el <le cstcicto derecho. 

La fracción It del artículo Constitucio-

nal que ahora su analiza encuadra lo siguiente: ''JI.- La sentencia 

ser~ siempre tal, que s6lo se ocupe de individuos particulares, l! 

mitándosc a ampararlos y protogcrlos en el cuso especial sobre el 

que verse ln queja, sin haccc una dcclilrnción general respecto de_ 

la ley o neto que la motivare". 

El principio de relatividad de lns scntc~ 
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cias de amparo o formula Otero es muy importante, en virtud de que 

los Poderes Ejecutivo y r.cgislativo no resienten de ésta manera la 

actuación del Poder Judicial de la Federación. 

Este principio de relatividad de las sen

tencias de amparo consiste en conceder el Amparo y Protección de -

la Justicia Federal únicamente al gobernado que haya interpuesto -

la demanda constitucional de ~mparo: un gobernado distinto al que_ 

interpuso la demanda constitucional de amparo no se puede l>enefi-

ciar si el acto o ley de la autoridad resulta i11constitucional, -

por lo que no se puede hacer declaraciones generales. Por lo que -

las sentencias dictadas en los juicios de amparo, sólo surten efcg 

tos en la esfera jurídica del gobernado que haya intentado la ac-

ción de amparo. 

Cuando hay un acto o ley que transgrede -

los derechos constitucionales de varios gobernados, el hecho de -

que uno sólo di'.' ellos inte?:'ponga la acción ele amparo en contra de_ 

ese acto o ley, no significa que en el caso de que prospere la ac

ción constitucional¡ se tenga quo amparar a todos los gobernados -

que se ven afectndos por ese acto o ley, sino que tan sólo se con

eederá la Protección de la Justicia Federal a quien promovió el -

juicio de garantías. 

portante, ya que si 

Este principio de relatividad es muy im-

lns sentencins de amparo s~ l1icicran dccla-
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raciones gencrnlcs, es decir, si se protegiera a los gobernados a-

fectados por una ley o acto estimado inconstitucional por el Poder 

Judicial Federal sin que hubieran intentado la acción de amparo, -

habrían una serie de conflictos entre el Poder Ejecutivo y Lcgisl~ 

tivo para con el Poder Judicial, porque se podría considerar que -

el Poder Judicial ejercería una superioridad sobre los otros dos 

al abrogar o derogar los actos o leyes que emitieran. 

Por lo que respecta al principio de es---

trie to derecho, éste consiste en que el Juez de amparu al cxamí nar 

la constitucionalidad del acto reclamado lo debe de hacer atendic~ 

do a los Argumentos esgrimidos en los conceptos de violación. 

El Juez de amparo no puede analizar cues-

tienes d LVet"sas a las pl <loteadas en los conceptos de violación no_ 

debe declarar, aunque sea muy notorio un acto de inconstitucionali 

dad si éste no fue atacado en los conceptos de violación. 

El juzqador de amparo tan sólo se debe de 

limitar a declarar si fundados los flgrnvios hechos valer 

en ln demnnda de nmpnro o bien si se trata de un recurso de reví--

sión. 

E~te principio de estricto derecho tiene_ 

algunas CKccpcioncs que son lo que constituye 1a suplencia de la -

deficiencia de la queja siendo el artículo 76 bis de la Ley de Am-
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paro el que alude a éstas excepciones y que son a sabcir: 

"I.- En cualquier materia, cuando el acto 

reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la -

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia''. 

En éste caso procede la suplencia de la dg 

ficicncia de la queja, adn cuando no se hayan hecho las considera--

cienes respectivas en los conceptos de violación, ni los agra---

vios respecto de la ley que al quejoso fue aplicada, por haber sido 

declarada contraria a la Constitución por la Suprema Corte de Jus-

ticia. Basta que el quejoso en su demanda de amparo impugne el acto 

concreto de aplicacjón de dicha ley y que sefiale a la autoridad re~ 

pensable aplicadera de la ley inconstitucional para que se le otor

gue la Protección de la Justicia Federal. 

"Il.- En materia penal, la suplencia opcr~ 

rá adn ante la ausencia de conceptos de violación o do agravios del 

reo". 

E~tc ·tipo do suplencia de la deficiencia 

de lil queja permite al juzgador de ilmp~ro esgrimir los conceptos d0 

~iolación en el caso de que el reo 1os hayu omitido u1 elaborar su_ 

demanda de amparo, o bien el juzgador puede estimar los agravios -

que crea convenientl'.'S en el cn~o de que se haya interpuesto recurso 

en contra de alguna resolución de amparo y el reo no los hnya expr~ 
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sado. 

Este tipo de suplencia sólo es aplicable_ 

al reo y tiene lugar en aquéllos actos jurídicos que den proceden

cia al amparo en materia penal, como lo son la privación de la li

bertad, de la vida, la deportación, el destierro y los prohibidos_ 

por el artículo 22 Constitucional, en cuyos casos la suplencia prQ 

cede por las mismas razones. 

"III.- En materia agraria, conforme a lo_ 

dispuesto por el artículo 227 de ósta ley''. 

En éste caso ln suplencia de la def icien

cia dA la queja operar~ en Cavar de los n~cleos de población eji-

dal o comunal, de los cjidatarios y comuneros, ya sea en la queja_ 

misma, comparecencias y alegatos, sean quejosos o terceros en el -

juicio de amparo, así tambión operar~ la suplencia en los recursos 

que interpongan con motivo de dichos juicios. 

"IV.- En materia laboral, lu suplencia s_é 

lo se nplicará en favor del trabajador". 

En ésta fracción la ley de amparo demuos

tra un carácter de clase incl in~"ldo a la trabajadora, más sin embn_r 

go, si el trabajador es un gobernado también lo es el patrón, y lo 

·dnico que los distingue el nivel social, económico y culturnl, 
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el hecho de que el patr6n cuente con los medios de producci6n y el 

trabajador con su fuerza de trabajo no los hace diferentes ante 

las autoridades estatales, por lo que ésta fracción debiera ser d~ 

rogada. 

''V.- En favor de los menores de edad o i~ 

capaces 11
• 

Esta fracción.se refiere a que en el caso 

de que un menor o un inapaz promuevan el juicio de amparo, el juz

gador federal deberá suplir la def icicncia de la queja esgrimiendo 

los conceptos de violación y los agrnvios formulados en los recur

sos. 

Esto no quiere decir que si el menor o el 

incapaz no promueven el juicio de amparo, sino una persona distin

ta a ellos,entonces no operará la suplr>ncia de la queja, lo cierto 

es que sí el artículo 161 de la Ley de Amparo en su ~ltimo pdrrafo 

establece una excepción al principio de definitividad, y que scna

la que las violaciones a las leyes del proceriin1iento cuando se tr~ 

ta de actos que afectan derechos de menores o incapaces se podrá -

promover el juicio de .'tmparo: lo qun nos hace concluir que la su-

plencia de la queja además de operar cuando el amparo lo interpon

ga un menor o un icapaz,también deberd operar· en el caso de que é§. 

tos no sean los promoventes, pero siempre y cuLJ.ndo los actos recl!,! 

mndos afecten sus derechos, ya que la intención del legislador es_ 
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la de protegerlos ofrcci&ndoles las mayores facilidndes posibles. 

Este tipo de suplencia debe operar en --

cualquier matcrin, ésto es así porque no se establece disposición_ 

alguna que específique la materia. 

"VI. - F.n otras materias, cuando se advie_E 

ta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente 

una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa''. 

En éste caso sólo operará la suplencia de 

la deficiencia de la queja en Cavar de los gobernados, siempre y -

cuando haya violaciones de cardcter procesal, que son las ~nicas -

que pueden dejar sin defensa al n[cctado. 

Por. lo que respecta a la mat~ria en que 2 

pera la suplencia en comento no se específica la misma, por lo que 

es de concluir.se que es aplicable en todas las materias. 

Ahora bien, cuando se interpone el recur

so de revisión contra una resolución de amparo, el Tribunal Colc--

9iado r1l? CircuiLo o la Suprcmn Corto dr JuHticin, 6nicamcnte po--

drán suplir las deficiencias del escrito de agravios, ya sea del -

tercero perjudicado o del quejoso por ser éstos los gobernados, -

m~s no así si el recurso de revisión lo interpone la autoridad re~ 

ponsablo. 
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Cabe aclarar que si se deja sin defensa a_ 

un gobernado por una violación procesal, ésta debe de atacarse en -

momento, es decir, mediante la interposición del recurso corres

pondiente, ya que de no ser así, entonces la suplencia de mérito no 

podrá operar porque se estaría en prcsencin de un acto consentido y 

que hu quedado firme. 

El juzgador federal no puede omitir los e

rrores u omisiones ün que haya incurrido el quejoso o recurrente dg 

rnnte la tramitación del procedimiento del cu~l deriva el acto re-

clamado, cxcusandose en que hay una notoria violación constitucio-

na l, sólo debe limitarse a perfeccionar los agravios hechos vnlcr -

por el qob0rnado. 

Otro principio rector del amparo lo encon

tramos imbíbito en el artículo 107 Constitucional, fracción I; ~stc 

es el del agravio personal y <lirccto, ésta fracción como anterior-

mente se vió estatuye que el juicio de amparo se seguirá siempre a 

instancia de pnrtc agraviada. 

El agravio·quc cometa la autoridad rcspon

"f;;able se hará en contra de un gobernado o persona determinada, es -

decir, el acto contraventor a la Constitución proveniente de auto1l 

dad estatal debe recaer en la esfera de derechos de una persona de

terminada, concreta, l!!specífica, de ahí que éste principio se deno

mine agravio personal y directo. 
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El acto reclamado Oebe de ser de realiza

ción pasada, presente o futura, o lo que es lo mismo, estar ocu--

rriendo al momento de presentarse la demanda de garantías, habersr· 

efectuado anteriormente o bien que existan indicios suficientes e~ 

mo para presumirse su realización. En ésto estriba principalmente_ 

el principio rector de referencia. 

Por último me resta nnalizar el principi1• 

de dcfinitividad, 6ste se encucntrn plasmado en el inciso a) de ln 

fracción 111 del <irtículo 107 Constitucional y que n la letra dic1' 

"IIJ.- Cuando se reclamen actos de Tribu-

nales Judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo -

procederá en los casos siguiente~: 

a).- Contra sentencias definitivas o lau-

doi:; y 1. ·,o luciones que pongan fin al juicio, rC!specto de las cua-

les no proceda ningún recurso ordinar-lo por el que puedan ser modi 

íicadas o reformadas, ya sea que la violación se cometa en ellos o 

que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del 

quejoso, tr-asccndiendo nl resultado del fallo; siempre que! en mnt~ 

ria civil haya sido impugnada ln violaclón en el curso del procedl 

miento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e inv2 

cada como ngravi.o un la segunda instancia, sí se cometía en lü pri 

mera. Estos requisitos no ~er~n exigibles en el amparo contra sen

tencias dictadas en controversias sobre acciones del estado civil_ 
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o quo afecten al orden y a la estabilidad de la familia''. 

Esta fracción TII del artículo 107 Consti 

tucional se refiere a la procedencia del amparo únicamente en con

tra de actos de Tribunales Judiciales, administrntivos o del trab~ 

jo. 

Por lo que hace al inciso a) de la frac-

ción en estudio, &sta hace alusión al amparo uni-instancial o di-

recto y que como ya lo he señalado también hace referencia al pri!! 

cipio de definitividad, el cual nos indica que el amparo sólo 

procedente cuando se hayan agotado las instancias ordinarias ton-

dientes a revocar o a modif~car al acto de autoridad que se recla

ma y qua en al caso que nos ocupa se trata de sentencias definiti

vas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio. 

El principio de d0finitividad consiste -

precisamente en agotar todos los mcdins do impugnación tendientes_ 

a revocar o a modifjcar el acto que se reclama, mismos que se en-

cucntrñn previstos en la ley ordinnria, ya que en el caso de que -

no se agoten lns instancias scñnladas 0n la ley para nulif icar o -

modificar la resolución que .sr combntc entonces no es procedente -

el juicio de amparo. Por lo que es necesario agotar previamente al 

juicio de amparo los recursos establecidos en la ley ordinaria. 

Este principio d0 dofinitividad también -
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se encuent:ra establecido en la fracción IV del artículo 107 ConstJ. 

tucional que establece: 

''IV.- En materia administrativa el ampnro 

procede, además contra resoluciones que causen agravio no repara-

ble mediante algún recurso, juicio o medio de de[cnsa legal. No ss_: 

rá necesario agotar éstos cuando la ley que los establezca exija -

para otorgar la suspensión del acto reclamado, mayores requisitos_ 

que los que la ley reglamentaria dc1 juicio de amparo requiere co

mo condición para decretar esa suspensión". 

En éstn fracción del artículo 107 Consti

tucional se establece la base para la procedencia del amparo en m5_!. 

teria administrativa, y al igual que la fracción anteriormente an~ 

!izada se oncuentra establecido el principio <le dcfinitividad, qur 

como ya ha quedado entendido consist-.c en agotar el recurso o medio 

de defensa legal a través del cual se p~edan restituir los dere--

chos ~onculc..:ac'h1:, .i ¡_ gobernado durante el procedimiento ordinario. 

El principio de definitividad tiene algu

nas excepciones como lo son las siguientes: 

1.- La establecida en el inciso a) de la 

fracción III de] il.rtículo 107 Constitucional que nos indica que_ 

tratandoso de sentencias dcfinitivns civiles que se refieren n la 

e~tabilidad de la familia o controversias de tipo familiar, no s0-
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rá necesario efectuar ·la apelación correspondiente establecida en_ 

la ley ordinaria, s~no que puede ser promovido el amparo sin ago-

tar la llamada segunda instancia. 

2.- Otra excepción al principio de dcfin! 

tividad se encuentra establecida en la fracción IV del artículo 

107 Constitucional, prevista ésta también en la fracción XV del ªE 

tículo 73 de la Ley de Amparo, cons·istente en la posibilidad de i!!. 

terponcr el juicio de amparo sin dgotar el recurso que pueda modi

ficar o revocar el acto autoritario, .siempre y cuando la ley que -

rija a dicho recurso o medio de defensa legal no prevea sobre la -

suspensión del acto o que contemplandola exija mayoros requisitos_ 

para otorgarla que los establecidos ~n la Ley de Amparo. 

3.- Otra excepción a éste principio de dg 

íinitividad es el consistente en los casos en que el acto reclama

do importe peligro de privaci6n de la vida, deporL~ción, destierro 

o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 Constitu-

cional. 

4 .- La t'!xcepción plasmada en l.:i fracción~ 

~III del artículo 73 de la Ley de Amp~ro qu~ ~stablPco on su ~!ti

ma parte "Salvo lo que la fracción VII del artículo 107 Constitu--

c:ienal dispone para los terceros extraños". 

Esto significo que la persona que no hn -
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sido llamada legalmente a juicio mediante el emplazamiento cor.res

pondiente, no está obligada a agotar ningún recurso, lo cual quie

re decir que una persona extraña al juicio tampoco está obligada a 

agot<tr rt?cur.so alguno, por lo qoc podrá interponer el juicio de a~1 

paro. 

5.- El principio de definitividad no ope-

ra el caso de que si un gobernado no fué emplazado legalmcnt~ 

en un procedimiento en el que sea parte, éste sin agotar recurso -

alguno establecido en la ley ordin~ria puede interponer el juicio_ 

de amparo indirecto¡ siempre y cuando haya prccluí<lo el término p~ 

ra interponer el recurso de apelación, porque de lo contrario se -

sobreseiría el amparo, porque se estaría en posibilidad de intcrp2 

ner el rf'.>curso correspondiente. 

6.- Contra un auto de Cormal prisidn 

es necesario interponer el recurso de apclacidn correspondiente p~ 

ra tramitar el juicio de amparo, y si éste se interpone, se deberá 

ospcrur hasta l~ resolución del recurso o bien desistirse de la -

apelación, sin que ósto signifique que se está consintiendo el ac

to de nutoridi1<.l. 

7 .· ... En ln última parte de la fracción XV 

del artícu1.o 73 de In Ley de Amparo se establece otra cxcepci6n al 

principio de deCinitividad al establecerse lo siguiente: ''No exis

te obliqaci6n da agotar toles recursos o medios de defensa, si el 
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acto reclamado carece de fundamentación". 

Lo ñnterior significa que la autoridad e~ 

tatal siempre deberá hacer saber a los gobernados los preceptos 

normativos en los cuales funda su resolución, de lo contrario dejª 

ría en un total estado de indefención al gobernado, afectando 

esfera de derechos. 

En el caso de que el acto reclamado care~ 

ca de fundamentación el gobernt1do cstiÍ obligndo a agotar los r~ 

cursos ordinarios establecidos en la ley, sino que puede interpo-

ner el juicio constitucional del amparo. 

B. - Otra excepción más se encuentra esta

blecida en el tercer párrafo de la fracción XII del artículo 73 de 

la Ley de Amparo al disponer lo siguiente: ''Cl1nndo contra el pri-

mcr acto de aplicaciOn proceda algún recurso o medio de defensa l~ 

gal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nuliíica

do, será optativo ¡Jara el interesado hacerlo valer o impugnar des

de luego la ley en juicio de amparo. F:n el primer caso, sólo se e!!. 

tenderá conscntidn la 1Dy si no se promueve contra ella el nmpnro_ 

dentro del plazo legal contado n parLir de la fecha en que se hnya 

notificado la resolución recaída al recurso o rnl!dio de dofcnsa, -

aún cuando para fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos -

de ilegal icln'1". 
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Queda entonces a opción del interesado h~ 

cer valer o no el recurso o medio de defensa para combatir el acto 

reclamado que se apoye en una ley inconstitucional. 

Tratándose de una ley autoaplicativa, el 

gobernado tiene tres oportunidades p<1ra impugnarla mediantr- el juJ.. 

cio de amparo y que son a saber: 

1) Dentro de los treinta días siguientes_ 

a aquél en que entre en vigor el acto de autorid~d, 

2) Si ese acto de autoridad no se impugnó 

en el t'rmino sefialado anteriormente, el quejoso lo puede hacer -

dentro de los quince días siguientes a aquél en que se haya aplicQ 

do por primera vez la ley, y 

3) En el caso de que la ley inconstituci2 

na! establezca un recurso ordinario, con el cual se impugne ol ac

to de aplicaci6n de la misma y el gobernado lo interponga, enton-

ces podrá promover el amparo dentro de los quince días siguientes_ 

a la fecha en que se le notifique la rc~olución r0caída ~l recurso. 

l\hora bien, por Jo que hace a las le yes -

heteroaplicativas, éstas pueden ser atacadas por los gobernados en 

las do~ últimas oportunidades señaladas anteriormente, ya que éste 

tipo de leyes no causan agravio cuando entran en vigor, sino que -
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es necesaria la realización de un acto concreto de· aplicación p.:u:a 

dañar al gobernado. 

Con el analisis a los principios rectores 

más importantes del amparo, lo que he tratado de establecer en el_ 

presente punto ~s un mayor conocimiento del juicio de amparo, prin 

cipalmente en relación a su procedencia y a su substanciación. 

3.2 LOS THlBUW\LES DF. f,A PEDERACION. 

El artículo 94 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos non señala que la Suprema Corte 

de Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzgados_ 

de Distrito, son aquéllos en los que se deposita el ejercicio del 

Poder Judicial Federal. 

Al estudiar el artícu]o 103 Constitucio-

nal que scf1ala que "Los 'I'ribunalcs de la Federación resolverán to

da controversia c¡ue se suscite". Al respecto hay que dejar en cla

ro que los Tribunales de la Federación son los señalados líneas a

rriba y los ~nicos facultados para resolver cualquier controversia 

de las tres scfi~ladns en el nrtículo 103 Constitucional y que s0 -

resumen en: 

l) Controversiüti que se originen cuando -

las leyes o los actos de autoridad violen lns garantías de los go-
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bcrnado~, ~n cuyo caso procede el juicio constitucional de amparo, 

y; 

2) Controversias y cuestiones que pueden_ 

~urgir cuando la autoi·idad federal vulnera o restringe la sebera-

nía de los Estados a través de leyes o actos, y viceversa, por ac

tos o leyes de lns nutoridndes estatales que invadan lns esferns -

de atribuciones de la autoridad federal. 

F:l artículo 103 Constitucionnl, nsí como_ 

el 107 del ~ropio ordenamiento supremo, constituyen la base sobr~_ 

la cual descansa el juicio de amparo, que como ya se ha visto es -

la únicn gnrantía establecida en la Constitución en favor de los -

gobernados para impugnar los actos de autoridad estatal y las le-

yes que se consideran son contrarias al texto de la Constitución. 

Los Tribuna]cs Federales poseen la facul

tad paril élmparar u los habitan tes de la República contra todo acte 

o l~y contrario n la Constitución, sea que emanen de los Poderes -

Legislativo y Ejecutivo, tanto Federales como Estntnlcs, así como 

de autoridadus judicinlcs. 

El juicio de ampnro se promueve ante la -

Suprema Corte de Junticia de la Nación, ante los Tribunales Cole-

giados de Circ11ito y anta los Jueces de Distrito. 

93 



Los Tribunales Federales conocerán de to

dos los juicios de amparo, más se delimitan los casos en que cono

cerán cada uno de ellos, es Jecir, no puede conocer la Suprema Ca~ 

te de Justicia de aquéllos casos que conozca un Juez de Distrito y 

viceversa, como tampoco sería posible que un Juez de Distrito pu-

diera conocer de los asuntos de un 'l'ribunal Colegiado de Circuito¡ 

por lo que las competencias de dichos Tribunales se encuentran es

tablecidas en el artículo 107 Constitucional, así como en la Ley -

de Amparo y en la Ley Orgdnica del Poder ~udicial Federal. 

Las atribuciones de los Tribunales Fedcr~ 

les, se deben concretar a declarar si el acto o ley que se reclama 

es violatorio de derechos constitucionales, por lo que no podrán -

re~olver sobre la misma cuestión en que lo hizo la autoridad res-

pensable o Tribunal común. 

Los Tribunales Loca~es o Comunes por nin

gdn motivo cstdn facultados para resolver sobre violaciones a las_ 

garantías individuales, ya que como ha quedndo precisado y por mn.IJ. 

dato cunsLJ.Luclonal <la conformidad el art·lc11lo 103 fracción --

primera de la Con~titución General a,. la k~públicn, únicamonte co

rresponde a los Tribunales dr la Pederacj.ón el conocimiento en fOE 

ma exclusiv~, dr las controversias suscitadas con motivo de viola

ciones a las garantías individunlas, y por lo mismo debe estimarse 

que los Tribunales Locales no tienen Cncultades para resolver so-

bre dicl1n~ violaciones. 
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Cuando existe una violación a las garan-

tías individuales, es porque un acto de autoridad contraviene a -

las mismas afectando de ésta manera la esfera jurídica de los go--

bcrnados, ya sea que traten de personas físicas o morales, és--

tas entonrr?s intcrpondran el juicio de amparo, sin embargo, aten-

diendo a los distintos actos de autoridad se establecen competen-

cias parta cada uno de los Tribunales Federales, y así es que el -

Congreso de 1.a Uni6n expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial <l0 

la Federación, qu0 rige la estructura y funcionamiento del propio_ 

Poder, parn quf.."' P 1 minmo pum'lil cj0rc0r de modo rf Pct i vo 1 ilR f ocul -

tadcs que le otorg~ la Constitución, e introdujo en dicha ley las_ 

disposiciones que atribuyen a los Tribunales de los Estados la íuD 

ción de órganos auxiliares do los Federales, por estimar que sin -

al auxilio de la justicia común, la administración de la justicia 

Federal se vería on muchos casos retardada. 

En la fracción XII del artículo 107 Cons

titucional se establece lo siguiente: "La violaci6n de las garan--

tías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 rcc lama r.i -

anLu el superior del Tribunal que la cometa, o ante el Juez de Di~ 

trito que corres¡1onda, pu<li~ndosc recurrir, en uno y otro caso, -

las resoluciones que s•~ pronuncien en los tórminos prescritos por_ 

la fracción VIII". 

En ésta fracción se encuentra establecida 

ln competcncin recurrente, la cunl está prevista también en el ar-
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tículo 37 de la Ley de Amparo. Esta competencia concurrente llama

da también jurisdicción concurrente consiste en que las autorida

des locales puedan conocer del juicio de garantías, así como los -

Tribunales Unitarios de Circuito. 

Este tipo de competencia concurrente sólo 

se da en el caso de que se interponga un juicio de amparo de tipo_ 

penal, pues si se trata de otra materia no es posible que el supe

rior del Tribunal responsable conozca de la demanda de amparo. 

Independientemente de la autoridad juris

diccional que conozca del juicio de amparo a que se rPfiP.re la 

fracción que ahora se analiza, el procedimiento que se siga va 

ser el mistno. La autoridad judicial que act~e en el juicio consti

tucional en ejercicio de lñ jurisdicción concurrente, está obliga-

da a tramitar el juicio respectivo en todas sus partes, tal y como 

si fuera un Juez de Distrito, y contra sus resoluciones procede la 

interposición de cualquiera de los recursos legales estnblccidos -

por la loy de la materia, siendo sus sentencias obljgatorias y de

ben ser acatadas y Óbcdecidas puntualmente por las autoridadPs r02 

pensables. 

Ahora bien, en el juicio de amparo tam--

baén existe la llamada competencia auxiliar, que es el segundo su

puesto en el que una autoridad local puede conocer de un juicio de 

amparo. 
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La competencia auxiliar se encuentra im-

plícita en el artículo 38 de la Ley de Amparo, y es distinta a la 

juri~dicción concurrente. 

En la jurisdicción auxiliar el juzgador -

que recibe la demanda de amparo, no tramita el juicio de amparo en 

todas sus partos corno acontece en la jurisdicción concurrente, si

no que el juzgador Local deber~ remitir la demanda al Juez de Dis

trito competente territorialmente, quien será la autoridad judi--

cial que tramite todo el juicio hasta el cumplimiento de la scnten 

cia definitiva dictada en el. 

La jorisdicción auxiliar nace en aquéllos 

casos en que no resida Juez de Distrito en el lugar en que radique 

la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar el acto reclamado, -

siendo entonces cuando los jueces de primera instancia de esa ju-

risdicc ión tienen la facultad para recibir la demanda de amparo, -

ordenando que s0 mantengan las cosas en el estado en que se cncuüD 

tren, se les brind,1 la facultad do conceder el beneficio de la su~ 

pensión del acto rccl~mudo con e] objeto de evitar la consumación_ 

de actos contrarios al texto de la Carta Magna N~ciona1. 

'En la juri$dicción auxiliar se suspende -

provisionalmente el acto reclamado dnicamente cuando se trate de -

amparo en materia pcnul, decir, cuando se trate de actos que i~ 

~orten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad pcr-
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eonal fuera de procedimiento judicial, deportaci6n o destierro o -

de alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución_ 

Federal. 

En el presente punto se han señalado cua

les son los Tribunales Federales que resolverán al juicio de ampa

ro, así como los casos en que intervendrán los Tribunales locales 

en el propio juicio. 

Los Tribunales Federales tendrán como fun 

ciones la de proteger la vida, la libertad, las propiedades, pose

siones o derechos de los gobernados, contra actos de autoridades -

administrativas, sin importar si son Locales o f'ederales; así tam

bién se deberán encargar de obligar a todos los 'l'ribunales del --

país a que interpreten y apliquen con exactitud la ley, lo antc--

rior en 1natcria judicial, y en materia legislativa deberán prote-

ger al gobernado contra las leyes que sean expedidas tanto por el 

Congreso Federal como por los Congresos Estatales, y que sean vio

latorias de lo estipulado en la Constitución General de la Repúbli 

ca, ya que todas las leyes ordinarias siempre deberán estar por d~ 

bajo de la Carta Magna Nacion~l. 

3. 3 EL JUICIO PE f'IMP/\RO ANTE r.os JUZG/\DOS DE DISTRITO. 

Cuando se habla de un iuicio de amparo -

que será tramitado ante un Juez do Distrito, estamos en presencia_ 
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del amparo indirecto o bi-instancial, ya que en éste tipo de ampa

ro las par.tes tienen la posibilidad de interponer el recurso de r~ 

visi6n en contra de la resolución que emita el Juez de Distrito, y 

que según la competencia le podría tocar conocer de dicho recurso_ 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o bien a un Tribunal -

Colegiado de Circuito. Es por dicho recurso de revisión que es bi

instancial o indirecto éste tipo de juicio de amparo. 

El artículo 114 de la Ley de Amparo seña

la las diversas hipótesis en que procede el juicio de amparo indi

recto o bi-instancial y que son a saber: 

"Artículo 114.- El amparo se pedirá ante_ 

el Juez de Distrito: 

I.- Centro leyes federales o locales, tr~ 

tados internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de_ 

la República de acuerdo con la fracción primera del artículo 89 -

Constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los go

bernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuer-

dos de observancia general, que por su sola entrada en vigor o con 

moti.va del primer ücto de qplicaci6n, causen perjuicios al quejo--

so" .. 

C~mo se observa de la fracción que ahora_ 

se· comenta, el nmparo bi-instancial procede contra cualquier acto_ 

legislativo, ya saa con la sola antradn en vigor o con ol prim~r -
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acto de aplicación, sea que se causen perjuicios al quejoso. 

En éste caso el amparo procedera contra -

cualquier ley o acto aún cuando no provenga del Congreso de la U-

nión, ya que si ese acto es impersonal, general y abstracto tendrá 

las características de una ley. 

Esta fracción hace alusión a las leyes a~ 

toaplicativas, las cuales causan perjuicio a los gobernados con su 

sola entrada en vigor, en cuyo caso los gobernados cuentan con el_ 

término de treinta días para interponer la demanda de amparo a PªE 

tir de su publicaciqn: y en el caso de que no se interponga el jui 

cio de amparo en contra de dicha ley en el término antes referido, 

lo podrá hacer dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

haya dado el acto de aplicación. 

0 I l. - Contra actos que no provengan de -

Tribunales Judiciales, administrativos o del trabajo. 

"En éstos casos, cuando el acto reclamado 

emane de un procedimiento seguido en (arma de juicio, el amparo sQ 

lo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violacio--

nes cometidas la misma resolución o durante el procedimiento, -

·· ~i por virtud de cistas ~ltimas hubiere quedado sin defensa el que

joso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, 

a no·ner que el amparo sea promovido por persona extraña a la con-
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trovcrsia". 

Esta fracción da la procedencia al amparo 

indirecto o bi-instancial en todos aquellos actos de autoridad ad-

ministrativos, así como en las llamadas leyes hcteroaplicativas. 

Las leyes heteroaplicativas requieren de_ 

un acto concreto de aplicación posterior a la fecha de entrada 

vigor para que produzcan los agravios en la esfera jurídica de lo:; 

gobernados, dichas leyes heteroaplicativas se impugnan mediante el 

juicio de amparo indirecto. 

Por otro lado se alude.a la procedencia -

del amparo bi-instancial o indirecto en aquéllos actos que emanen_ 

de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, el_ 

cual cause agravios al quejoso. No es posible la procedencia del -

amparo uni-instancial o directo porque no se trata de un juicio --

propiamente, por lo que, mediante el amparo bi-instancial o indi-

recto se harán val~r los vicios in procedendo e in judicando que -

hayan cometido en el procedimiento o recurso administrativo qu<> 

se haya seguido en forma de juicio. 

"III.- ~entra actos de Tribunales Judici! 

les, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o -

después de concluido. 
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Si se trata de actos de ejecución de se~ 

tencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolu--

ción dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse -

en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese -

procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promo-

verse el juicio contra la resolución definitiva en que se aprueben 

o desaprueben". 

En éste numeral se hace referencia a aqu! 

llos actos de TribunaleS Judiciales, administrativos o del trabajo 

que son ejecutados fuera de juicio o después de concluido. Por lo_ 

que respecta a los actos ejecutados fuera de juicio, debemos enten 

der que son aquellos que son emitidos por las autoridades señala-

das en ésta fracción, los cuales no son actos que se produzcan du

rante la tramitación de un procedimiento que tenga por finalidad -

la de resolver una controversia planteada. Se podría pensar en las 

diligencias de jurisdicción voluntaria que en si mismaR no son prg 

piamente un juicio, así como en los medios preparatorios que tumpQ 

co son un juicio, ahora bien, por actos dcspu~s de concluído el -

juicio, se debe de entender que son aquéllos posteriores a la eje

cución de la sentencia, o bien, los actos que se ejecuten o emitan 

para cumplimentar una sentencia dictada en un juicio. 

En el último párrafo de ésta fracción se_ 
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habla de los actos derivados del remate, el cual es un punto que -

se presenta posterior a la sentencia que originó el embargo. 

Es de concluirse entonces que el remate -

es un acto emanado posteriormente a la conclusión del juicio. 

El segundo párrafo de la fracción que s0_ 

analiza hace incapié a los actos después de concluido el juicio, -

ya que la ejecución de la sentencia es posterior al dictado de la_ 

misma, por lo que se trata entonces de actos ejecutados después a~ 

concluido el juicio. 

Esta fracción encuadra todos aquéllos ac

tos que se cometan posteriormente a la resolución del juicio, como 

lo son los de ejecución, es decir, de aquéllos que tiendan a cum-

plimentar la sentencia definitiva respectiva. 

''IV.- Contra actos en el juicio que tcn-

gan sobre las personas o las cosns una ejecución que sea de imposi 

ble reparación''. 

f'.s necesario para entender la presente -

fracción, saber lo que es un acto de imposible reparación. Al res

pecto se dice que es aquél que de llegar a consumarse, no sería pg 

siblc una reposición en la sentencin, es decir, que cuando se dic

te la snntcncia definitiva, ésta no repondrá el procedimiento por_ 
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no ser revisable dicho acto en la sentencia ya que se ha consumado 

durante la tramitación del juicio, sin que exista recurso ordina-

rio alguno para impugnarlo. 

"V.- Contra actos ejecutados dentro o fug 

ra de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando la ley_ 

no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio 

de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos -

siempre que no se trate del juicio de tercerias''. 

La fracción en cuestión hace mención 

los terceros extraños al juicio y que.en estricto derecho son aqug 

llas personas que no comparecieron a juicio porque no se les empl~ 

zó y por lo mismo no se les escucho en defensa y que se ven afeCt!!_ 

das en su esfera jurídica por la sentencia dictada en el juicio -

respectivo. 

Toda persona que no fué llamada a juicio_ 

legalmente, no está obligada a agotar los recursos ordinarios cst~ 

blecidos en su favor por la ley. 

Por lo anterior es necesario que dicho C,! 

traño al juicio, no presente promoción en dicho juicio, porque de_ 

lo centrario ya se estarü1 haciendo sabedor del mismo y por lo ta!! 

to estaría obligado a interponer todos y cnd~ uno de los recursos 

ordinarios que la ley le confiere. 
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"VI. - Contra leyes o actos de la autori-

dad federal o de los Estados, en los casos de las fracciones II y_ 

III del artículo lo. de 6sta ley". 

En ésta fracción el amparo indirecto o bj 

-instancial es procedente en tratándose de la protección de la co~ 

pctencia entre las autoridades federales y las locales. Este tipo. 

de amparo debe ser promovido por 01 gobernado que resienta en su · 

esfera jurídica los c(cctos del neto contrario a la Constitución, 

relativo a la interpolación competencia!. 

Quedan así estudiadas las diversas hipót~ 

sis de procedencia del amparo indirecto o bi-instnncial, el cual, 

como ya ha quedado dicho se tramitará ante un Juez de Distrito. 

Ahora paso al estudio de la demanda; a1 -

respecto el nrt{c11ln 116 de lA LC)' de Amparo cstnblccc lo siguien

te: 

">.rtículo 116.- La demanda de amparo deb~ 

rá presentnrse por escrito, siendo la única excepción la estableci 

da en e] artí.culo 117 de la ley de la materia. 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y -

de quien promueva en su nombre". 
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Es necesario que en la demanda de amparo_ 

se indique cual es el nombre del quejoso, decir, de la persona_ 

que resiente el agravio personal y directo por el acto de autori-

dad, quien será aquél que actde por su propio derecho, es decir, -

la persona que ejercite el juicio de amparo porque se transgreda -

su esfera jurídica, o por decirlo de otra manera, la persona que -

sufre algún menoscabo en sus derechos constitucionales por un acto 

de autoridad. 

Ahora bien, por lo que respecta a el domi 

cilio, éste es muy lmportantc, ya que será en éste en donde llg_ 

ven a cabo las notificaciones personales que se susciten en el jui 

cio, en el caso de que se omita éste requisito las notificaciones_ 

se harán por listas. 

Cabe agregar por lo que hace al quejoso,_ 

que su nombre es muy importante ya que el Juez de Distrito limita

rá la prot!'.!cción constitucional en favor del mismo exclusivamente_ 

y sin que exista posibilidad de equivocación sobre la persona a la 

que se haya favorecido con la sentencia dictada en el juicio. 

P~r lo que respecta al nombre de quien 

·promueve en representación del quejoso, se debe especificar en la_ 

demanda con que calidad se comparece al amparo, lo anterior signi

~ica. quc se puede tratar de un representante lPry~l de una persona_ 

moral que sería el quejoso, o el apoderado de persona física. 

106 



En el caso de la persona que promueve el_ 

juicio de amparo por el quejoso, la sentencia del susodicho juici0 

únicamente beneficiara a quien haya sido sefialado como quejoso, os 

decir, sólo producira efectos jurídicos la esfera de derechos -

de quien fué señalado como quejoso, por lo que es claro que no pr9 

ducirá efecto alguno en aquélla persona que promueva el amparo en_ 

nombre del quejoso, sin embargo, si quien promueve en nombre del -

quejoso el juicio de amparo también resiente los efectos del acto_ 

de molestía en su esfera de derechos constitucionales, lo debe ha

cer notar en la demanda respectiva, actuando entonces también como 

quejoso, para que la sentencia que se pronuncie en el juicio de a~1 

paro lo beneficie también, 

"11.- El nombre y domicilio del tercero -

perjudicado". 

En éste punto de la demanda de amparo, el 

quejoso debe hacer saber al Juez de Distrito el nombre de la pers2 

na a quien favorece el acto de autoridad, o que fud beneficiado 

por la autoridad responsable al momento de emitir o ejecutar el a~ 

to que se reclama en el amparo. 

El quejoso además de scfialarle al Juez d1· 

Distrito el nombre del tercero perjudicado, le debe de indicar el 

domicilio en donde se encuentre éste, para qu~ el Juez de Distrito 

lo emplace a juicio, para que .. dicho tercero perjudicado dcduzcn --
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sus derechos correspondientes al substanciarse el juicio de amparo. 

En el caso de que se desconozca el domici 

lio del tercero perjudicado, el Juez de Distrito dictará las dili-

gcncias necesarias para localizarlo, y en su caso, citarlo a tra-

vés de edictos a costa del quejoso, de acuerdo a lo establecido -

por el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Si en un juicio de amparo no hay tercero_ 

perjudicado, el quejoso al estructurar su demanda de amparo se lo_ 

hard saber al Juez, expresando ]as palabras ''No existe". 

''111.- La autoridad o autoridades respon

sables; el quejoso deberá scfialar a los titulares de los órganos -

de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, cuando se -

trate de amparos contra leyes". 

La autoridad responsable es la parte de-

mandada en todo juicio de amparo, ya que de ésta emana el acto que 

se reclama y que es considerado por el quejoso como inconstitucio

nal. 

El quejoso debe scOalar en ln demanda de_ 

garantías todas y cada una de las autoridades que tengHn relación_ 

con el acto impugnado en el juicio dQ ampnro. 
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Las autoridades responsables pueden ser -

ordenadoras y ejecutoras, por lo que el quejoso deberá diferenciar 

a las autoridades que ordenan de las que ejecutan, para que puedan 

rendir el informe justificado respectivo de cada una de esas auto

ridades. 

Tratándose de leyes, el quejoso deberá s~ 

ñalar al órgano legislativo del cual emana la ley reclamada, al tj 

tular del Ejecutivo Federal por corresponderle a éste su promulga

ción de dicha ley y al Secretario de Estado a que el aaunto mate-

ria del decreto corresponda, por ser 6ste quien da el refrendo, yn 

que éstos son considerados como autoridades responsables en los a~ 

paros contra leyes. 

"IV.- La ley o acto que de cada autoridad 

se reclame; el quejoso manifestará, bajo protesta de decir verdad, 

cuales son los hechos o abstenciones que le constan y que constit~ 

yen antecedentes o fundamentos de los conceptos de violación". 

En ésta [racción primeramente se le orde

na al quejoso establecer en específico el acto o actos realizados 

por cada una do las autoridades señaladas como responsables. 

Por otro l~do el quejoso deberá mnnifcs-

ta·r bajo protesta de decir verdad, los hechos o abstenciones que -

le constan y que fueron cometidos por las autoridades estatales --
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responsables: lo anterior significa que el quejoso no debe falsear 

los hechos ocurridos u actos de omisión realizados por las respon

sables. 

Por último se le exige al quejoso narrar_ 

los hechos o abstenciones que le constan, los cuales constituyen -

los antecedentes del acto reclamado, ésto no es otra cosa más que_ 

la narración de los hechos u omisiones en forma sincronizada que -

realizaron las autoridades responsables. 

"V. - Los preceptos constitucionales que -

contengan las garantías individuales que el quejoso estime viola-

dos, así como el concepto o conceptos de las violaciones, si el a~ 

paro se pide con fundamento en la fracción I del artículo lo. de -

ésta ley". 

En éste numeral precisamente se pide al -

quejoso la exposición o expresión de los preceptos constituciona-

lcs violados por la autoridad responsable, en un segundo plano se_ 

pide al quejoso expresar el concepto o conceptos de violación, que 

no son otra cosa más que los rilzonamiéntos que esgrime el quejoso 

para acreditar la violación constitucional a cargo de las rcspons~ 

bl~s en sus actos de autoridnd. 

Los conceptos de violación pueden estruc

turarse primeramente por una premisa mayor, que estaría constitui-
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da por el derecho constitucional vio1ado; una premisa menor consi~ 

tente en el acto u omisión realizado por la autoridad responsable_ 

y 1as conclusiones que no son otra cosa más que la expresión o ex

posición que hace el quejoso, acerca de como debió de actuar la a~ 

toridad responsable o bien que con la conducta u omisión de ésta -

se violaron sus derechos constitucionnlcs, por lo que, el acto re

clamado debe ser nulificado por la justicia de la Unión al momcnt0 

de resolver el juicio de amparo. 

"VI.- Si el amparo se promueve con funda

mento en la fracción II del artículo lo. de ésta ley, deberá prcci 

sarse la facultad reservada a los Estados que haya sido invadida -

por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en_ 

la fracción 111 de dicho artículo, se scfialará el precepto de la -

Constitución General de la República que contenga la facultad de 

la autoridad federal que haya sido vulnerada o restringida••. 

En éste numeral el quejoso deberá scfialar 

la facultad de la autoridad federal o estatal, para que el Juez de 

Distrito pueda determinar con exactitud si hay o no invasión comp~ 

tencial, ya sea de la ~utoridad federal a los Estados, o de óstos_ 

hacia la autoridad Federal. En el caso de que los Estados invadan 

la esfera compctcncial de la autoridad Federal, es necesario que -

el quejoso sefialc el precepto constitucional en que se establezca_ 

la facultad o atribución de la autoridad Federal que ha sido vuln~ 

rada. 
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El artículo 117 de la Ley de Amparo esta-

blece: 

"Artículo 117.- Cuando se trate de actos_ 

que importen peligro de privación de la vida, ataques a la liber-

tad personal fuera de procedimiento judicial, deportación, destie

rro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitu-

ción Federal, bastará para la admisión de la demanda, que se expr~ 

se en ella el acto reclamado1 la autoridad que lo hubiese ordenado 

si fuera posible al promovente1 el lugar en que se encuentre el a

graviado, y la autoridad o agente que ejecuta o trate de ejecutar_ 

el acto. En éstos c1sos, la demanda podrá formularse por compare-

cencla, levantándose al efecto acta anta el Juez". 

En éste artículo se hace alusión a varias 

disposiciones aplicables al amparo en materia penal. Si el acto --

que se reclama consiste en cualquiera de los casos previstos por -

éste artículo, la demanda de amparo se puede presentar por escrito 

o bien a través de comparecencia ante el Juez Federal. 

Este tipo de ;:i.mparo en materia pennl, de

berá contener por lo menos. el nombre del quejoso, las autoridades 

responsables ordenadoras, si no se conociere quienes son éstas, no 

será necesario mencionarlas; el acto reclamado, en el caso de que_ 

se ignorare éste, entonces se pondrán todos los cstnblccidos por -

·el artículo que se comenta; otro requisito que debe contener la dg 
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manda de amparo en los casos precisados, es el de señalar el lugar 

en donde se encuentre al el agraviado, siempre y cuando el acto r~ 

clamado esté consumado, como lo podría ser la privación de la li-

bertad , os entonces cuando el Juez de amparo requiere del quejoso 

la ratificación de la demanda de amparo, promovida en su nombre -

por persona distinta a él. 

Por Último se deben señalar las autorida

des responsables ejecutoras, que a diferencia de las ordenadoras, 

éstas si deben ser precisadas en la demanda de amparo, ya que son_ 

éstas las que pretenden ejecutar el acto reclamado o bien que lo -

hayan ya ejecutado. 

Una vez reunidos estos requisitos para e] 

tipo de amparo que se estudia, el Juez do Distrito otorgará la su~ 

pensión del acto reclamado. 

En los casos a que se refiere éste artíc~ 

lo 117 de la Ley de /\mparo y que hacen mención a la materia penal, 

cuando se interponga la demanda de amparo respectiva además de sc

~aldr los requisitos anteriormente enunciados, no será necesario -

para el quejoso (ormulur los conceptos de violación, sino que el -

propio juzgador deberá formularlos. 

Una vez hecho el estudio de los casos 

que procede el amparo indirect:o, así como los requisitos de la de-
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manda, paso al análisis de la substanciaci6n del juicio de amparo_ 

indirecto. 

Primeramente se presenta la demanda ante_ 

la oficialia de partes de los Juzgados de Distrito, ésta la recibe, 

la registra en el libro de correspondencia para posteriormente pa

sarla a la Secretaría de Trámite o bien ante el primer secretario, 

éste examinará la demanda, atendiendo a si el Juzgado de Distrito_ 

ante quien se promueve es competente por tratarse de amparo indi-

recto, atendiendo al territorio y a la materia, así es procedente_ 

el mismo, es decir, si no se encuentra la demanda dentro de alguno 

de los supuestos de improcedencia establecidos por el artículo 73_ 

de la ley de la materia, así también deberá observar si se cumplen 

los requisitos del artículo 116 de la Ley de Amparo, una vez hecho 

lo anterior dará cuenta al C. Juez. 

Turnada la demanda por el primer secreta-

ria al Juez de Distrito, éste examinará la demanda, en el caso de_ 

que el Juez estuviere impedido para conocer de la demanda por algQ 

na de las causas establecidas en el artículo 66 de la Ley de Ampa-

ro, deberá manifestarlo así, comunicando la providencia al Tribu--

nal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, para que éste resuc! 

va sobre el impedimento. 

En el caso de que el JuC7. no manif iestc -

su impedimento si lo hubiera, éste podrJ alegarlo cualquiera de -
/ 
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las partes ante el Juez que considere impedido, dicho Juez en--

viará al Tribunal Colegiado de Circuito el escrito del promovente_ 

y su informe, dcnt~ro de un término de 24 horas para que lo rcsucl-

va, 

Si es el propio Juez quien manifiesta su_ 

impedimento, el Tribunal Colegiado lo calificará de plano admitié~ 

dolo o desechándolo, de acuerdo a lo establecido por el artículo -

68 de la Ley de Amparo~ más cuando el impedimento lo reclama algu

na de las partes, el Tribunal Colegiado resolverá cuando el Juez -

admita su irnpcdimentc o bien cuando no rinda informe, pero en el -

caso de que lo rinda negando dicho impedimento, citará a una au--

diencia dentro de los tres días siguientes pa~a recibir pruebas y_ 

alegatos de los interesados, pronunciándose en la misma audiencia_ 

la resolución que admita o deseche la causa del impedimento. 

Hay que hacer notar que tratándose de ma

teria penal, se deben atender a las medidas de urgencia, que aun-

que haya alg~n impedimento se deben dictar de acuerdo a lo establg 

cido por los artículos 54 y 72 de la Ley de Amparo. 

·El Juez de Distrito además de esgrimir si 

hay o no impedimento para conocer de la demanda de amparo, deberá_ 

establecer si es competente o no, ya sea por que se trate de un a~ 

paro directo atendiendo al territorio así como a la materia del 

mismo. 
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En el caso de que el Juez de Distrito sea 

incompetente por tratarse de un amparo directo, se declarará inco~ 

petente de plano, remitiendo la demanda al Tribunal Colegiado, sin 

resolver sobre la suspensión del acto reclamado, el Tribunal Cole

giado en su caso podrá confirmar la resolución del Juez mandando -

tramitar el expediente, en el caso de que revocara la resolución -

del Juez devolverá los autos al mismo. 

En el caso de que el Juez se declare in-

competen te por territorio, remitirá la demanda al Juez de Distrito 

que estime competente por territorio o por materia, sin resolver -

sobre su admisi6n ni sobre la suspensi6n del acto reclamado, el --

mismo procedimiento observará cuando sea incompetente por materia. 

Si el Juez de Distrito es competente pero 

la demanda es notoria y manifiestamente improcedente de acuerdo 

con el artículo 73 de la Ley de Amparo, la desechará de plano. 

Se puede dar el caso de que el Juez sea -

competente, as{ también de que en la demanda no exista una improcg 

dencia, pero sí ésta no cumple los requisitos del artículo 116 de_ 

la Ley de Amparo, o bien, si faltan copias para los emplaza1nicntos 

correspondientes, en el primer pr~vendrá al quejoso que llene 

los requisitos y en el segundo supuesto prevendrá al quejoso que -

exhiba copias faltantes de la dcmnndü. 
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En el caso de que el Juzgado sea compete~ 

te, la demanda procedente, reuna ésta los requisitos establecidos_ 

en el artículo 116 de la Ley de Amparo, o bien, que se haya aclar~ 

do ésta y que el Juez no esté.impedido, éste deberá admitir la dg 

manda mandando registrarla en el libro de gobierno, fijará en el ~ 

cuerdo la celebración de la audiencia constitucional, así mismo s2 

licitará los informes justificados a las autoridades señaladas co

mo responsables, y ordcnnrá que se de vista al agente del ministe

rio pdbtico federal de la adscripción para los efectos de su rc¡>r~ 

sentación. /\sí mismo en dicho auto admisorio deberá tener por autQ 

rizadas a las personas indicadas para oír notificaciones de acuer

do a lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Amparo: en el 

caso ele que promuevan varias personas el amparo, se les prevendrá_ 

para que designen dü entre el las un representante común de acuerdo 

al artículo 20 do la ley de la materia; en el caso de que el acto_ 

reclamado se pudiera llegar a consumLir y por lo mismo resultara i!!) 

posible restituir nl quejoso en el goce de la garantía individual_ 

que reclama, con fundamento en el artículo 123 fracción IJ de la -

Ley de Amparo, el ,Juez ordenará de oí icio que se suspenda el men--

cionado acto: si se liolicita lil suspensión del acto, se ordenará -

se forme por sepurndo y por duplicado el incidente de suspcnsión,

siemprc y cuando no sea de la naturaleza del acto lineas arriba -

previsto, así también el Juez de Distrito ordenará se emplace al -

tercero perjudicado, hacicndoscle entrega de una copia de la dema~ 

da. 
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Una vez hecho lo anterior pasarán los au-

tos del cuaderno principal y del incidente de suspensión, si lo --

hay, al actuario. 

El actuario se encargará de notificar a -

las autoridades responsables por medio de oficio, que entregará en 

las oficinas de las mismas, con copias de la demanda para cada una 

de ellas, recabando la razón de recibo que se agregará a los autos, 

asentando en ellos la razón correspondiente. En el caso de que las 

autoridades responsables radiquen fuera del lugar del juicio, se -

les notificara por correo, en pieza certificada con acuse de reci

bo, el cual se agregará a los autos de acuerdo a lo establecido --

por el artículo 28 [racción I de la Ley de Amparo. 
! 

Tratándose de quejosos privados de la li-

bertad, los notificará personalmente en el lugar donde estén re--

cluidos, también notificará mediante exhorto si se encuentran fue-

ra del lugar del juicio. 

Por otro lado deberá notificar mediante -

lista que se fijará en el juzgado el día siguiente al de la fecha_ 

de la resolución a los quejosos no privados de la libertad persa--

nal, a los terceros perjudicados, a los apoderados, defensores, r~ 

presentantes, personas autorizndas para oír notificaciones y al M! 

nisterio Público. 
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Las autoridades responsables deberán ren

dir sus informes justificados, en dichos informes pueden reconocer 

el acto reclamado o bien pueden negar la existencia del mismo. 

En los citados informes deberán exponer -

los hechos que estimen convenientes, expondrán los motivos y fund~ 

mentas que consideren para sostener la improcedencia del juicio o_ 

la constitucionalidad del acto reclamado, y acompaOarán copia cer

tificada de las constancias que sean necesarias para apoyar sus i~ 

formes. 

En el caso de que estimen razones legales 

para presumir la incompetencia del Juez las harán valer; así tam-

bién podrán solicitar la acumulación del juicio de amparo a otro -

que se esté tramitándo ante el mismo Juzgado o en uno diferente, -

podrán objetar la personalidad o capacidad del quejoso, en el caso 

de que sepan alguna causa de impedimento del Juez la aducirán, ta~ 

bién podrán dichos informes comunicar al Juez la existencia de 

otro juicio de amparo promovido por el mismo quejoso, contra las -

mismas autoridades responsables y respecto de los mismos actos re

clamados. 

Una vez rendidos los informes de las res

ponsables, el Juez de Distrito ordenará se agreguen al expediente_ 

para que obren como corresponda y que se notifique por lista tal -

acuerdo, y en su caso, resolverá la incompetencia, la acumulación 
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o el impedimento alegados por las responsables en los términos co

rrespondientes. 

Ahora bien, cuando en el juicio de amparo 

se da la suspensión del acto reclamado, su duración será temporal

mente porque sólo existira el tiempo que dure el amparo, es decir, 

desde que es concedida hasta que sea pronunciada la sentencia defi 

ni ti va. 

La suspensión del acto reclamado procede_ 

de oficio o a petición de parte. 

Cuando en el cuaderno principal se ordena 

formar el incidente de suspensión por separado y por duplicado, es 

porque en el caso de interponerse c1 recurso de revisión contra la 

resolución que se dicte en el incidente, se envíe a la superiori-

dad el expediente original y se pueda seguir actuando en el dupli

cado, de acuerdo a lo establecido por el artículo 142 de la Ley de 

Amparo. 

Ln tramitación del incidente de suspen--

sión es de la manera siguiente: 

quejoso, cuando 

Una vez solicitada la su~pensión por el -

tenga que concederse de oficio, el Juez de Dis-

-·trito# ordenará en el cuaderno principal, que se forme el inciden-
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te de suspensión. 

En dicho incidente el Juez acordará pi--

diendo el informe previo a las autoridades señaladas como rcspons~ 

bles, dicho informe lo deberán rendir dentro del término de 24 ho

ras. En el mismo acuerdo fijard fecl1a y hora para la celebración -

de la audiencia incidental que deberá celebrarse dentro de las 72 

horas siguientes, de acuerdo al artículo 131 de la ley de la mate-

ria. 

En el mismo acuerdo concederá o negará la 

suspensión del acto reclamado. 

En el caso de que se decrete la suspcn--

sión provisional del acto reclamado, se mantendrán las cosas en el 

estado que guarden hasta que se notifique a las responsables la rg 

solución que se dicte sobre la suspensión definitiva. La suspen--

sión provisional se decretará si se observan los requisitos esta-

blecidos en el artículo 124 de la Ley de Amparo. 

En el acuerdo se deberá señalar garantía_ 

bastante para reparar el daño e indemnizar los posibles perjuicios 

que con la suspensión provisional se ocasionaren al tercero pcrju-

dicado, el caso de que el quejoso no obtuviera sentencia favor~ 

ble en el amparo, 
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Cuando se niegue la suspensión provisio-

nal, en el acuerdo se deberán señalar las razones de dicha negati

va. 

El incidente de suspensión podrá promoveE 

lo el quejoso en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia_ 

definitiva en el principal. 

Una vez dictado el auto nnterior se pasan 

los autos del incidente de suspensión al actuario para la notific~ 

ción correspondiente. 

Las autoridades responsables rendirán de~ 

tro del término de 24 horas su informe prevío, en los que podrán -

indicar si son o no ciertos los actos que se les atribuyen, en ca

so afirmativo, señalar si es posible, la cuantía del negocio, mani 

festar las razones acerca de la procedencia o improcedencia de la_ 

medida suspensional y si tienen conocimiento de que en un juicio -

diverso promovido por el mismo quejoso contra las mismas autorida

des y respecto de los mismos actos reclamados se resolvió ya acer

ca de la suspensión definitiva, deberán comunicarselo al Juez de -

Distrito para que declare, en su caso, sin materia el incidente r~ 

lativo. 

Cuando el Juez de Distrito reciba los in

formes previos, acordará que se agreguen n sus autos para que o---
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bren como corresponda, haciendolo saber a las partes. 

En la fecha y hora señaladas para la cel~ 

bración de la audiencia incidental, si las autoridades responsa--

bles no rindiéran sus informes previos y hay constancia de su noti 

ficación, se tendrán por presuntivamente ciertos los actos que se_ 

les atribuyen y se les impondrá una corrección disciplinaria. 

Bn e 1 caso Oc que alguna de las nutot·ida

des foráneas no informe y no hay constancia de su notificación, se 

celebrará la audiencia respecto de laa demás y señalará fecha para 

la celebración de una nueva audiencia en la que se resol verá sobre 

dichas autoridades foráneas, con la salvedad de que se puede modi

ficar o revocar lo resuelto en la primera audiencia atendiendo a -

los nuevos informes que se rindan. 

Las únicas pruebas que se pueden ofrecer_ 

en la audiencia incidentnl son la documental y la inspección judi

cial, una vez que so reciban las pruebas, se oirrin los alegatos de 

las partes para posteriormente resolver en la propia audiencia si 

se concede o niega la suspensión definitiva. 

Por lo qoe· respeata al expediente princi

pal del amparo indirecto, en caso d~ estar integrado el expediente 

Y por lo tanto pueda celebrarse la uudicncia constitucional, en é~ 

ta se recibirdn las pruebas y los alegatos dictandosc sentencia. 
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El Juez declarará abierta la audiencia, -

ordenando que la Secretaría haga constar la presencia de las par-

tes asistentes y que de lectura a las constancias de autos, recibi 

rá en orden las pruebas que se o(rezcan y acepten. 

La documental se desahogará por su propia 

y especial naturaleza, ésta probanza puede ofrecerse con anteriori 

dad a la audiencia:¡ la testimonial y pericial que deben ser ofreci 

das cuando menos cinco días hábiles antes del señalado para la au

diencia: la inspección judicial al igual que la testimonial y peri 

cial deberá ofrecerse con la misma oportunidad y por último la prg 

suncional legal y humana, son éstas pues las pruebas que se pueden 

presentar en el juicio de amparo. 

En el acto de la audiencia constitucional 

la documental se desahogará por su propia y especial naturaleza, -

la prueba pericial se calificará por el Juez de acuerdo a una pru

dente estimnción en la sentencia: la testimonial se desahogará to

mando a los testigos la protesta de ley, 3C les examinará conforme 

al interrogatorio respectivo en forma separada, las partes y el -

Juez podrán (ormular las repreguntas que estimen pertinentes, tan

to ~stas repreguntas como las que obren en el j_nterrogatorio rela

tivo deben ser calificadas de legales por el Juez. La inspección -

judicial se desahoga antes de la audiencia, en el caso de que no -

se haya preparado, se suspenderá la audiencia que se está celebran 

do para el sólo efecto de que se traslc-:idc el pl!'rsonal comisionado, 

124 



en compañia de las partes al lugar que deba ser inspeccionado don

de se levantará acta circunstanciada que será firmada por quienes_ 

concurran. 

Por último se recibirán los alegatos que_ 

deberán presentarse por escrito por las partes, tratándose de ac-

tos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la li

bertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidoB 

por el artículo 22 Constitucional, los alegatos podrán realizarse_ 

verbalmente asentandose en autos extracto de sus alegaciones, en -

éste caso los alegatos no podrán exceder de media hora por cada --

En la misma audiencia constitucional el -

Juez de Distrito recibirá el pedimento del Ministerio Público, así 

mismo ordenará que la Socretarín recabe mnrginatmente las firmas -

de las personas que estuvieren presentes, por dltimo dictará la -

sentencia definitiva. 

La sentencia de(initiva en el juicio de -

Amparo puede ser de tres tipos que son a saber: 

a) Lns que sobreseen, 

b) Las qua niegan al quejoso la Protec--

ción de la Justicia Fcdornl, y 
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e} Las que se la concedan. 

Las sentencias que sobreseen no resuelven 

sobre la constitucionalidad del acto reclamado, ponen fin al jui-

cio sin entrar al fondo del problema planteado. 

Las sentencias que niegan el amparo, sur

gen en virtud de la constitucionalidad del acto reclamado, cuya v~ 

lidez es incuestionable al ajustarse a los imperativos de la Carta 

Magna, en ~ste caso, la autoridad responsable seguirá actuando con 

forme a sus atribuciones. 

Las sentencias que conceden el amparo van 

a forzar a las autoridades a actuar de determinada forma, en éste_ 

caso la autoridad responsable deberá restituir al quejoso 

rantía violada, volviendo las cosas al estado en que se encontra-

ban hasta antes del acto de molestia. 

La sentencia una vez que haya sido pronu~ 

ciada y que posteriormente no sea impugnada por alguna de las par

tes causará ejecutoria quedando ·firme QO todas sus partes, mds sin 

embargo, en el caso de que se impugne la misma, por cualquiera de_ 

las partes ésta puede ser modificada, revocada o confirmada. 

En el caso que nos ocupa hasta aquí acab~ 

Tía la primera instancia del amparo bi-instancial o indirecto, la_ 
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segunda instancia se da en el momento en que cualquiera de las pa~ 

tes en el juicio interpone el recurso de revisión. 

El recurso de revisión se deberá presen-

tar en un término que no exceda de 10 días, contados desde el día_ 

siguiente al en que surta sus efectos la notificación de tal reso

lución. 

El recurso de revisión se debe presentar_ 

ante el Juez de Distrito o de la autoridad que conozca del juicio_ 

de garantías, ya que su interposición en forma directa ante el Trj 

bunal revisor, no interrumpirá el término antes señalado. 

3.4 EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO ANTE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

DE CIRCUITO. 

El juicio de amparo directo se tramitará_ 

ante los Tribunales Colegiados de Circuito, en los casos estableci 

dos en las fracciones V y VI del artículo 107 Constitucional. 

A) Es procedente éste tipo de amparo con

tra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 

al juicio, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales -

no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modif ic~ 

dos o revocados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 

cometida durante el procedimiento afecte a las defensas del quejo-
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so, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de ga

rantías en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 

En el amparo directo o uni-instancial só

lo existen dos tipos fundamentales de violaciones que se impugnan, 

que son las violaciones in procedendo y las violaciones in judica~ 

do. 

D) También es procedente el amparo direc

to contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pon-

gan fin al juicio, dictados por Tribunales Civiles, administrati-

vos o del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley a-

plicable al caso, a su interpretación jurídica o a los principios_ 

generales del derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan_ 

acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, 

o cuando no las comprendan por omisión o negación expresa. 

En éste caso la violación constitucional_ 

deriva de la mala aplicación de la ley por parte del juzgador infg 

rior al emitir su fallo, o bien porque al emitirlo no interprete -

correctamente de acuerdo a la jurisprudencia, la ley que se aplicn; 

así mismo hace referencia a la aplicación de los principios gener~ 

les del derecho sólo en el caso de que la ley o la interprütación_ 

jurídica de la ley no sirvan para resolver la cuestión controverti 

da planteada, y que no hayan sido tomados en consideración por el_ 

Juez común al emitir su fallo. 
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C) Es procedente el amparo uni-instancial 

o directo cuando dentro del juicio surjan cuestiones que no sean -

de imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, trata

dos internacionales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el 

amparo directo que proceda en contra de la sentencia definitiva, -

laudo o resolución que ponga fin al juicio. 

P.n éste cnso la impugnación al acto rccl~ 

mado, sólo es procedente en amparo directo cuando durante la trami 

taci6n del juicio 6 surjan actos que no sean de imposible repara--

ci6n, atacando éstos mediante el juicio de amparo uni-instancial -

al dictarse la sentencia definitiva, el laudo arbitral o la resol~ 

ción que ponga fin al juicio. Hay que hacer notar que se hace ref~ 

rencia en éste supuesto a los vicios in procedendo. 

Los tres anteriores supuestos de procedefl 

cia del amparo directo se encuentran insertos en el artículo 158 -

de la Ley de Amparo. 

Cuando mediante el amparo directo se im-

pugnan vicios in proccdendo, la sentencia que ampare, será para e

rectos, es decir, se ordenará sea repuesto el procedimiento corre~ 

p~ndiente desde el acto violatorio, dcjándosu insubsistente todo -

lo actuado con posterioridad a la tal violación·procedimental. 

Por lo que hace a las violaciones in judi 
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cando, que surgen al momento de dictarse la sentencia, éstos en el 

caso de concederse el amparo, se ordenará la revocación o modific~ 

ción de dicha sentencia, dejando subsistente todo lo anteriormente 

actuado en el juicio, sólo se revoca o modifica la sentencia. 

La demanda del amparo directo o uni-ins-

tancial deberá ser conforme a lo establecido por el artículo 166 -

de la Ley de Amparo. 

Esta deberá ser por escrito en la que se_ 

señalarán: 

I.- El nombre y domicilio del quejoso y -

de quien promueva en su nombre, 

II.- El nombre y domicilio del tercero --

perjudicado, 

TIJ.- La autoridad o autoridades respons~ 

bles, 

Los anteriores requisitos ya fueron anal! 

zados al tocar lo relativo a la demanda de amparo indirecto, por -

lo que en obvio de repeticiones, se estará a lo observado al estu

diar dichos requisitos. 
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''IV.- La sentencia definitiva, laudo o rg 

solución que hubiere puesto fin al juicio, constitutivo del acto o 

de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a las le-

yes del procedimiento, se precisard cual es la parte de ~ste en la 

que se cometió la violación y el motivo por el cual se dejo sin dg 

fensa al agraviado. 

Cuando se impugne la sentencia definitiva, 

laudo o resolución que hubiere puesto fin al juicio por estimarse 

inconstitucional la ley, el tratado o reglamento aplicado, ello sg 

rá materia únicamente del capítulo de conceptos de violación de la 

demanda, sin señalar como acto reclamado la ley, el tratado o 

glamento, y 1.A calificación de óstc por el Tribunal de amparo 

hará en la pa~tc considcrativa de ln sentencia''. 

En ósta fracción se alude a la sefializa-

ción de los actos reclamados del juicio de amparo. 

En el caso de que la declaratoria de conli 

titucionalldad o inconstitucionalidad de la ley sea emitida por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, procede el recurso de revisión, en 

éste caso la Suprema Corte, ya no resolverá sobre el acto reclama

do (sentencia definitiva, laudo o resolución), sino tlnicamente so

bre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la ley que se_ 

impugna. 
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Si la Corte decreta la inconstitucionali-

dad de la ley, después de que el Colegiado competente haya sosteni 

do la teoría contraria negando el amparo al quejoso, el efecto de_ 

la resolución de la Suprema Corte de Justicia será en el sentido -

de revocar no sólo la sentencia del Colegiado, sino también la de_ 

anÚlar el procedimiento natural, es decir, el juicio que <lió ori--

gen al acto reclamado, por basarse en una ley contraria al texto -

de la Constitución. 

"V.- La [echa en que se haya notificado -

la sentencia definitiva, laudo o resolución que hubiere puesto fin 

al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimiento el quejoso -

de la resolución recurrida". 

En la demanda de amparo se indicará la fg 

cha en que se notifi~ó el fallo definitivo al quejoso, o bien la -

fecha en que el quejoso se haya enterado de la existencia del acto 

reclamado, a través de algún medio distinto a la notiLicación peL·

sonal, para realizar el cómputo respectivo. 

"VI.- Los preceptos constitucionales cuya 

violación se reclame y el concepto o conceptos de la misma viola--

ción". 

Al respecto se analizarán al tocar los r~ 

quisitos de la demanda de amparo indirecto o bi-instancial, por lo 
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que no sería f áctible nuevamente repetir lo antes expuesto, por lo 

que es preciso remitirse a lo ya apuntado. 

"VIII.- La ley que en concepto del queja

se haya aplicado inexactamente o la que dejó de aplicarse, cua~ 

do las violaciones reclamadas se hagan consistir en inexacta apli

cación de las leyes de fondo. r.o mismo se observará cuando la sen-

tencia funde en los principios generales del derecho". 

Esta fracción alude a la ley no como in-

constitucional, sino a la ley que se viola al momento de aplicarla 

la autoridad responsable. 

''Cunndo se trate de inexacta aplicación -

de varias leyes de fondo, deberá cumplirse con ésta prescripción -

en párrafos separados y numerados". 

Cuando sean varias las leyes violadas, e~ 

tás deberán cspecíficarse una a una, por separado. 

Son éstos pues los requisitos que debe -

contener la demanda de amparo directo o uni-instancial. 

Por lo que respecta a la substanciación -

del juicio de amparo directo o uni-instancial, éste es procedente_ 

nna vez qce el quejoso haya agotado los recursos ordinarios esta--
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blecidos por la ley. 

La demanda de amparo cuyo acto reclamado_ 

lo constituya una sentencia definitiva, laudo o resolución que pon 

ga fin al juicio dictado por Tribunales judiciales, administrati-

vos o del trabajo, deberá presentarse por conducto de la autoridad 

responsable que lo emitió, es decir, se deberá presentar la deman

da ante la autoridad responsable, ésta deberá manifestar al Tribu

nal Colegiado la fecha en que se notificó la sentencia impugnada -

al quejoso, así como la fecha en que éste hizo la presentación de_ 

la demanda de amparo. 

recto se presente ante 

En el caso de que la demanda de amparo di 

autoridad distinta a la responsable, no 

se interrumpirá el término para la interposición de la demanda, 

Por lo que hn.cc a la suspensión del acto_ 

reclamado, en los juicios de amparo de la competencia de los Tribg 

nales Colegiados, la autoridad responsable decidirá sobre la sus-

pensión de la ejecución del acto reclamado, atendiendo a las dispg 

siciones de la Ley de Amparo. 

El quejoso al presentar la demanda de am

paro, exhibirá una copia una copia para el expediente de la autori 

dad responsable y una para cada una de las partes en el juicio --

constitucion~ I, dichas copias la autoridad responsable las entreg~ 
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rá a las partes, emplazándolas para que dentro do un término máxi

mo de 1 O días comparezcan ;intc el Tribunal Colegiado a hacer valer 

sus derechos. 

No obstante que la autoridad responsabl0_ 

admita la demanda de amparo directo, el Tribunal Colegiado que va

ya a resolver el ampilro puede desechar la demanda por improcedente 

La autoridad responsable remitirá la de-

manda, con una copia para e1 Ministerio Público Federal y los a u-

tos originales al Tribunal Colegiado, dentro del término de 3 días. 

Al mismo tiempo deberá remitir su informe justificado y dejará co

pia en su poder de dicho informe. 

Una vez que ha llegado la demanda de amp~ 

ro directo ante el Tribunal Colegiado, éste examinará la misma, p~ 

ra corroborar que no haya motivos manifiestos de improcedencia, yo 

que si encontraré alguno, la desechará de plano comunicando tal r~ 

solución a la autoridad responsable. 

En el caso de que el quejoso omita alguno 

de los requisitos de la demanda, el Tribunal Colegiado lo prcven-

drá para que subsane las omisiones o corrija los defectos, que se_ 

señalarán en la providencia relativa, dicha prevención no excederá 

de 5 días, en el caso, que el quejoso hiciere caso omiso de tal -

pr~venci.ón, · i:;c tP.ndr<i por no 1ntcrpucstil l~ dcmnndn, comunicnndost· 
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tal resolución a la autoridad responsable. 

Si el 'l'ribunal Colegiado encontraré nl 

guna causa manifiesta de improcedencia o bien que se subsanen las_ 

omisiones cometidas por el quejoso, se admitirá la demanda, mandag 

do notificar a las partes el acuerdo relativo. 

Anteriormente se mencionó que la autori-

dad responsable notificará a las partes, pero sólo de la intcrpos~ 

ción de la demanda, más no de su admisión, que es lo que lleva a -

cabo el Tribunal Colegiado. 

En asuntos del orden penal el tercero PCE 

judicado y el Agente del Ministerio Público que hayan intervenido_ 

en el proceso, podrán presentar sus alegaciones por escrito direc

tamente ante el 'l'ribunal Colegiado, dentro del término de 10 días_ 

contados desde el día siguiente al del emplazamiento hecho por la_ 

autoridad responsable, relativo a la interposición de la demanda. 

Por otro lado cuando el Ministerio Públi

co solicite los autos para formular pedimento, deberá devolverlos_ 

dentro del t6rmino de 10 días, contados a partir de la fecha en -

que los hayn recibido, en el caso, de que no los devolviere en el 

término ·señalado, el Tribunal Colegiado de oficio mandará recoger

los. 
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Cerrado el expediente con las alegaciones 

de las partes y el pedimento del Ministerio Público Federal, o sin 

éstas promociones, el •rribunal Colegiado de Circuito resolverá el 

amparo. 

Primeramente el Presidente del •rribunal -

Colegiado turnará el expediente dentro del término de 5 días al m~ 

gistrado relator que corresponda, a efecto de que formule por es-

crito, el proyecto de resolución redactado en formn de scntcncia,

haciendo notar que el auto por virtud del cual se turna el expe--

dicnte al magistrado relator tendrá efectos de citnción para scn-

tcncia, la que se pronunciará, sin discusión pública, dentro de -

los 15 d~as siguientes, por unanimidad o mayoría de votos. 

T.as sentencias de los Tribunales Colc-gin

dos, no deben comprender más cuestiones que las legales propuestas 

en ln demanda de nmparo, debiendo expresar en sus proposiciones r~ 

solutivas el neto o actos contra los cunles se conceda el ampnro. 
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CAPITULO IV. 

EL SOBRESEIMIENTO. 

4.1 DIVERSOS CONCEPTOS DE SOBRESEIMIENTO. 

4. 2 DIFERENCIA EN'fRE SOBRESEIMIENTO E IM-

PROCEDENCIA. 

4.3 CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO SEGUN EL AR

TICULO 74 DE LI\ I~EY DE AMPARO EN VI-

GOR. 

4. 4 CRITERIO DE LA SUPREMA COR'l'E 01:: JUST.! 

CIA DE LA NACION RESPECTO DEL CONCEP

TO DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE_ 

/IMP/IRO. 



EL sou1u:si.:IMil·:N1l'O. 

Cuando el gobernndo ve afectada su esfera 

jurídica de derechos, por un acto o ley que emana de autoridad es

tatal, interpone el juicio de amparo, Única garantía constitucio-

nal otorgada por nuestra Carta Magna, con el fin de que se restit!!_ 

ya a dicho gobernado en el goce de sus derechos constitucionales -

violados. 

En algunas ocasiones el juzgador federal_ 

ampara ni protegerá al gobernado contra el acto que reclama de 

la autoridad estatal, pero tampoco lo protege ni lo ampara, es en

tonces, cuando nos encontrümos ante la figura procesal del sobre-

seimiento. 

El sobreseimiento se dccrctá atendiendo u 

circunstancias adjetivas, sin entrar al fondo del asunto. 

El art.ículo 74 de la Ley de Amparo esta-

blcce los casos en que se sobrcsccra un juicio de amparo y que son 

a saber: 

"Articulo 74.- Procede el sobreseimiento: 

1.- Cuando el agraviado desista expresa--
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mente de la demanda, 

II.- Cuando el agraviado muera durante el 

juicio, si la garantía reclamada sólo afecta a su persona, 

III.- Cuando durante el juicio apareciere 

o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se re--

fiere el capítulo anterior, 

IV.- Cuando de las constancias de autos -

apareciere claramente demostrado que no existe el acto reclamado,_ 

cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se rcfie-

re el artículo 155 de ésta ley. 

Cuando hayan cesado lo$ efectos del acto_ 

reclamado o cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimicn-

to, la parte quPjosa o autoridades rr~ponsables están obligadas a_ 

manifestarlo así y si no cumplen esa obligación, se les impondrá -

una multa de diez a ciento ochenta días de salario, según las cir-

cunstancias del caso. 

V.- En los amparos directos y en los indi 

rectos que se encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, -

cuando el acto reclamüdo sea del orden civil o administrativo, si_ 

cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún 

acto procesal durant& el término de trescientos días, incluyendo -
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los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactivi-

dad procesal o la falta de promoción del recurrente durante el té~ 

mino indicado, producirá la caducidad de la instancia. En ese caso 

el Tribunal revisor declarará que i1a quedado (irme la sentencia r~ 

currida. 

En los amparos en mu.Lcria de trabajo ope

rará el sobreseimiento por inactividad procesal o la caducidad de_ 

la instancia en los términos antes señalados, cuando el quejoso o_ 

recurrente, según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o -

listado el asunto para audiencia no procederá el sobreseimiento 

por inactividad procesal ni la caducidad de la instancia''. 

Las cuatro primeras fracciones de éste n~ 

meral en cita, serán analizadas en el presente capítulo, porque la 

fracción V se estudiuij y analizará a fondo en el subsecuente capi 

tulo. 

Por otro lado, algunos doctrinarios del -

amparo, confunden a la improcedencia con el sobreseimiento, situa

C"ión que no es así, ya que como se verá, toda causa de improceden

cia que sohravcnga o aparezca durante la tramitación del juicio dr 
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amparo trae apnrejada al sobreseimiento, pero no toda causa de so-

breseimiento trae aparejada una improcedencia, en realidad lo que_ 

diferencía a ambas instituciones jurídicas es el momento en que se 

presenta una y otra. 

A pesar de que el sobreseimiento al igual 

que una sentencia definitiva pone fin al juicio, no impone obliga

ciones y derechos a las partes, porque no resuelve la cuestión ---

planteada. 

4.1 DIVERSOS CONCEPTOS DE SOBRESEIMIENTO. 

Del sobreseimiento se ha dicho que éste -

pone fin al juicio de amparo sin resolver el fondo del asunto. 

El maestro Ignacio Burgoa, sostiene que -

~El sobreseimiento en el juicio de amparo es un acto procesal pro

veniente de la potcst~a jurisdiccional que concluye una instancia_ 

judicial en el ampara, sin decidir sobre la constitucionalidad o _ 

inconstitucionalidad del acto reclamado {cuestión de fondo), sino_ 

atendiendo a circunstancias o t1echos diversos de alla". 23 

Del anterior concepto se desprende que si 

se decreta el sobreseimiento no se estudiarán los razonamientos 

{23) DURGOA, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 496. 
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tendientes a demostrar la violación de derechos constltucionnlcs -

por los actos reclamados de las autoridades responsables, que con§ 

tituyen el problema de fondo. Ahora bien, para que se decrete el -

sobreseimiento en un juicio de amparo éste tendría que encuadrar -

en cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 74 de -

la Ley de Amparo y que más adelante se estudiarán. 

De la definición propuesta se desprende -

que el sobreseimiento pone (in al iuicio de amparo sin resolverlo_ 

en cuanto al fondo, es decir, en cuanto a la posible violación de 

garantiñs individuales. 

La definición planteada por el maestro -

Carlos Arellano García viene a corroborar lo anterior al estable-

cer que "El sobreseimiento es la institución jurídica procesal en_ 

la que, el juzgador de amparo, con apoyo en las normas jurídicas -

constituci.onalcs, legales o jurisprudcnciales que lo rigen, resue! 

abstenerse de analizar la violación de garantías o la violación 

de la distribución compotcncial entre Federación y Estados, imput~ 

da por C!) quejoso a la uutotidild resl-'ons<.d.Jle, y le da íin al jui-

cio de amparo que se ha instaurado 11 .24 

~l igual que la definición de Ignacio BuE 

(24·) ARELLANO GARCIA, CARLOS. Ob. Cit. Pág. 618. 
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goa, considerá que el sobreseimiento pone fin al juicio de amparo, 

siempre y cuando éste encuadre en alguna de las causas de sobresel 

miento establecidas en la Constitución y en la ley que lo rigén. 

Mediante la resolución del sobreseimiento 

el Juez Federal no decidirá el derecho acerca del problema contro

vertido básico del juicio de amparo, Sino que, mediante la resolu

ción del sobreseimicryto dejará de examinar la violación de garan--

tías o violación de distribución competcncial acaecida en la es(c-

ra jurídica del quejoso y que constituye el acto reclamado del jui 

cio de amparo, con lo cual se pone fin al mismo. 

Por su parte el jurisconsulto, Alfonso N~ 

riega concluye que "El sobreseimiento es una institución procesal_ 

que surge en virtud de la aparición de un evento que obliga a la -

autoridad jurisdiccional a declarar que ha cesado el procedimiento 

por ser innecesaria o imposible su continuación hasta s~ntencia, -

en virtud de haber perdido la dem~nda su fuerza propulsora y 

consecuencia, deben extinguirse los efectos de la misma, así como_ 

de la jurisdicci6n quo 6sta había p11csto nn movimicnto''. 25 

Del anterior concc~to debe considerarse -

que para proceder a decretar el sobreseimiento, debe ocurrir algu-

(25) NORIEGA, ALFONSO. Lecciones do Amparo. Ed. Porr~a S.A. 
Pig. 481. 
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na de las hipótesis descritas en el artículo 74 de la ley de la m~ 

teria, ya que en ese caso el juicio de amparo perdería finali--

dad, que es la de resolver sobre la constitucionalidad o inconsti

tucionalidad del acto reclamado y en su caso amparar y proteger al 

gobernado o bien negar esa protección que decreta la autoridad fe

deral; por lo que en tal virtud el juzgador federal no resolverá -

sobre el fondo del juicio de amparo sino atendiendo a circunstan-

cias adjetivas dadas durante la tramitación del juicio constituci9 

nnl. 

Es dable concluir que el sobreseimiento -

pone fin al juicio de amparo sin resolver sobre el fondo de la 

cuestión planteada, sino atendiendo a circunstancias adjetivas que 

sobrevienen durante la substanciación del juicio y por lo mismo en 

dicha resolución de sobreseimiento no se imponen derechos ni obli

gaciones al quejoso ni a las autoridades responsables. 

El sobrescimicrlto se pu0de prcscntnr en -

cualquier etapa del procedimiento de amparo, siempre y cuando 

haya 11na sentencia definitiva que haya declarado la constituciona

lidad o inconstitucionalidad del acto reclamado atribuido a la au

tQridad rcsµonsablc. 

4.2 DIFERI·:NCIA EN'l'RE SOBRESEIMIENTO F. IMPROCEDENCI/\. 

La 1.mprocedencia tiene lugar cuando se --
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presenta la demanda de amparo y ésta es rechazada por encontrarse_ 

en cualquiera de los 18 supuestos establecidos por el artículo 73 

de la Ley de Amparo. 

En tanto el sobreseimiento tiene lugar en 

cualquiera de las etapas del juicio de amparo, hasta antes de dic

tarse la sentencia definitiva que ampare y proteja o bien que nie

gue la Protección de 1a Justicia Federal. 

Tanto en la improcedencia como en el so-

breseimiento no se resuelve sobre la constitucionalidad o inconsti 

tucionalidad del acto reclamado emanado de autoridad estatal. 

Es necesario determinar algunas diferen-

cias existentes entre ambas instituciones jurídicas, porque se po

dría llegar a confundirlas al analizar la fracción III del artícu

lo 74 de la Ley de Amparo. 

Primeramente en la improcedencia el juzg~ 

dar federal está impedido a establecer si el acto reclamado que se 

combate mediante el juicio de amparo por el quejoso, es constitu--

. cional o inconstitucional, en virtud, de que la demanda de amparo_ 

no es admitida a trámite, es decir, es rechazada por encuadrar la_ 

misma en alguna de las fracciones establecidas en el artículo 73 -

de la Ley de Amparo. 
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El sobreseimiento por su parte tampoco v;\ 

a resolver ia materia sustantiva del juicio de amparo, más éste e~ 

decretado durante la tramitación del juicio de amparo hasta antes 

de dictar el (allo definitivo. 

De lo antos manejado podemos afirmar que_ 

la improcedencia tiene lugar en ol momento de la presentación de -

la demanda de amparo sin que se trdmite el juicio constitucional -

correspondiente, en tanto que e] sobreseimiento se decretará post~ 

riormente a la admisión de la demanda de amparo cuando sobrevenga_ 

alguna de las circunstancias cstablPcidas en el artículo 74 de la_ 

ley de la materia, siendo ésta una diferencia que encontramos en-

tre ambas instituciones jurídicas. 

!lay co11fusión entre la improcedencia y el 

sobreseimiento cuando la fracción III del artículo 74 de la ley de 

la materia establece que procederá el sobreseimiento cuando en el 

juicio de amparo aparezca <llguna de las causas de improcedencia e~_ 

tablccidas en el artículo 73 d~ la Icy en comento. 

Hay que recalcar al re~pecto que la impr9 

ccdencia a que se refiere la fracción III del artículo 74, no es -

de la misma clase que la establecida en el artículo 73 do la Ley -

de Amparo, os decir, la que se decreta cuando ge presenta la dcmnp 

da, sino ~ue ~stc tipo <lo improcedencia es posterior a la fecha 

que se inici6 el juicio do amparo, y por lo cual, las causas do j~ 
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procedencia dan lugar al sohreseimicnto cunndo el juicio ya sa es

tá trami tándo. 

No toda causal de improcedencia da lugar_ 

al sobreseimiento, ya que las únicas que se podrían dar dentro del 

juicio de amparo son las establecidas en las fracciones III a VI y 

de la IX a la XVII del artículo 73 de la Ley de Amparo, ya que en_ 

todas las demás la improcedencia es absoluta. 

Se podría decir que la improcedencia es -

la causa y el sobreseimiento el efecto. 

4. 3 Cl\USAS DE SOBRESEIMIENTO SEGUN EL ARTICULO 74 DE LA LEY 

DE AMPARO EN VIGOR. 

En el presente punto se· analizarán las -

cuatro primeras causas de sobreseimiento establecidas en el artíc~ 

Jo 74 de la Ley de Amparo, por constituir la quinta el objeto de -

estudio del capítulo subsecuente. 

La fracción primera contiene lo siguiente: 

''Artículo 74.- Procede el sobreseimiento: 

I.- Cuando el agraviado desista expresa--

mente de la demanda". 
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en la que si el actor se desiste de la demanda se entiende que se_ 

del:liBLC de ln mimua, mtín no de lll <1c:t:ión 4uc n.:ocl<1ma t~n dicltt1 de--

manda; en el juicio de amparo el desistirse de la demanda conlleva 

al desistimiento de la acción constitucional, es decir, al desis--

tirse el quejoso o persona facultada para ello, el juicio de ampa-

ro se sobreseera sin resolver la inconstitucionalidad o constitu--

cionalidad del neto reclamado emitido por la autoridad responsable. 

Del tc~to de la fracción que ahora se cs

tudi~ se desprcn<l0 que la mntcria del desistimiento la constituye_ 

la demanda de amparo. Ahora bien, si c:onsideraramos estrictamente_ 

lo anterior, se caería en el error de que la acción constitucional 

no se perdería, sino que con el desistimiento de la demanda, a lo_ 

que se renunciaría sería a la continuación del juicio, a la instan 

cia. Lo anterior sería un equívoco muy notable, ya que si el quejQ 

so se desiste de la demanda de amparo y posteriormente volviera a 

interponer otro juicio de amparo cnntrñ el acto reclamado, materin 

del juicio de ñmparo Pn que se decretó el sobreseimiento, operará_ 

la improcedencia del nuevo amparo prevista en la fracción IV del -

artículo 73 de la ley de amparo. Por lo que sin lugar a dudas el -

desistimiento de la dcm<1nda de amparo conlleva n ln perdida de la_ 

acción constitucional. 

Otro asp~cto que emana de ésta fracción -

es' el de las personas que pueden desistirse de la demanda de ampa-
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ro, al respecto el 'rtículo 4o. de la ley de amparo nos dice, que_ 

e1 amparo se segurá por el agraviado, por su representante legal o 

por su defensor, desprendiéndose entonces que éstos pueden desis--

tirse de la demanda de garantías, excepto el defensor, en virtud -

de que no es posible acceder al desistimiento del defensor del qu~ 

jaso, porque no debe corresponder a éste formular ese desistimien

to, sino al agraviado en su esfera jurídica por el acto reclamado. 

Por lo que respecta a los apoderados y r~ 

presentantcs leg~les, para que éstos puedan desistirse del juicio_ 

constitucional, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley de Amparo, 

en el poder general debe existir una claúsula especial para que se 

puedan desistir del juicio de amparo, ya que sin dicha cla~sul~ no 

es fáctible el desistimiento por parte del mandatario o represen--

tante respectivo. 

En el caso del desistimiento hecho por el 

albacea en un juicio de amparo, éste sólo es posible con el conserr 

timiento expreso de los herederos de 1<1 sucesión, a menos que el -

albacea sea el único heredero, en cuyo ca~o si puede desistirse --

del juicio constitucional. 

Tratándose del juicio de amparo que se i~ 

terponga por dos o más personas, éstas deberán nombr~r de entre e

llas un representante común, el cual llevará el juicio de amparo -

eff· represent.ación de los quejosos, más si éste se desistiera de la 
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demanda, dicho desistimiento no tendrá efectos por lo que rcspcct:i 

a los demás quejosos, sino sólo en su nombre propio. 

Por otro lado la fracción en comento scñ~1 

la que el desistimiento debe ser expreso, esto quiere decir, que -

puede ser verbal o escrito, en el primer supuesto se manifiesta 1;1 

voluntad del quejoso oralmente, en el sentido de que no desea que_ 

continue la substanciación del amparo promovido por él, ante el -· 

juzgador federal, asentando la razón correspondiente en los t~rmi

nos antes transcritos; en el segundo supuesto basta con la elabor~ 

ción de un escrito en el que se haga la manifestación de voluntad_ 

del quejoso de desistirse. 

El artículo 30 de la Ley de Amparo en su_ 

fracción Ill nos s0ñalu que el cons<:"ntimicnto expreso requiere dí'_ 

ratificación al establecer en sus primeros pdrrafos que se hard ]~ 

notificación personal "cuando deba notificarse al interesado la 

providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la 

demandau, cabe aclarar nquí, que en 6stos casos la notificación -

personal se sujetará a cie.rtas rcglns previstas por el propio nums:: 

ral en cita a las cuales no haré referencia por no ser materia del 

presente punto. 

"tt.- Cuando el agraviado muera durante -

el juicio, si la garantía reclamada sólo afecta a su persona''. 
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Por lo que hace a ésta fracción, sólo es_ 

procedente el sobreseimiento cuando el acto reclamado a'fecta únic!!_ 

mente derechos personalisimos del quejoso, como lo son la vida y -

la libertad. 

Cuando el acto reclamado afecte derechos_ 

patrimoniales del quejoso y éste fallezca durante la tramitación -

del juicio de amparo, éste no sobreseera, sino que los derechos 

patrimoniales transmitirán a los herederos, quienes de acuerdo_ 

a lo establecido por el artículo 15 de la Ley de Amparo estarán f~ 

cultados para intervenir en el juicio de amparo. 

El artículo 15 de la Ley de Amparo esta--

blecc: 

''Artículo 15.- En caso de fallecimiento -

del agraviado o del ~ercero perjudicado, el representante de uno u 

otro continuará en el desempeOo de su cometido cuando e1 acto re-

clamado no afecte derechos estrictamente personales, entre tanto -

interviene la sucesión en el juicio de amparo". 

Como se observa, el artículo antes trans-

crito faculta al representante del quejoso y del tercero pcrjudic~ 

do continuar con el trámite del juicio de amparo, hasta en tanto -

intervenga la sucesión, 
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En el caso que nos ocupa sólo nos intere

sa la muerte del quejoso, más no la del tercero perjudicado, por-

que ~sta no provoca al sobreseimiento, sino sólo la del agraviado_ 

cuando el acto reclamado afecte derechos que no se pueden transmi

tir como lo son la vida y la libertad que son en sí mismos person~ 

l!simos. 

De acuerdo con el artículo que se comenta, 

cuando el acto reclamado afecte derechos patrimoniales del quejoso 

y éste muera, su representante deberá continuar la tramitación del 

juicio, hasta que se nombre albacea en un juicio sucesorio, quien_ 

estará facultado para seguir tramitándo el juicio de amparo. El rg 

presentante del quejoso a que alude éste artículo 15 de la Ley de_ 

Amparo apoderado, en virtud de que el mandato se extingue 

con la muerte ya sen del man<lantc o del mandatario; sino que dicho 

representante aqu6lla persona autorizada por el quejoso en los 

t~rminos del artículo 27 de la Ley de la malaria. 

''III.- Cuando durante el juicio aparecie

re o sobreviniere ~lguna de las causas de improcedencia a que se -

refiere el capítulo anterior". 

Esta fra~ción da la pauta al sobreseimie~ 

~o del juicio de amparo cuando sobrevenga o aparezca alguna causa 

de improcedencia. 
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de improcedencia. 

Del análisis de ésta fracción se despren-

de que una causa de improcedencia que 11 sobreviene" durante la tra-

mitación del juicio, es aquélla que nace posteriormente a la admi

sión de la demanda, es decir, durante la substanciación del proce-

dimiento de amparo, sin importar en que etapa se encuentre éste. 

De la fracción a estudio también se inf ig 

re que la aparición de alguna causa de improcedencia es aquélla -

que ya existía cuando se interpuso la demanda de garantías, porque 

no obstante fue admitida, sin embargo el juzgador (edaral la desc2 

nacía, la conoce por ser invocada por la autoridad responsable 

cuando rinde sus informes, o bien por. que haqa menci6n de ella el 

tercero perjudicado en su pliego de alegntos, es precisamente por_ 
1 

éstos medios, que el Juez Federal descubre dicha causa de improce-

dencia que pasó inadvertida al dictar el auto admisorio de la de--

manda. 

Da lo anterior se podría decir que hay --

causas supervenientes de improcedencia que aparecen durante la tr~ 

mitación del juicio, que nacen después de admitida la demanda de -

amparo~ y causas de improcedencia preexistentes, que ya existían -

al momento de presentarse la demanda de amparo, p"r-o que el Juez -

paso inadvertidas cuando dicto el auto admisorio, y que descubre -

conf~rme se tramita el procedimiento con los elementos aportados -
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por las partes en el juicio de amparo. 

"IV. - Cuando de las constancias de autos_ 

apareciere claramente demostrado que no existe el acto reclamado, 

o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se re-

f iere el artículo 155 de ésta ley". 

"Cuando hc'1.yun cesado los efectos del actr 

reclamado o cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimien

to, la parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables cn

tán obligadas a manifestarlo así y si no cumplen esa obligación, -

ae les impondrá una multc'1. de diez a ciento ochenta días de salaric.

seg~n las circunstancias del cnso''. 

En general, ésta causa de sobreseimiento 

se refiere a la inexistencia del acto reclamado. 

En el primer párrafo de la fracción a es

tudio se desprende que si de las constancias de autos apareciere -

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, se sobrcse~ 

ra el juicio cll! umparo, rstó es lógico porque de no existir 01 ne

to reclamado, se sobresee~a el juicio de amparo, ésto es lógico -

porque de no existir el ~etc reclamado el juicio constitucional 

quedaría sin materi;:i y ·por lo tnnto no se puede d0cidir sobre la -

constit11cionalidad o inconstitucionalidad do un acto que no exist1 
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Es el acto reclamado el elemento más im

portante en todo juicio de amparo, porque de no existir no tiene

razón de ser el amparo. 

También en el primer párrafo que se ana

liza, se establece que se debe probar la existencia del acto re

clamado en la audiencia a que se refiere el artículo 155 de la

Ley de Amparo, la cual es la denominada audiencia constitucional. 

En dicha audiencia el quejoso deberá aportar las pruebas necesa

rias para demostrar la existencia del acto rcclamado,cn tanto que 

la autoridad responsable deberá rendir su informe justificado a

cerca del acto reclamado que se le imputa, ya sea que lo niegue -

de mala fe o porque sea verdad. 

El Juez de amparo deberá analizar en la

audiencia constitucional los elementos que le hayan aportado las

partes para determinar sobre la existencia o no del acto reclama

do, si se da el primer supuesto deberá decidir sobre la constitu

cionalidad o lnconstltucionalidad del acto reclamado y en su caso 

amparar y proteger o negar dicha protección al quejoso; en el ca

so del segundo supuesto, de que no se aprobara la existencia del

acto reclamado, por no existir la materia del juicio de amparo, -

éste se sobreseera. 

En el segundo párrafo de la fracción en-
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cita, se establece una obligación tnnto al quejoso como a la auto

ridad responsable, consistente en que cuando cesen los efectos del 

acto reclamado o bien, cuando sobrevenga alguna causa de sobresei

miento se lo hagan saber al juzgador federal, para que áste no si

ga conociendo del amparo respectivo, el cual sería ya innecesario_ 

por no existir el elemento que le dió origen, que es el acto recl~ 

mado, so pena de imponerles la multn respectiva a que alude el pá

rrafo en comento. 

Cabe hacer notar que éste segundo párrafo 

contiene una causal de improcedencia establecida en la fracción 

XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo que se refiere a cuando h~ 

yan cesado los efectos del acto reclamado. Por lo que ésta causal 

de sobreseimiento queda comp1., .. •ndidn en la fracción III del propio_ 

artículo 74 de la ley de la materia, por sobrevenir una causa de -

improcedencia, durnnte el juicio. 

Se concideraque cesan los efectos del ac

to reclamado cuando la autoridad sefialada como respo11sablo en la -

demanda de amparo, revoca totalmente el neto reclamado y lo~ efec

tos que se hayan producido. 

Coando el neto reclamado produce una si-

tunci6n de hecho, para que cesen los efectos del mismo, es necesa

rio, qu~ adem~s de revocarse el acto o ley que se reclama, se de-

ban dictar las medidas cf icaces encaminadas a establecer las cosas 
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al estado que tenían antes de ejecutarse por parte de 1a autoridad 

responsable. 

Por otro lado la autoridad responsable al 

rendir su informe o manifestación sobre la cesación de los efectos 

del acto reclamado, lo debe de hacer de una manera fehaciente que_ 

no deje lugar a dudas, es decir, no basta la simple manifestación_ 

de que han cesado los efectos del acto I"CClamado, sino que ha su -

infoI"me o manifestación deberd acompafiar los elementos necesarios_ 

con los que se demuestre que ha dejado de existir el acto reclama

do, porque de no ser así, bastaría con rendir el informe o mani(c~ 

tación de que han cesado los efectos del acto reclamado, sobrese-

yendo en el juicio sin saber el juzgado federal si efectivamente -

ha sido desvirtuado el acto reclamado. 

En caso de que la autoridad responsable -

rindiera su informe o manifestación en el sentido de que han cesa

do los efectos del acto reclamado sin aportar elemento alguno en -

que se apoye el juzgador federal para sobreseer y si éste lo hicig 

re así, el agravindo mediante una revisión dol amparo, en el caso_ 

de que no hubieren cesado los efectos del acto reclamado, podrá a

pQrtar los elementos necesarios para desvirtuar la maniféstación -

de l~ autoridad responsable. 

Por lo que respecta a la fracción V del -

artículo 74 de la L9Y de Amparo, ésta se es• ..;<liará en el capítulo_ 
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siguiente por constituir. la materia del mismo. 

4. 4 CRITEHIO DE I.A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

RESPECTO DEL CONCEPTO DE SOBRESEIMIENTO EN Ef. JUICIO 

DE AMPARO. 

Corno ya ha quedado comprendido, el sobre-

seimicnto consiste en el acto procesal que pone fin al juicio, sin 

resolver la controversia de fondo. 

Mediante el sobreseimiento se pone fin al 

juicio, atendiendo a circunstanci~s o hechos que surgen durante el 

procedimiento, ajenos totalmente a la materia fundamental de la 

controversia. 

Al respecto la suprema Corte de Justicin_ 

de la Nación ha sostenido lo siguiente: "No causa agravio la sen--

tencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostra1-

la violación .le garantíus individuales por. los actos reclamados de 

las autoridades rE""sponsables, que constituyen el problema de fondc· 

si se decreta el sobreseimiento del JUÍc10'' 26 

Una scntcnci~ de sobreseimiento o auto en 

(26) Tesis 527 y 529, SEGUNDA SALA, Póblicadas en el Apóndicc 1975 
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que sea decretado no causa agravio, siempre y cuando dicho sobre--

seimiento surja por alguna de las cuatro primeras fracciones del -

artículo 74 de la Ley de Amparo, ya que el sobreseimiento decreta

do por la causa establecida en la fracción V del artículo 74 me p~ 

rece inconstitucional, por los motivos que en el siguiente capítu-

lo esbozare. 

Como se aprecia de la tesis jurispruden--

cial antes transcrita cuando se decreta el sobreseimiento ya no se 

entra al estudio de los razonamientos vertidos en la demanda, con_ 

los cuales se pretende demostrar la inconstitucionalidad del acto_ 

reclamado. 

Al sobrevenir o aparecer alguna de las 

cuatro primeras causas de sobreseimiento el juicio de amparo no 

tiene porque seguir substanciandose hasta el fallo definitivo, con 

el cual se ampare al quejoso o en su caso niegue el amparo al -

mismo. 

La Suprema Corte de Justicia ha est~blcc_!. 

do en tesis jurisprudencia! que: ''De estimarse que procede el so-

breseimiento del juicio de amparo, no existe motivo legal para CX!!, 

minar y valorar las pruebas tendientes a demostrar los hechos a --

. que se refieren los c~nceptos de violación expresados en la dcman-

da, lo que únicamente hubiera sido necesario en el caso de entrar

se al estudio del negocio''. 27 
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·Cuando se ha decretado el sobreseimiento, 

todos los elementos aportados para acreditar los hechos narrados -

en los conceptos de violación por parte del quejoso, son ya inncc~ 

sarios porque ya no se entrará al estudio de la materia principal_ 

del juicio, sino que se dará fin a éste sin resolver la cuestión -

planteada principal. 

Otra tesis jurisprudencia! nos indica que 

''El sobreseimiento on el amparo pone fin al juicio, sin hacer de--

claración alguna sobre si la justicia de la unión ampara o no, a -

la parte quejosa, y, por tanto, sus efectos no pueden ser otros --

que dejar las cosas tal como se üncontraban antes de la intcrposi-

ción de la demanda, y la autoridad responsable está fncultadn par~ 

obrar conforme a sus atribucioncs''. 28 

Es entonces el sobreseimiento un acto pr2 

cesal que no resuelve la controversia de fondo, sino que atendien

do a causas que sobrevienen o aparecan durante la tramitación del 

juicio, pone tin al mismo. 

(Q7) Tesis 274 y 279 del Ap~ndice 1985, Materia General. 

· (28) Tesis jurisprudencial n~mero 270, Ultimo Apéndice, Parte 

Com~n ni !>lena y a las Salas. 
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CAPITULO V. 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 

5.1 CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO CONTENIDA 

EN LA FRACCION V DEL ARTICULO 74 -

DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR GENE

RADORA DE INJUSTICIA. 

5.2 INACTIVIDAD PROCESAL Y CADUCIDAD -

DE LA INS'fANCIA. 

5.3 CASOS EN QUE NO OPERAN AMBAS INST~ 

TUCIONES JUHIDICAS. 

5. 4 TESIS JURISPRUDENCTAJ~ES EMANADAS -

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

Ll\ NACION RESPECTO DE LA FR/l.CCION V 

DEL AR'l'ICUJ,Q 7 4 DE LA LEY DE AMPARO 

EN VIGOH. 

5.5 CRITERIOS DOCTRINALES. 



LA CADUCIDAD DE I.A INSTANCIA. 

En el presente capítulo se estudiará la -

controvertida fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo en v! 

gor, la cual en sí misma implica una causa generadora de injusti-

cia, al no resolverse el amparo por presumirse supuestamente la 

falta de interés del quejoso o del recurrente. 

Esta fracción implica una contradicción -

entre lo dispuesto por el artículo 107 Constitucional fracción XIV 

y ~1 artículo 17 del propio ordenamiento en su segundo párrafo, yn 

que el primero ordena el sobroseimicnto por inactividad procesal y 

la caducidad de la instancia en el juicio de amparo, sin que se rg 

suclva ln controvrrsin plnntrndn, rn tnnto qu~ rl nrtículo 17 Con~ 

titucional scfiala qu~ habrá Tribunales expeditos para impartir ju~ 

ticia, es decir, resolver las controversias planteadas, lo cual no 

sucede cuando decreta el sobreseimiento o la caducidad de la 

instancia por inactividad procesal, por fnlta de interés del flgrQ 

viado. 

Se hard un breve análisis dol sobresci--

miento por inactividad procesal y de la caducidad de la instancia, 

más que nada para esgrimir en que momento aparece una y otra y cu~ 

les son sus efectos que producen. 



Se enunciarán, los casos en que no operaQ 

éstas instituciones jurídicas, así también los criterios de la 

Corte y Tribunales Colegiados acerca de la procedencia de ambas fi 

guras, que como severá tiende a desarrollar que el juicio de ampa

ro tiene un carácter privado por estimarse que el objeto del ampa

ro se refiere a intereses privados, lo cual es un equívoco muy --

grande, ya que el juicio de amparo es de la naturaleza que importa 

al interés público, comprendiendose secundariamente dentro del mi~ 

mo interés al de la persona afectada por el acto reclamado, ya que 

lo importante del amparo es imponer el control de la Constitución. 

Se hace alusión también a algunos crite--

ríos doctrinarios por los cuales se implantó dicha causal 

de sobreseimiento y paducidad de la instancia. 

5. 1 CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO CON'rENIDA EN LA FRACCION V DEL 
ARTICULO 7 4 DE L/\ LEY DE AMPARO EN VIGOR GENERADORA DE 

INJUSTICIA. 

En el capítulo anterior, relativo al so-

brescimiento no se analizo la fracción V del artículo 74 de la Ley 

de Amparo, por constituir el contenido del presente capítulo, por_ 

lo que ahora procedo a su estudio. 

Antes de entrar al estudio de la Cracción 

~itada es necesario remonturnos a algunos de sus antecedentes. 



En el Código Federal de Procedimientos CJ 

viles de 26 de diciembre de 1908, en su artículo 680, se estable-

cía textualmente "Que en todos los demás casos la (alta de promo-

ción del quejoso durante veinte d!as continuos, después de vencid( 

un t~rmino, presume el desistimi~nto y obliga al Ministerio Públi

co a pedir el sobreseimiento y el Juez a dictarlo, aún sin pcdimc! 

to de aquél". 

Corno HC puede notar los legisladores pen

saban que al no seguir promoviendo los interesados en el juicio Y. 

éste quedaba paralizado indefinidamente, se debía declarar el so-

breseimiento por desistimiento tácito, ya que tal conducta de los 

interesados así lo hacia suponer. 

Otro antecedente lo encontramos en el de

creto de fecha 4 de diciembre de 1924, que en su artículo lo. dis

ponía que ''En los a1npilros directos ante la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación, promovidos antes del primero de julio del co---

rricnte año, y en los que en revisión hubiere rec:ibido la mism<i S~· 

prema Corte, antes de la fecha citada se concede a los interesado~ 

un plazo que terminará el 31 de enero de 1925, inclusive, par~ qur 

promuevan la conclusión del jaicio o el recurso de revisión en su 

caso". 

Agtegandose además en su artículo 4o. de 

dicho decreto "Pasado PL plazo que señala el artículo lo., la Su--
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prema.Cortc, con sólo el informe del secretario respectivo de no -

haberse presentado promoción por quien correspond.,, decretará el -

sobreseimiento, o declarará firme el fallo del Juez de Distrito, -

en su caso". 

En éste decreto se instituye por primera_ 

vez a la caducidad de la instancia por inactividad procesal. 

En la Ley de Amparo del 8 de enero de 1936 

se dispuso en su artículo 4o. transitorio que "Los juicios de amp~ 

ro que se encuentren en revisión y los promovidos directamente an

te la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendientes de resol~ 

ción, en que únicamente se afecten derechos patrimoniales, sólo PQ 

drán continuarse y decidirse si el agraviado o recurrente, lo soli 

citaren dentro del término de ñeis meses, contados el día siguien

te en que entre en vigor ésta ley ••• Na haciéndose la promoción a_ 

que se refiere el párrafo anterior, se tendrá por desistido al qu2' 

jaso de su demanda, o al recurrente del recurso interpuesto". 

Como 

tud de los interesados cuando 

poner su desistimiento tácito. 

nota, se consideraba que la acti

promovian en el i\1icio, hacia su-

PrZncipalm~nte son 1os amparos directos y 

los recursos de revisión los que integran los elevados indices del 

rezago en la Suprema Corte y Tribunales Colegiados. 
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El 30 de diciembre de 1939, mediante de-

creta se adicionan los artículos 74 y 85 de la Ley de Amparo que-

darido de la siguiente manera: 

''Artículo 74.- Procede el sobreseimiento. 

v.- Bn los amparos promovidos en materia civil, en que se versen -

s6lo los intereses de particulares y de que conozca la Suprcina Cor: 

te de Justicia directnmcntc cuando transcurran cuatro meses sin -

que los quejosos gestionen por escrito ante ta Su¡ircma Corte, ln -

continuación de la tramitación o la resolución del juicio". 

"Artículo 85. - Tratándose de amparos civi 

les en que el recurso de revisión se haya propuesto por particula

res defensa de sus intereses privados, se les tendrá como táci

tamente desistidos del recurso si dejan transcurrir cuatro meses -

sin gestionnr por escrito ante la. Corte, la continuación de la trQ_ 

mitncidn o la resolución de los mismos''. 

En ambos artículos se destaca, en el pri

mero, el sobreseimiento por inactividad procesal d€:'l quejoso duran 

te cuatro meses; en el sagundo, relativo a los amparos indirectos_ 

en materia civil, la caducidad del recurso de revf!:;ión por no acti 

var dicho recurso en el mismo término. 

Este decreto al igual que los anteriores, 

tenía como finalidad eliminar la sobrecarga de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación respecto a los juicios de amparo, tanto di--

rectos como en revisión que en materia civil pesaba sobre ella. 
1 

Más sin embargo, dicho decreto era contr~ 

rio al texto de la Constitución, tal como lo calificó la Suprema -

Corte de Justicia al considerar que era contrario a la fracción --

VIII del artículo 107 Constitucional que establecia ''La Corte die-

tará sentencia sin más trámite ni diligencia que el escrito en que 

se interponga el recurso, el que produzca la otra parte y el Proc~ 

radar General o el Agente que al efecto designare, y sin compren--

der otra cuestión legal que la que la queja contenga". Motivo por_ 

el cual la Corte no los aplicaba. 

Después de 1939, el despacho de los jui--

cios de amparo crecia en forma desmesurada habiendo un rezago muy_ 

importante. 

Hay que hacer notar que tanto los amparos 

indirecLus en revi.sión, como los directo~ se tramitabán de acuerdo 

a lo establecido por l~ fracción VIII del artículo 107 ConstituciQ 

nal, por lo que el decreto de 30 de diciembre de 1939 resultaba --

contrario a dicha fracción, 'por lo cual no rué posible para la Ca~ 

te desembarazarse del gran número de expedientes que dín a dí.a se 

El 30 de diciembre de 1950 se emitió un -
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nuevo decreto, que entro en vigor el 20 de mnyo de 1951, en el que 

se establecía el sobresejmiento por inactivida~ procesal; para que 

dicho decreto no pecara de inconstitucional como el anterior, fue_ 

necesario modificar el artículo 107 Constitucional, estableciendo_ 

en su fracción XIV que "Cuando el acto reclamado proceda de autor! 

dades civiles o administrativas y siempre que no esté reclamada lo 

constitucionalidad de una ley, sobreseera por inactividad de la 

parte agraviada en los casos y términos que sefialc la ley rcglamc~ 

taria". 

Conjuntamente con dicha reforma constitu

cional se modificó la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amp~ 

ro en 1 os siguientes términos: "Procede el sobreseimiento •. V. - --

cuando el acto reclamado procede de autoridades civilies o admini~ 

trativas y siempre que no éste reclamada la constitucionalidad de_ 

una ley, si c11alquicra que sea el estado del juicio, no se ha efcr 

tuado ningún acto procesal ni realizado por el quejoso ninguna pr9 

moción en el término de ciento ochcnt~ días consecutivos, nsí sen 

con el fin de pedir que se pronuncie la resolución pendiente". 

Este decreto era constitucional, pero in

justo, porque cuando el quejoso obtenía la protección de la justi

cia federal por resolución del Juez.de Distrito, el tercero perju

dicado o la autoridad responsable interponía el recurso de revi---

5ión en contra de dicha resolución, obligandose al quejoso a pedir 

que se dictara la resolución en ~i recurso de revisión que no in--
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tcrpuso, porque de lo contrario la caducidad de la instancia por _ 

inactividad procesal, extinguiendose el amparo promovido y por con 

secuencia la insubsistencia del fallo que le hubiere otorgado la -

protección federal. 

Se consideraba entonces que la inactivi-

dad procesal que se presentaba durante la tramitación del recurso_ 

de revisión originaba el sobreseimiento de todo el juicio de ampa-

ro y no la caducidad de la instancia del mencionado recurso. 

Es dable hacer notar que el decreto del -

30 de diciembre de 1939, si bien es cierto, era inconstitucional, 

también lo es que era justo, porque se consideraba que la inactivi 
¡ 

dad procesal en prifficra instancia decretaba el sobreseimiento del_ 

juicio de amparo, m¿s no así cuando dicha inactividad procesal se_ 

presentaba en segunda instancia, porque entonces no debía operar -

el sobreseimiento, si no, la caducidad de la segunda instancia, 

sin afectar el fallo recurrido que se declararía firme. 

En el aRo de 1967 se reforma nucvnmúntc -

la fracción XIV del artículo ·101 Constitucional, enfocando dentro_ 

del amparo a el sobresctmiento por inactividad procesal, así como_ 

'"' la caducidad de la instancia, volviendo a disponer lo qw~ orden!! 

ba el decreto de 30 de diciembre de 1939, poniendo fin así a las -

injustas reformas de 1950. 
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Disponiendo al efecto dicha fracción lo -

siguiente: ''Salvo lo dispuesto por ~1 pdrrafo final de la fracción 

II de éste artículo y siempre que no esté reclamada la inconstitu

cionalidad de una ley, se decretará el sobreseimiento del amparo n 

la caducidad d0 In instancia por inactividad del auejoso o del re

currente, respectivamente, cuando el acto reclamado sea del orden_ 

civil o administrativo en los casos y términos que señale la ley -

reglamenta~ia. La caducidad de la instancia dejará firme la sente~ 

cia recurrida''. 

En el diario oficial de la Federación d0l 

30 de abril de 1960, se publicaron reformas a la Ley de Amparo, en 
tre ellas 1a referida a los tres primeros párrafos de la fracción_ 

V del artículo 74 <lo la ley, para quedar en Jos siguientes térmi--

nos: ''V.- En los amparos directos y los indirectos que se en---

cuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando el acto r~ 

clamado proceda de autoridades civiles o administrativas, y sicm-

pre que no esté reclamada la inconstitucionalidad de una ley, si,_ 

cualquiPrn que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningdn 

neto procesal durant0 el término dP trcsci~ntos días, incluyendo -

los inh~hiles, ni el quejoso haya promovido en ese mismo lapso''. 

Oe cista fracción se inf ierc la proceñcn-

·~ia del sobrcs0imicnto por inactividad procesal durante el términc, 

de trescientos días naturalos, óstc sólo se decreta en amparos di

rectos e indirectos en primera instRncia. 
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"En los amparos en revisi6n, la inactivi

dad procesal o la falta de promoción del recurrente durante el té~ 

mino indicado, producirá la caducidad de la instancia. Rn ese caso, 

el Tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia r~ 

currida". 

En ésta segunda fracción se estableció a_ 

la caducidad de la instancia, Ja cual se presenta por la inactivi

dad procesal por el término de trescientos días, dicha figura sólo 

se presenta en los amparos indirectos en revisión o por decirlo de 

otra manera, en segunda instancia. 

"La inactividad procesal de núcleos de pQ 

blación ejidal o comunal, o de ejidatarios o comuneros en lo parti 

cular, no será causn de sobreseimiento del amparo ni de la caduci

dad de la instancia". 

Se establece en la fracción tercero, una 

prerrogativa en favor de los nucleos ejidatarios o comunales. 

Con los anteriores antecedentes podemos ~ 

nalizar adecuadam~nte la fracción V del artículo 74 de la Ley de -

Amparo, no sin antes hacer las siguientes consideraciones. 

El sobreseimiento decretado por inactivi

dad· procesal, así como el proveniente de la caducid~d de la instarr 
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cia, surgierón con al propósito de desahogar n la Suprema Corte ~. 

Justicia de la Naci.ón dBl gran rezago de asuntos sin resolver. 

Al' respecto el profesor Octavio A. Herná! 

dez, considera que el motivo por el cual surgieron ambas institu--

cienes jurídicas fue por el_gran rezago de expedientes, al apunta1 

lo siguiente: "Hacia el nño de 1939 la SuprPma Corte de Justicia -

soportaba un rezago de nlgo más de di0z mil expr:idientcs, pnrn nc11-

bar con dicho rezago se id~o la causa legal del sobreseimiento, 

consistente en la inac~i\•idad procesal do las partos". 29 

Al crearse ambas figuras jurídicas se de-

satendió por completo la naturaleza propia del amparo, que como 10 

establece el art·ículo 103 Constitucional es el de resolver las COD 

troversiilR de cartlctcr constitucional: con la implantación de és--

tas figuras jurídicas la presentación del amparo equivale a no pr~ 

sentarlo, porque no se va a resolver sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del neto que se reclnma y cmnn~ de nutoridn<l_ 

estatal, y ésto otra cosa m~s ql1n la d0n0q;1ción de justicin_ 

pura, por p~rtc de la Corte. Esto es así ¡1orquc al sobreseerse un 

un juicio de amparo por inactividad procesal, el quejoso ya no po

drá volver a promover otro juicio de amparo, porque ya no lo esta

ría presentando dentro del término, por lo que sería improcedente. 

(29) A llERNANDEZ, OCTAVIO. Curso de Amparo. Ed. Porrúa S.A. 
Pág. 275. 
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Lo anterior equivaldría a afirmar que la_ 

Corte en cierta forma solapa las arbitariedades cometidas por las_ 

autQridades estatales en contra de los gobernados. 

Es conveniente entrar ahora al estudio de 

la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo que a la letra -

dice: 

"Articulo 74.- Procede el sobreseimiento: 

V.- En los amparos directos y en los indi 

rectos que se encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito,-

cuando el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, si_ 

cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún 

acto procesal durante el término de trescientos días, incluyendo -

los in11áblil"s, ni el qu0joso ha promovido en ese mismo lapso''. 

La presente hlpótesis para la procedencia 

del sobreseimiento por inactividad procesal , se encuentra estable

cida en el artículo 107 Constitucional en su fracción XIV, ésta -

fracción hace ~lusión a los juicios de nmpnro directo que se trami 

tan ante la Suprema Corte y ante los •rribunales Colegiados, así CQ 

mo a los juicios de amparo indirecto que se tramitan ante los juz

gados de Distrito, siendo únicamente on éstos casos, en donde ope

rara la citada causa de sobreseimiento, limitando la fracción en -

eomento la materia en que operara el sobreseimiento, siendo ésta -
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del orden civil o administrativo, quedando por tanto descartadas _ 

las otras materias. 

Por otra parte la fracción que ahora se _!! 

naliza estatuye lo siguiente: ''Si cualquiera que sea el estado del 

juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal durante el término 

de trescientos días, incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha -

promovido en ese mismo lapso". 

Se desprende de lo antcr lar, que el sobrs· 

seimiento se decretará cualquiera que sea el estado del juicio, é~ 

te sobreseimiento proviene por la (alta de interés del quejoso en_ 

el término referido, pero no solamente se debe observar la supues

ta falta de interés del quejoso, sino también la actitud estática_ 

del Tribunal de amparo, ésto es así, cuando se dispone que no se -

ha efectuado ningún acto procesal, y no solamente del Tribun~l de 

amparo, !':ii10 de las dr>más partes en el juicio, ya que si cunlqui0-

ra de éstas actua (interpretando correctamente la fracci6n a estu

dio), el plazo para que se produzca el sobreseimiento por inactivl 

dad procesal se d!?be interrumpir, volviendo a reiniciars~ su c6mp~ 

to a partir del acto interruptor. 

No ~bRtante las consideraciones anterio-

r12s los 'I'ribunales Federales al interpretar el alcance del párrafo 

primero de la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo que -

ahora se estudia, le dan otro sentido y alcance, al sostener que ~ 
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nicamente la conducta omisa del quejoso provoca el sobreseimiento_ 

por inactividad procesal, al considerar lo siguiente: 11 SOBRESEI---

MIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. Las promociones de la parte terc~ 

ra perjudicada en el amparo directo, no interrumpen el término de_ 

la caducidad, aún cuando sean pidiendo que se dicte resolución de-

finitiva en el mismo, en virtud de que no son las promociones a --

que se refiere la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo,_ 

porque quien está obligado a promover que se dicte la resolución -

definitiva es el quejoso y no el tercero perjudicado, ya que es -

propio y exclusivo del quejoso, el interés jurídico en que se pro-

duzca ese efecto, i~terés a que ajeno el tercero perjudicado, -

toda vez que éste se beneficia con la inactividad de su contrapar

te, lnform~ de 1973, Segunda Parte, Pág. 21". 3º 

No siendo desde mi punto nP vista, el al

cance que precisa el párrafo primero de la fracción V del artículo 

74 de la Ley de Amparo, porque como se esti'tblP.ce en dicha fracción 

el sobreseimiento procederá cuando no se ha cfectui'tdo ningún acto_ 

procesal durante el término de trscientos días, debiendose enten--

der entonces que las manifestaciones emitidas por los órganos de -

amparo, por el Ministerio Fúblico, por las partes, en si constitu-

yen actos procesales, por lo que es incongruente que únicamente el 

quejoso tenga que promover para que no se soi.Jrcsca el juicio de ª!!! 

(JO) NORIEGA, ALFONSO. Ob. Cit. Pág. 596. 
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paro. 

El párrafo segundo de la fracción V del -

artículo 74 de la ley de la materia establece: "En los amparos en_ 

revisión, la inactividad procesal o la falta de promoción del rec~ 

rrente durante el término indicado, producira la caducidad de la -

instancia. En ese caso, el Tribunal revisor declarará que ha qucd~ 

do firme la sentencia recurrida". 

Esta fracción hace alusión a la segunda -

instancia del juicio de amparo, en la cual únicamente operara la -

caducidad de la instancia por inactividad procesal, pero ya no del 

quejoso, sino del recurrente, en éste caso, cuando se decreta la -

caducidad de la instancia, la resolución recurrida quedará firme. 

Al igual que el sobreseimiento, el térmi

·no para decretar. la caducidad de la instancia por inactividad pro

cesal es el de trescientos días nnturales. 

En ambas fracciones el supuesto principal 

para que se decrete el sobreseimiento por inactividad procesal y -

la caducidad de la instancia es la falta de interés del quejoso y_ 

del recurr~nte. 

Est~ fnltn <le intorós queda comprobado s~ 

q~n el Tribunal de amparo, por la conducta estática del quejoso, -
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porque no le da impulso al procedimiento, dicha consideración es -

contraria al principio rector del juicio de amparo relativo la i 

niciativa de parte agraviada·, que como y~ se dijo, consiste en pr~ 

sentar la demanda de
0

amparo cuando ha sid~ transgredida la esfera_ 

de derechos constitucionales de los gobernados, éstos mediante la_ 

presentación de la demanda demuestran su interés en que las normas 

vuelvan al estado que guardaban antes de la emisión del acto recl~ 

mado, como se dijó en su momento el juicio de amparo no opera de 2 

ficio, sino a petición de parte agraviada, por lo que al presenta~ 

se la demanda de amparo se demuestra el interés jurídico de la peL 

sana que ha sufrido el agravio; teniendo tambióen gran relación -

con el principio del agravio personal y directo, ya que el gobern~ 

do que resienta la violación de sus derechos constitucionales por_ 

un acto o ley de autoridad estatal, es el único n quien podrá amp~ 

rar la Justicia de la Unión, promovicndosu 0n tal caso el juicio -

de amparo por la parte a quien perjudique el acto reclamado. 

Por lo que el interés del quejoso queda -

demostrado en el momento en que se presenta su demanda de amparo,_ 

y por lo mismo solicita justicia, la cual en forma impune le es ng 

gada por los Tribunales de amparo al decretar el sobreseimiento. 

Pmr otro lado el iuício de amparo por na

turaleza es una institución de derecho público, porque el mismo dQ 
¡ 

bcra velar por la sUpr0macia de la Constitución, y ~n ésta misión_ 

se encuentra hacer valer el rP~pcto de Jas garantías individuales_ 
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así como el respeto a las competencias de la Federación y de las -

entidades federativas. 

La fracción V del artículo 74 de la Ley · 

de Amparo se olvida de la naturaleza propia del juicio de amp~ro,_ 

que es la de salvaguardar a la Carta Magna Nacional contra cual--

quier acto contrario al texto de la misma, más no el de resolver -

sobre intcrcs~s privndos exclusivnmcntc. 

Al limitar ln matcrin rlr proc~dcncin drl 

sobreseimiento y caducidad de la instancia por inactividad proce-

sal, a la civil y administrativa, dicha fracción, como ya lo he a

notado rompe con la naturaleza propia del juicio de amparo, porque 

en realidad el juicio de amparo pugna por el restablecimiento de -

la garantía violada, pero no atendiendo al inter~R privado del qu~ 

jaso, sino a la imposición <le la Constitución porque si lo pi·imor

dial fuera el interds del quejoso y no la Constitución, entonces -

no se debla de haber establecido el juicio de amparo para ésta el~ 

se de negoclos. 

I,a violnción a un derecho constitucional 

no origina solament~ el interés del gobernado, sino un interés pú

blico, por lo que es incomp~tible dejar la actividad procesal del_ 

juicio de amparo al arbitrio de los particulares, ya que son los -

órganos de control constitucionñl los encargados de hacer valer el 

respeto n la Constitución por parte do las autoridades cstatnlcs. 
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El juicio de amparo debería de cuidarse -

que no quede paralizado hasta dictar sentencia, porque como ya lo_ 

he dicho, el juicio de amparo no surgió para hacer valer intereses 

de particulares exclusivamente, sino sobre todo para mantener la -

supremacía constitucional. 

Dicha fracción V del articulo 74 de la -

Ley de Amparo es contraria al espíritu del legislador plasmado en_ 

el artículo 17 Constitucional, por lo que la misma es contrnrin n_ 

lo establecido por dicho numeral cuando en su segundo párrafo cst~ 

blece que "Toda persona tiene derecho a que se le administre justi 

cia por Tribunales que estarán expeditos para impartirla en los -

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones_ 

de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas l.as costas judiciales''. 

Por lo que con dicha fracción lo que ha-

cen los Tribunales de control constitucional es denegar la justi-

cia que solicitan los gobernados, es no imponer la Rupremacia con~ 

titucional, es consentir la conducta arbitraria de las alitoridades 

estatales. 

El párrafo tercero de la fracción V del -

>artículo 74 de la Ley de Amparo sostiene que: "En los amparos en -

materia de trab~jo operara el sobreseimiento por inactividad proc~ 

sal o la caducidad de la instancia en los términos antes sefialados 

178 • 



cuando el quejoso o recurrente, segtln el caso, sea el patrón". 

Al respecto, no debe importar quien ocu-

rra a pedir el amparo, ni la materia de que trate éste, lo que im

porta es que la Constitución sea respetada, y no como ocurre en l~ 

práctica, cuando el gobernado agraviado que interpone una demanda 

de amparo antP. un órgano de contro1 constitucional haciendo]e sa-

bcr mediante 6sta, que la Constitución ha sido vulnerada por un ~~· 

to o ley de autoridad estatal, el •ri-ibunal de nmparo mcdianto el -

sobreseimiento o caducidad de la instanci~ por inactividad procc-

sal permite la transgresión a la Constitución, no obstante que su_ 

función es al control constitucion~l, por lo que 1licha función im

plica una notoria denegación de justicia. 

I,os Tribunales Federales al no entrar al 

fondo del asunto materia del amparo, por sobreseerse el mismo por_ 

inactividad procesal del quejoso, lo que hacen es renunciar a su -

f11nci6n de control constitucional. 

Por último el cuarto pJrrafo de la frac-

ci6n V del arLiculo 74 de la Ley ~~ Amparo establece lo siguiente: 

ucclebradn la audicncin constitucional o li.stado el asunto para a~ 

diencia no procederá el sobreseimiento por inactividad procesal ni 

la caducidad de la instancia''. 

En óste caso se establece la ~nica excep-
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ción en materia civil y administrativa en que no operará ni el so

breseimiento ni la caducidad de la instancia por inactividad proc~ 

sal,· primeramente porque la audiencia constitucional términa con -

el dictado de la sentencia, en tanto que cuando el asunto sea lis

tado al magistrado relator, éste tendrá efectos de citación para -

sentencia. 

5.2 INACTIVIDAD PROCESAL Y CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 

Ambas instituciones jurídicas han sido -

confundidas, aunque si bien es cierto que presentan algunas seme-

janzas, también lo es que no son lo mismo. 

Ambas figuras jurídicas surgen por inacti 

vidad procesal, es decir, se extingue la relación procesal, como -

resultado de la falta de actuación ol juicio, durante el tórmi-

no de trescientos días naturales. 

El sobreseimiento por inactividad proce-

sal, sólo se presenta en las materias civil, administrativa y lab2 

ral tratándose del patrón, cuando se éste tramitándo el juicio de_ 

amparo ante el Juez de Distrito, o bien en primera instancia tra--

· tándose del amparo bi-instancial, por lo que el sobreseimiento por 

inactividad procesal sólo tiene lugar tratándose de amparos direc

tos y en amparos bi-instanciales que se encuentren en primera ins

tancia. 
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La caducidad de la instancia se presenta_ 

cuando el juicio de amparo se está tramitándo en segunda instanci.i 

es decir, cuando se ha interpuesto el recurso de revisión, en tal 

supuesto cuando transcurran más de trescientos días comunes, el ÓL 

gano de control constitucional deberá decretar la caducidad de la 

instancia, con lo cual la sentencia de primera instancia quedará -

firme, considerándose como cosa juzgada. 

Ahora bien, el sobreseimiento por inacti

vidad procesal extingue la acción, en tanto que la caducidad de ln 

instancia, no extingue la acción, sino la instancia únicamente. 

5.3 CASOS EN QUE NO OPERAN AMBAS INSTITUCIONES JURIOICAS. 

En el artículo 231 de la ley de amparo en 

sus fracciones 1! y tTI, se señala que no operara el sobreseimien

to por inactividad procesal, ni se decretará la caducidad de la -

instancii1 ~n perjuicio de los n~cleos de población ejidal o comu-

nal y de los ejidatarios y comuneros en lo particular, sin embargo 

si podrán decretarse en su beneficio. 

Tambi&n no proceden ambas instituciones -

jurídicas tratándose dr ~mparos en materia penal y laboral, en és

te último nupuesto únicamente en favor del trabajador, cuando dstc 

sea el quejoso o el recurronte. 
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Por último tampoco proceden las figuras -

jurídicas en cuestión cuando el acto reclamado sea una ley federal 

o local. 

Son éstos los únicos casos en que no ope-

ran ni el sobreseimiento por inactividad procesal, ni la caducidad 

de la instancia. 

5. 4 TESIS JURISPRUDENCIALES EMANADAS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION RESPECTO DE LA FRACCION V DEL 

ARTICULO 74 DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR. 

Es importante saber en que momento empie

za a correr el término para la procedencia tanto del sobreseimien-

to por inactividad procesal como de la caducidad de la instancia,_ 

al respecto el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

ha establecido lo siguiente: "CADUCIDAD Y SOBRESEIMIENTO POR INAC_ 

TIVIDAD. TERMINO PARA LA. CUANDO EMPIEZA A CORRER. Si conforme a -

la fracción V del artículo 74 de la Ley de Amparo, ln inactividad_ 

de las partes puede conducir al sobreseimiento del juicio o la de

claración de la caducidad de la instancia, debP estimarse que el -

lapso no empieza a qorrer antes de la admisión de la demanda o del 

recurso, antes de la cual no es posible sobreseer el juicio o de-

clarar caduca la instancia, ya que lo procedente sería desechar la 

demanda o el recurso. Por lo dem~s, a fin de que la inactividad de 

las partes les sea imputable, el lapso citado no puede empezar a -
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correr antes de que se le notifique a la parte quejosa o recurren-

te la admisión de la demanda o del recurso. Séptima Epoca, Sexta -

Parte, Volum~n 57, pág. 21••. 31 

Ambas instituciones empiezan a correr al_ 

día siguiente en que le notifica al quejoso o recurrente, la a2 

misión de la demanda o del recurso. 

Para que no opere la caducidad de la ins-

tancia por inactividad procesal es necesario que el recurrente no_ 

deje de promover por más de trescientos días naturales, ya que las 

promociones de la parte que no interpuso el recurso no la interru~ 

pen, al respecto •11 Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis--

trativa sostiene lo siguiente: "CADUCIDAD EN LA REVISION. LJ\S PRO-

MOCIONES DE LA P/\RTE QUE NO IN'l'ERPUSO EL RECURSO NO LA INTERRUMPEN 

Las promociones de la parte que no la recurrente, es decir, d0 

la que no interpuso el recurso, no aptas ni determinantes para 

interrumpir la caducidad, puesto que la Ley de Amparo sanciona la_ 

inercia de la recurrente, que por afectarle la resolución de pri--

mer grado, ha originado la tramitación de la instancia en revisión, 

presumiéndose, por tal actitud, que ha dejado de tener interés en 

el pronunciamiento de la resolución que modifique, revoque o con--

6irmc, seg~n ~roccda, l~ resolución en vía de revisión de amparo -

(31) NORIEGA /\LFONSO. Ob. Cit. Pdg. 599. 
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impugnada, cuando no active o impulse el procedimiento respectivo. 

Precedentes del Pleno 1969-1985, Primera Parte, pág. 191 11
•

32 

Al igual que la caducidad de la instancia, 

para que el sobreseimiento por inactividad procesal no opere, es -

necesario que el quejoso promueva de tal manera que impulse el prg 

ccdimieento, por que de no harlo así, aunque promuevan las demás -

partes en el juicio, éstas no interrumpirán el cómputo del sobre--

seimiento por inactividad procesal, al respecto la Tercera Sala de 

la Corte ha sustentado lo siguiente: ''SOBI~ESETMIENTO POR INACTIVI-

DAD PROCESAi~.- Las promociones de la parte tercero perjudicada en_ 

el amparo directo no interrumpen el término de lñ caducidad, aún -

cuando sean pidiendo que se dicte resolución definitiva en el mis-

mo, en virtud de que son de las promociones a que se ref ierc la 

(racción V del articulo 74 de la Ley de Amparo, porque quien está_ 

obligado a promover que dicte la resolución definitiva el --

quejoso y no el perjudicado, ya que es propio y exclusivo del que

joso el interés jurídico en que se produzca ese efecto, interés a 

que es ajeno el tercero perjudicado, todR vez que a ~stc beneficia 

la inactividad de su contraparte. 'l'erccra Snla, Séptima Epoca, Vo

lumén 53, Cuclrta Parte, pág. 4J".33 

(32) NORIEGA, ALFONSO. Ob. Cit. Pág. 605. 

(33) Prontuario Civil. Tomo III, S~ptima Epoca, Tesis 1523 
Pág. 2949. 
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Los Tribunales Federales presumen que si 

el qucjo~o o ol recurrente, según sea el caso, no promueven dentrc 

del término de trescientos días, es porque a éste a dejado de int~ 

resarle el juicio de amparo, ln verdad es que con tal criterio, le· 

que hacen los Tribunales Federales es negar la justicia, esnegarsc 

así mismos función de control de la Constitución, por lo que a] 

aplicar la nefasta figura del sobreseimiento por inactividad procg 

sal o la caducidad de la instancia, lo que hacen es consentir la -

violación a la Constitución por parte de las autoridades estatales 

cuyos actos arbitrarios quedan impunes. 

5a5 CRI'l'ERIOS DOCTRIN/\LES. 

Los motivos por los cuales surgieron am--

bas instituciones jurídicas, no son otros mds que el gran rezago -

de asuntos que venían arrastrando los Tribunales Federales sin 

solver, al respecto el maestro Alfonso Noriega estima que: ''El pa

voroso problema del rezago, como consecuencia natural de la acumu

laci6n en la Suprema Corte <le millares de juicios de amparo, pon-

dientes de resolt1ri6n, y el abandono comprobado de un gran porcen

taje dú ellos se encontraba por apri.tía -o bion por dcsi.luci6n- de>_ 

los interesados, dió oportunidad para hacer presumir a los lcgisl~ 

dores en riistintas cipocas, el desistimiento tácito del quejoso en 

los amparos u11i-instanciales y del recurrente en los que se había_ 

·hecho valer la revisión en contra de los fallos de los Jueces de -

Distrito.". 34 
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Con la aparición de las instituciones de_ 

sobreseimiento por inactividad procesal y de la caducidad de la --

instancia, se dió lugar a que los Tribunales Federales no impongan 

el orden constitucional, permitiendo situaciones anomalas por par

te de las autoridadds emisoras del acto reclamado. 

Con dichas figuras pretendierón substi---

tuir el interés público, por el interés privado, lo importante del 

amparo estriba en imponer el respeto a la Constitución, anulando -

todo acto contraventor al texto de lD. Carta Magna, más no de vigi

lar el respeto por intereses privados, en forma exclusiva. 

Por su parte Ignacio Burgoa al respecto -

establece que: "Posiblemente, el designio del legislador al expe--

dir el mencionado decreto haya consistido en pretender desahogar a 

la Suprema Corte del cúmulo exhorbitante de amparos, tanto direc-

tos como en revisión, que en materia civil pesaba sobre ella; más_ 

si sana fue la intención, el remedio aducido era inadecuado, no sQ 

lo por el vicio de inconstitucionalidad de que estuvo afecta.do, y_ 

que la jurisprudencia de la Suprema Corte puso de releve, sino por 

que. el fundamento que le sirvió de sustento implicó nn grave aten

tado contra la naturaleza jurídica del juicio de amparo". 35 

(34) NORIEGA, AI.FONSO. Ob. Cit. Pág. 590. 

(35) DURGOA, IGNACIO. Ob. Cit. Pág. 502. 
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El autor en cita considera que con las --

instituciones jurídicas que se analizan, el juicio de amparo fue~ 

tacado en su naturaleza jurídica, concuerdo con la opinión del le-

trado en mención, porque el juicio de amparo tiene como objeto pri 

mordial el de resolver toda controversia que se suscite por leyes_ 

o actos que violen las garantías individuales, además de resolver_ 

las controversias que surjan por leyes o actos que invadan la esf~ 

ra de competencia de la Federación por parte de las entidades fcd~ 

rativas y viceversa; otras palabras la función del amparo es el 

control de la Constitución, con las figuras del sobreseimiento poi· 

inactividad procesal y de la caducidad de la instancia, dicho con-

trol se pierde. 

El señor licenciado Romeo León Orantes al 

respecto sostiene que: "Sin otro estímulo ni más motivo real que -

lograr el desahogo de la Sala Civil de la Suprema Corte, que 

tualmcntc tiene un rezago de más de diez mil expedientes se estat~ 

yó en el decreto d0 rPfQr~ncia (30 de diciembre de 1939), en form~ 

por demds tendenciosa y mal6vola, que los amparos civiles en --

los que versaran únicamente intereses de particulares, se sobrese~ 

ría si los interes~do5 rlcjaban transcurrir cuatro meses sin gestiQ 

nar por escrito "l~ continuación de la tramitación o la resoluci6n 

del juicio 11
•

36 

(36) LEON ORANTES, ROMEO. El Juicio de Amparo. Ed. Superaci6n. 
Pág. 86. 
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Se pretende darle al amparo un interés -

privado, cuando en realidad es una institución de derecho público, 

porque se encarga de imponer la suprernacia constitucional. 

Sin lugar a dudas tanto el sobreseimiento 

por inactividad procesal, como la caducidad de la instancia surgi~ 

rón para desahogar el rezago de la Suprefua Corte, afectando la na

turaleza del juicio de amparo. 
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CONCLUSlONtrn. 

1.- El juicio de amparo es la institución 

jurídica de carácter público, encargado de mantener la supremacia_ 

constitucional contra los actos despóticos de las autoridades est~ 

tales cuando transgreden la esfera jurídica de los gobernados, o -

bien de salvaguardar las garantías individuales y las competencias 

respectivas de la Federación y de los Estados. 

2.- El juicio de amparo tiene como finali 

dad la de resolver las controversias que se susciten por leyes o -

actos de la autoridad estatal cuando violen las garantías indivi-

duales o bien cuando se transgreda la competencia de la Federación 

o de los Estados. Teniendo de está manera los órganos de amparo un 

control constitucional. 

3.- El sobreseimiento y la caducidñd a -

que se refiere el artículo 74 fracción V de la Ley de Amparo, de-

cretado por inactividad procesal, en si mismo es una causa genera

dora de injusticia, porque no resuelve sobre la constitucionalidad 

o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

4.- El sobreseimiento y la caducidad de -

la instancia, decretados por inactividad procesal del agraviado, -

pone fin al juicio sin entrar al rondo de la cuestión contraverti-
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da, por estimarse que ya no se tiene interés alguno por parte del_ 

quejoso o recurrente, lo cual es una consideración equivocada, PºE 

que el interés lo demuestra el quejoso o el recurrente al momento_ 

de interponer la demanda de amparo o el recurso de revisión, según 

sea el caso. Por otro lado al ser el juicio de amparo de interés -

público su prosecusión no se debe dejar al arbitrio del particular 

afectado, sino que debe seguirse de oficio hasta que se dicte la -

sentencia definitiva. 

5.- El juicio de amparo al cuidar la su-

premacia constitucional, atribución que tiene por naturaleza, no -

se va a ver despojado de ésta, aunque el amparo verse sobre ínter~ 

ses particulares, como ocurre en los asuntos civiles y administra

tivos, porque si bien es cierto que el gobernado afectado, en lo -

particular, tiene interés en que se le restituya su derecho consti 

tucional violado, también lo es que la sociedad tiene interés en -

que ha dicho gobernado se le restituya de ese derecho que reclama, 

porque de no ser así la sociedad estaría inm0rsn en un Estado de -

Derecho que no le ofrece ninguna seguridad jurídica, por ello el -

juicio de amparo es de interés público. 

·6.- La caducidad de la instancia, así co

mo el sobreseimiento que se decreta por inactividad procesal del -

quejoso, no son más que dos [iguras jurídicas que generan una dcnQ 

·gaci6n de justicia a los gobernados, porque una vez que hayan sido 

decretadas por el juzgador de amparo, el gobernado no podrá promo-
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ver nuevamente el juicio de amparo contra las mismas autoridades y 

por el mismo acto reclamado, porquo el mismo sería i.mprocedcnte, -

amén a que el térmi nn para presentar la nueva demanda de amparo h!!_ 

ya fen0cido ya con exceso, dejando el acto reclamado subsistente y 

al gobernil<lo 6in la menor defensa. 

7.- Al decretar el juzgador federal la c~ 

ducidild de la inslilncL, o 01 !';nhr0s0imi<.•nt-.o por innctiviclnd prnr"~·

sal lo único que hace ~s ~uitarsc ese negocio de encima, renuncia~ 

rlo de cista manera n imponer úl orden constitucional, consintiendo_ 

cierta forma el acto reclnmado de la autoridod responsable sin_ 

importarle ni éste acto es inconstitucional, con lo cual rompe con 

la naturaleza jurídica del amparo. 

8.- Ambns figuras jurídicas de la caduci

dad de la instancia y del sobreseimiento por inactividad procesal, 

adem~s ~e ser contrarias a la naturaleza jurídica del amparo, tam

bién son contrarias al texto del artículo 17 Constitucional relati 

va a la administración de justicia, la cual se debe impartir en -

los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual no sucede cuan

do operan las instituciones jurídicas de merito, porque no rcsuel

~en el asunto planteado, sino que lo esquivan, no administrando de 

ésta manera la justicia a que 

cional. 

refiere el artículo 17 Constitu--

9.- Cuando se decreta el sobreseimiento o 

191 



la caducidad de la instancia por inactividad procesal, es como si_ 

el quejoso hubiera consentido el acto reclamado no presentando la_ 

demanda de amparo, en tal caso si se podría decir que hay falta de 

interés. Por otro lado atendiendo a la naturaleza jurídica del am-

paro y al espíritu del artículo 17 Constitucional, al tener los -

Tribunales Federales encomendada la función de hacer respetar el -

texto de la Constitución contra cualquier acto emanado de autori-

dad estatal, el juicio de amparo se debería ~eguir de oficio, tal 

y como lo dispone el articulo 157 de la Ley de Amparo, con la sal

vedad, de que dicha prosecusión de oficio, se siga en todas las m~ 

terias de amparo y no en unas cuantas. 

10.- La caducidad de la instancia, como -

el sobreseimiento por inactividad procesal surgieran por el gran -

rezago de negocios sin resolver que imperaba en la Suprema Corte,_ 

pero como ya se vió ampas figuras son causas generadoras de injus

ticia porque no resuelven la controversia; el procedimiento de am

paro se debe seguir de oficio, para que no queden rezagados los a

suntas de amparo se debería de encomendar tal función al Ministe-

rio Público en todas las materias del juicio de amparo, cuidnndo -

su exacto trámite, ya que por ser del inter~s pública no debe que

dar ésta tárea a cargo de los gobernados afectados, porque sería -

tanto como considerar al amparo como un procedimiento al servicio_ 

único y exclusivo de los gobernados, lo cual no es así, sino que -

es un procedimiento de carácter constitucional. 
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11.- Como tanto la caducidad de la insta~ 

cia, como el sobreseimiento por inactividad procesal son causas gg 

neradoras de injusticia, por las consideraciones antes vertidas, -

ambas instituciones jurídicas deben ser derogadas del artículo 74 

de la ley de amparo, para de ésta forma r~stablecer la naturaleza_ 

jurídica del juicio de amparo, que con dichas figuras jurídicas se 

ha visto mermada. 
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